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ESTIMADOS SEÑORES INVERSORES

El Gobierno de la Provincia de Corrientes tiene la firme decisión de darle una fuerte impronta al desarrollo 

de inversiones de calidad en todo el territorio provincial mediante la promoción de radicaciones producti-

vas que generen valor agregado en origen, y absorban mano de obra local con el objeto final de contribuir 

al desarrollo sustentable mediante la incorporación de innovación a la abundante materia prima de calidad 

que existe en Corrientes.

Desde la gestión pública que llevo adelante, y con el compromiso asumido de lograr incrementar la ca-

lidad de vida de cada uno de los habitantes del suelo correntino, se ha diseñado una estrategia general 

de incentivos promocionales focalizados en oportunidades concretas de radicar empresas que asuman la 

responsabilidad de tender hacia el desarrollo socioeconómico provincial.

La articulación necesaria entre los sectores productivos, el sector público y el académico, conforman la base 

de sustento de nuestra visión de largo plazo para el desarrollo provincial.

Estamos convencidos de que el desarrollo y la sustentabilidad no son incompatibles, y que desarrollarnos 

nos permitirá defender mejor nuestros activos naturales. En ese sentido quiero destacar que uno de los objetivos 

centrales de este gobierno es preservar los recursos naturales de los correntinos para los correntinos y la 

humanidad toda. 

Es por todo lo expuesto que nos complace presentarles la presente Guía del Inversor pensada y desarro-

llada para Usted en donde hallaran información relevante sobre el potencial desarrollo de inversiones en 

nuestra Provincia, y el compromiso asumido para apoyar la conformación de un entramado productivo y 

social que siga apuntando al modelo de Provincia desarrollada, sustentable y con mejores condiciones de 

vida para sus ciudadanos.

Atentamente

PROLOGO

Dr. Horacio Ricardo Colombi

DR. HORACIO RICARDO COLOMBI
Gobernador de la Provincia de Corrientes
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CORRIENTES se encuentra situada en un punto estratégico 
dentro del Mercosur, siendo la única provincia argentina 
con tres limites internacionales.
Posee recursos naturales y humanos cali�cados, parques 
industriales y apoyo gubernamental para el desarrollo 
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Rentabilidad, diversificación productiva, dinamismo e innovación se combinan en Argentina 

para ofrecer una amplia gama de posibilidades de inversión en sectores con gran potencial de 

crecimiento global.

Acceso privilegiado a un amplio mercado y alta integración a las cadenas globales de valor.

Trabajadores altamente calificados, recursos naturales abundantes y diversos, tradición tecnológica 

e industrial y una moderna infraestructura configuran una plataforma productiva fuertemente 

competitiva.

Invierta en Argentina Invierta en Corrientes
La Provincia de Corrientes dispone de atributos naturales que la hacen única y de alto potencial de 

desarrollo en el Litoral Argentino.

Sus condiciones climáticas, geográficas e hidrográficas, nivel de precipitaciones, amplitud térmica 

y la disponibilidad de agua para el abastecimiento industrial, convierte a este territorio en una 

provincia muy apta para el desarrollo de sus sectores productivos tradicionales y no convencionales.

El Gobierno Provincial ofrece amplias facilidades para el empresario que desee invertir en la 

reactivación productiva, mejora o ampliación de los existentes o nuevos emprendimientos.

La disponibilidad de energía eléctrica, gas natural, amplia red vial en todo el territorio provincial, 

un puerto fluvial de exportación y dos proyectados, empresas de servicios en todas las cadenas 

productivas e instituciones locales, provinciales y nacionales públicas y privadas que atienden las 

actividades primarias, secundarias y terciaras complementan la oferta de la provincia al inversor.

Razones para invertir en Corrientes

DATOS DE CONTACTO
Esmeralda 1212 Piso 6, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.

(C1005AAG) República Argentina

Tel: (54 11) 4819-7000 ext. 8476 / 8561

info@inversiones.gob.ar - www.inversiones.gob.ar

A nivel nacional, la Subsecretaría de Desarrollo 

de Inversiones y Promoción Comercial promueve la 

radicación de inversiones productivas en toda la 

Argentina, apoya el proceso de internacionalización 

de las empresas nacionales, e impulsa el incremento 

y la diversificación de las exportaciones argentinas 

para contribuir al desarrollo sustentable y a la 

competitividad de la economía local.

CRECIMIENTO ECONÓMICO SUSTENTABLE

ATRACTIVA RENTABILIDAD EMPRESARIAL

FORTALEZA PARA ENFRENTAR LA CRISIS GLOBAL

LOCALIZACIÓN ESTRATÉGICA

APERTURA AL MUNDO

ECONOMÍA DIVERSIFICADA

ABUNDANCIA Y DIVERSIDAD DE RECURSOS NATURALES 

FUERZA LABORAL CALIFICADA Y CREATIVA

FOCO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

INFRAESTRUCTURA MODERNA Y CONECTIVIDAD DE CALIDAD

INMEJORABLE UBICACIÓN GEOPOLÍTICA EN EL MERCOSUR

ACCESO DIRECTO A LA HIDROVÍA PARANÁ - PARAGUAY

RECURSOS HUMANOS CALIFICADOS

RECURSOS ENERGÉTICOS

PARQUES INDUSTRIALES

APOYO GUBERNAMENTAL

POSICIÓN ESTRATÉGICA EN EL CORREDOR BIOCEÁNICO
(BRASIL - ARGENTINA - URUGUAY - CHILE)

BRASIL

PARAGUAY

URUGUAY
Ministerio de
Relaciones Exteriores y Cultos
Presidencia de la Nación

INVIERTA EN
ARGENTINA

Brasil

Bolivia

Chile

Islas Malvinas

Brasilia

Asunción

MontevideoBuenos Aires

Santiago

La Paz

Puerto Argentino

Paraguay

ARGENTINA

CORRIENTES
Uruguay

Brazil

Bolivia

Chile

Islas Malvinas

Buenos Aires

Santa Fe

Entre Ríos
Córdoba

Santiago
del Estero

Jujuy

Salta

Catamarca

La Rioja

San Juan

San Luis

Mendoza

Neuquén

Río Negro

Chubut

Santa Cruz

Tierra
del Fuego

La Pampa

Tucumán Chaco

Corrientes

Misiones

Formosa

Puerto Argentino

Paraguay

ARGENTINA
Uruguay
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La Provincia de Corrientes está ubicada en el noreste de la República Argentina, Latitud 27º a 30º 

y Longitud 55º a 59º. Limita con tres países: al este con Uruguay y Brasil y al norte con el Paraguay y 

con cuatro provincias: Misiones, Entre Ríos, Santa Fe y Chaco. Cubre una superficie de 88.886km2.

Provincia de Corrientes: características generales

Ventajas de la ubicación geográfica

Geografía MAPA HIDROVÍA PARANÁ – PARAGUAY

La provincia de Corrientes, junto a Entre Ríos y 

Misiones, forman la Mesopotamia Argentina y 

en forma más amplia integra la región NEA. Es 

una provincia mayormente llana, con la excepción 

del paraje conocido como Tres Cerros (cerca de la 

localidad de La Cruz - Departamento San Martín), 

al este de la provincia, donde se hallan algunas 

pequeñas elevaciones en la que se destaca el 

cerro Nazareno, con 179 metros sobre el nivel 

del mar y la región del nordeste, en la frontera 

con la provincia de Misiones y próximo a la localidad 

de San Carlos donde se observa altitudes de 

hasta los 229 metros sobre el nivel del mar. 

En el centro - nordeste de la provincia, se encuentran 

los Esteros y Lagunas del Iberá, un extenso 

reservorio de agua dulce que forma parte 

del acuífero Guaraní.  Este paisaje cubre 

aproximadamente un cuarto de la superficie 

provincial.

El territorio provincial cuenta naturalmente con 

abundantes recursos hídricos que beneficia  las 

actividades económicas y productivas. Casi en su 

totalidad, el límite provincial está determinado 

por ríos. Los principales ríos en la provincia son: 

el Río Paraná, Uruguay, Corrientes, Santa Lucia, 

Aguapey, Miriñay, Guayquiraró y Mocoretá. 

Incrementan estas masas de agua los esteros 

y lagunas del Iberá, aguas subterráneas del 

Acuífero Guaraní y los innumerables embalses 

artificiales creados para satisfacer necesidades 

del sector productivo.

Recursos Hídricos

CÁCERES

DESCALVADO

BRASIL

BOLIVIA

CORUMBÁ
LADARIO

PUERTO BUSH

BAHÍA NEGRA

FUERTE OLIMPO

PORTO MURTINHO

VALLEMI

CONCEPCIÓN

ANTEQUERA

ROSARIO

ASUNCIÓN

VILLETA

VILLA HAYES

FORMOSA

RESISTENCIA

CORRIENTES

RECONQUISTA

BRASIL

SANTA FE

PARANÁ

ROSARIO

ZÁRATE

BUENOS AIRES

URUGUAY

NUEVA PALMIRA

COLONIA
MONTEVIDEO

ARGENTINA

PILAR

PUERTO LA VICTORIA

PARAGUAY

PORTO ESPERANCA
PORTO GREGORIO CURVO

Río Curupayty

Río Apá

Río Paraguay

Río Aquidabán

Río Yoaná

Río
Monte
Lindo

Río Negro

Río Pilcomayo

Río Bermejo

Río Paraná

Río Uruguay

Río Salado

Río Paraná

Río Uruguay

Río de la Plata
Océano Atlántico

Santa Fe

Entre Ríos
San Luis

Córdoba

Santiago
del Estero

Jujuy

Salta

Catamarca

La Rioja

San Juan

Mendoza

Tucumán
Chaco

Corrientes

Misiones

Formosa
Paraguay

Uruguay

Brasil

Chile

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA
La provincia esta divida en 25 departamentos donde existen 71 municipios. Las principales ciudades son Corrientes, Goya,
Paso de los Libres, Curuzú Cuatiá, Mercedes, Gobernador Virasoro, Bella Vista, Monte Caseros, Santo Tomé y Esquina.

LOCALIZACIÓN
NEA (Nordeste argentino).

CLIMA
Subtropical sin estación seca.

TEMPERATURA
Media anual 25ºC.
Máxima de hasta 45ºC (diciembre - enero).

RÉGIMEN PLUVIAL
900mm a 1500mm anual.

POBLACIÓN
1.092.000 habitantes.

CAPITAL
Ciudad de Corrientes. Uno de los centros 
urbanos más desarrollados de la región. 

SUPERFICIE
88.886 km2
(3,1% del territorio continental argentino).

RELIEVE
Mayormente llano.
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Corredor Bioceánico
La provincia de Corrientes se encuentra en un lugar privilegiado en el Corredor Bioceánico que une 

los principales centros urbanos e industriales de Sudamérica, entre las ciudad de Porto Alegre y San 

Pablo (Brasil) con las ciudades de Valparaíso y Coquimbo (Chile), pasando por los principales centros 

socio-productivos de Argentina (Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos).

Hidrovía Paraná - Paraguay
Corrientes tiene acceso directo a la hidrovía Paraná - Paraguay. Este programa estratégico internacional de 

transporte fluvial potencia las economías de Argentina, Paraguay, Bolivia,  Brasil y Uruguay reduciendo 

enormemente el costo de transporte gracias a trenes de barcazas y navegabilidad de barcos de media 

envergadura. La hidrovía se extiende de norte a sur desde Puerto Cáceres en Mato Grosso, Brasil, hasta 

el océano Atlántico.

Recursos Energéticos

MAPA DE LA RED Y ESTACIONES TRANSFORMADORAS ELÉCTRICAS DE CORRIENTES

Hoy, Corrientes cuenta con gas natural y se trabaja en ampliar la red a todo el sur de la provincia, 

para que además de Paso de los Libres, las localidades de Curuzú Cuatiá, Monte Caseros y Mocoretá 

cuenten con este recurso energético.

La provincia cuenta con 3 estaciones transformadoras de 500/132KV con una potencia de 300MVA 

cada una y 18 estaciones transformadoras de 132/33/13,2KV de distintas potencias distribuidas en 

toda la provincia.

Actualmente la red eléctrica del territorio correntino cuenta con 1.477km de líneas de 132KV en 

servicio y alrededor de 550km en etapa de proyecto. El Plan Estratégico Energético de la provincia 

prevé finalizar el 2017 con 25 estaciones transformadoras, 930  MVA  en capacidad de Transformación 

y 1.793 km. de líneas en 132 KV.

La demanda pico provincial durante 2015 fue de 530 MW; mientras que la oferta interna se mantuvo 

en los 1.050 MVA.

Chile

Brasil

Paraguay

Bolivia

Uruguay

Corredor Bioceánico Norte - R. 12 y 16
Corredor Bioceánico Transversal - R. 34
Cuatro Corredores Bioceánicos Centrales
Corredor Vertical Este - Autop. Mercosur R. 14
Corredor Vertical Norte - R. 11
Corredor Vertical Sur - R. 3
Corredor Vertical Central - R. 35
Corredor Bioceánico de la Patagonia - R. 22

Jujuy

Salta

Tucumán
Santiago
del Estero

Chaco

Formosa

Corrientes

Misiones

Catamarca

La Rioja

Córdoba

Santa Fe

Entre Ríos

Buenos Aires

RAWSON

BARILOCHE

ZAPALA

BAHÍA BLANCA

CIUDAD DE BS. AS.

SANTA ROSA

GUALEGUAYCHÚ

PARANÁ

PASO DE
LOS LIBRES

SANTO TOMÉCORRIENTES
RESISTENCIA

FORMOSA

POSADAS

ROSARIO

SANTA FE

COLÓN

NEUQUÉN

Neuquén

VIEDMA

San Juan

San Luis

La Pampa

Río Negro

Santa Cruz

Mendoza

EN SERVICIO (132/33/13,2Kv)
EN EJECUCIÓN (132/33/13,2Kv)
EN PROYECTO (132/33/13,2Kv)
EN SERVICIO (500Kv)
CENTRAL HIDROELÉCTRICA YACYRETÁ
CENTRAL HIDROELÉCTRICA GARABÍ (EN PROYECTO)

PASO DE LA PATRIA RINCON
SANTA
MARÍA

GARABÍ

MERCEDES

YACYRETA

Brugne

Piragú - Paso de la Patria

Corrientes

Bella Vista

Sta. Lucía
P. López

Stella
Maris

Goya

Goya
Oeste

Pucheta

Saladas

Esquina

Mercedes
DPEC

Curuzú
Cuatia

Sauce

Monte
Caseros

Sta. Rosa

S. Catalina

V. Virasoro

S. Tomé

La Cruz

Ita-Ibate

Paso de
los Libres

Corrientes Este
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Recursos Humanos

EN LA PROVINCIA FUNCIONAN LAS SIGUIENTES UNIVERSIDADES 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS APTOS, RECEPTIVOS Y PERMEABLES A LOS 
CAMBIOS TECNOLÓGICOS

De acuerdo a las estimaciones de la Dirección de Estadística y Censo de la Provincia, la población 

asciende a 1.092.000 habitantes (51% mujeres y 49% varones), un 79,4% de la misma se concentra en 

centros urbanos (el 37,9% está radicado en la Ciudad de Corrientes). La incidencia de la población 

menor a 10 años es del 29%, solo 3% tiene 70 años o más, mientras que el 68% de la población 

tiene entre 10 años y menos de 70 años. La esperanza de vida es de 70,55 años para los hombres 

y 77,99 años para las mujeres, y la tasa de crecimiento poblacional anual promedio es del 0.71%.

Áreas Naturales
Con el fin de preservar los recursos naturales, el gobierno provincial creó una serie de instrumentos 

legislativos para velar el patrimonio de todos los correntinos. Hay tres ecosistemas que están 

protegidos por la ley, ellos son:

• ESTEROS DEL IBERÁ - RESERVA NATURAL

Los esteros y lagunas del Iberá son uno de los ecosistemas más grande del país y uno de los humedales 

más rico en diversidad biológica del planeta.

• PARQUE NACIONAL MBURUCUYÁ

Con una superficie de 17.660 hectáreas, este Parque Nacional se ubica en el noroeste de la Provincia 

de Corrientes, en el Departamento Mburucuyá y pertenece a la eco - región Esteros del Iberá.

• SISTEMA ACUÍFERO GUARANÍ

El acuífero se desarrolla en el territorio de cuatro países sudamericanos, abarcando una superficie 

total de 1.190.000 kilómetros cuadrados, 225.000 de los cuales se encuentran en territorio de la 

República Argentina, 840.000km2  en Brasil. 71.700 km2 en Paraguay y 58.500 km2 en Uruguay.

PÚBLICA UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL NORDESTE - UNNE

CARÁCTER UNIVERSIDAD

www.unne.edu.ar

PÁGINA WEB

ARQUITECTURA Y URBANISMO
ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA 
CIENCIAS AGRARIAS
CIENCIAS ECONÓMICAS
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA
CIENCIAS VETERINARIAS
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS
HUMANIDADES 
MEDICINA
INGENIERÍA 
ODONTOLOGÍA
INSTITUTO DE CIENCIAS CRIMINALÍSTICAS Y CRIMINOLOGÍA
INSTITUTO DE MEDICINA REGIONAL

FACULTADES

COMPLEMENTA LA OFERTA EDUCATIVA PROFESIONAL NUMEROSOS INSTITUTOS DE ESTUDIOS SUPERIORES Y TECNICATURAS  NO UNIVERSITARIAS
A LOS QUE ASISTE UNA IMPORTANTE CANTIDAD DE ALUMNOS EN TODA LA PROVINCIA.

PRIVADA FUNDACIÓN BARCELÓ www.barcelo.edu.ar FACULTAD DE MEDICINA

PRIVADA UNIVERSIDAD DE LA CUENCA
DEL PLATA

www.ucp.edu.ar INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA
CIENCIAS EMPRESARIALES
CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS
PSICOLOGÍA, EDUCACIÓN Y RELACIONES HUMANAS
ARTE, DISEÑO Y COMUNICACIÓN

PRIVADA INSTITUTO SUPERIOR SEMPER
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA
UNIVERSIDAD FASTA

www.institutosemper.net MARKETING
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
TURISMO
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
ABOGACÍA
CONTADOR PÚBLICO
RECURSOS HUMANO
RELACIONES INTERNACIONALES
OTRAS - MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA

ESTEROS DEL IBERÁ - Mercedes, Corrientes
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Parques Industriales
Con fuerte impronta en la industrialización de las cadenas productivas locales, el Ministerio de 

Industria de Corrientes viene formalizando y creando parques industriales en todo el territorio 

provincial con el doble propósito: desarrollo económico - social regional. 

PARQUES INDUSTRIALES CONSOLIDADOS: 

PARQUES Y ÁREAS INDUSTRIALES PROYECTADAS O EN CONSTRUCCIÓN: 

Mayor información: www.industriacorrientes.gob.ar

PARQUE INDUSTRIAL SANTA ROSA: Concentra empresas dedicadas a la foresto industria.

PARQUE INDUSTRIAL MERCEDES: Concentra industrias agroalimentarias.

ZONA ECONOMICA DE GOYA: Concentra empresas de diferentes rubros productivos.

PARQUE INDUSTRIAL MOCORETÁ: Para empresas de diferentes rubros productivos.

PARQUE TECNOLÓGICO CORRIENTES CAPITAL

PARQUE INDUSTRIAL PASO DE LOS LIBRES

PARQUE INDUSTRIAL JUAN PUJOL

ZONA INDUSTRIAL LA CRUZ

ZONA INDUSTRIAL MONTE CASEROS

ZONA INDUSTRIAL VIRASORO

PARQUE INDUSTRIAL ITUZAINGÓ

Corrientes

Paso de los
Libres

Monte Caseros

Santa Rosa

Mercedes

Virasoro

La Cruz

Goya

Juan Pujol

Ituzaingó

Mocoretá

PARQUES INDUSTRIALES CONSOLIDADOS
PARQUES INDUSTRIALES PROYECTADOS O EN CONSTRUCCIÓN
GASODUCTO
GASODUCTO EXISTENTE
GASODUCTO PROYECTADO

Parques Industriales Consolidados
PARQUE FORESTO INDUSTRIAL DE SANTA ROSA

Servicios que presta el parque:

• 1º PARQUE FORESTO INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL.

• 35 hectáreas habilitadas para el asentamiento industrial.

• Abastecimiento energético en 33kv. en doble terna para suministro a sub-estación de 5M.

• 3.000 mts. de distribución de agua potable con tanque con capacidad de 150m3.

• Distribución vial de hormigón armado con cordón cuneta.

• 4.500 metros lineales de distribución de efluentes pluviales.

• Casilla de seguridad y báscula para pesaje de camiones.

• 3.600 mts. lineales de cerco perimetral.

PARQUE INDUSTRIAL DE MERCEDES

Servicios que presta el parque:

• Electricidad: Tendido eléctrico en doble terna para el abastecimiento a sub-estación transformadora 
en 5M y distribución interna en 13.2 Kv.
• Sistema de iluminación.
• Distribución de agua potable.
• Planta de tratamiento de efluentes.
• Distribución de efluentes industriales.

• Cerco perimetral.

Ubicación: 
Ruta Nacional Nº 118, km 69

Tipología de Industria:
Foresto industrial

Potencial: 90 industrias
Industrias: 1 instaladas, 10 en proceso
de radicación

Contacto: Ing. Daniel F. Badessich
Tel: +54 03782 - 422019 / 154399596
E-mail: dbforestal@yahoo.com.ar

Super�cie: 80 hectáreas

Santa Rosa

Ubicación: 
Intersección de las Rutas Nacionales
Nº 123 y Nº 119

Tipología de Industria:
Alimenticia - Manufacturas -
Metalmecánica

Potencial: 30 industrias
Industrias: 2 instaladas, 5 en proceso
de radicación

Contacto: Alfredo Almendares
Tel: +54 03773 15401280
E-mail: alfredoalmendares@gmail.com

Super�cie: 49 hectáreas

Mercedes
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Apoyo Gubernamental
El gobierno provincial cuenta con un equipo de profesionales que atiende a los Inversores con 

asesoramiento personalizado y gratuito de manera integral a lo largo de todo el proceso 

de radicación de inversiones: desde la etapa de evaluación del proyecto hasta el momento de 

puesta en marcha, operación o expansión de la empresa.

Asesoran sobre herramientas financieras que cuenta la provincia para el desarrollo de nuevos 

emprendimientos o ampliación de los ya existentes, en la búsqueda de líneas de financiamiento 

disponibles, asistencia en la elaboración de proyectos de inversión para acceder a líneas de 

créditos, marco jurídico y fiscal para la inversión, trámites necesarios para operar en la provincia, 

análisis del contexto económico local, entre otras herramientas.

Colaboran en la vinculación de los interesados con dependencias públicas nacionales, provinciales y 

municipales con competencia en actividades asociadas a la inversión y en la gestión ante instituciones 

intermediarias (cámaras de comercio, asociaciones empresariales y consejos profesionales).

ÁREAS DE GOBIERNO VINCULADAS CON EL INVERSOR:

• Subsecretario de Industria y Promoción de Inversiones.

Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio

Subsecretario de Industria y Promoción de Inversiones

Lic. Juan Pablo Gómez de la Fuente

Tel/Fax +54 379 4474051

e-mail: invertirencorrientes@corrientes.gov.ar

www.industriacorrientes.gob.ar

• Subsecretaria de Coordinación y Planificación Institucional.

Ministerio de Coordinación y Planificación

Secretario de Planeamiento

Lic. Sebastián Slobayen

Tel/Fax +54 379 4475427 / 4475410

e-mail: planeamiento@corrientes.gov.ar

www.planeamiento.corrientes.gov.ar

• Secretaria de Valor Agregado y Competitividad Agropecuaria.

Ministerio de Producción

Secretario de Valor Agregado y Competitividad Agropecuaria

Lic. Jesús Leguiza

Tel/Fax +54 379 4476047

e-mail: jleguiza@corrientes.gov.ar

www.mptt.gov.ar

PARQUE INDUSTRIAL, LOGÍSTICO Y SERVICIO PARA LA INDUSTRIA DE GOYA

Servicios que presta el parque:

• Cerco perimetral olímpico. 

• Pórtico de acceso y casilla de seguridad.

• Energía eléctrica y alumbrado público.

• Provisión de agua potable.

• Desagües pluviales y desagües cloacales.

• Báscula de pesaje para camiones.

• Asesoramiento técnico y especializado para la instalación de la industria.

PARQUE INDUSTRIAL DE MOCORETÁ

Servicios que presta el parque:

• Cerco perimetral olímpico.

• Pórtico de acceso, casilla de seguridad y báscula de pesaje para camiones.

• Energía eléctrica y alumbrado público.

• Provisión de agua potable.

• Desagües pluviales, desagües cloacales.

• Tratamiento de residuos.

• Asesoramiento técnico y especializado para la instalación de la industria.

Ubicación: 
Avenida Neustadt y
Ruta Nacional Nº 12

Tipología de Industria: 
Metalmecánica - Alimenticia - Foresto industria
Energías Renovables - Construcción
Manufacturas - Servicios transporte

Potencial: 60 industrias
Industrias: 20 instaladas,
20enproceso de radicación

Contacto: Lic. Guillermo R. Quintana
Tel: +54 03777 432 798 / 03777 15698427
E-mail: gerencia@agenpro.org.ar

Super�cie: 81 hectáreas

Goya

Ubicación: 
Ruta Nacional 14, Km 347

Tipología de Industria: 
Alimentaria - Foresto industria
Manufacturas - Metalmecánica

Potencial: 40 industrias
Industrias: 4 instaladas, 8 en proceso
de radicación.

Contacto: Lic. Mauro Mecozzi
Tel: +54 03772- 422175 / 0379 154658557
E-mail: parqueindustrialmocoreta@gmail.com

Super�cie: 24 hectáreas (1º etapa) 
+ 40 hectáreas (2º etapa)

Mocoretá
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26. Corrientes productiva
26. Características de la Economía Provincial
27. Cadenas Productivas Estratégicas
28. Caracteristicas y Oportunidades de Inversión en los
Sectores Productivos de Corrientes 

28. Sector Foresto Industrial
31. Sector Arrocero
33. Sector Citrícola
36. Sector Ganadero
38. Sector Turismo
40. Sector Hortícola
41. Sector Yerba Mate
42. Sector Tabacalero
42. Sector Apícola
43. Sector Ovino
43. Sector Porcino
43. Sector Software
44. Sector Textil Lanero
44. Sector Acuícola
44. Sector Florícola
45. Sector Textil Algodonero
45. Sector Bubalino

Corrientes ofrece variadas oportunidades de inversión en 
sectores estratégicos, los cuales cuentan con el apoyo y 
asesoramiento técnico para la atracción y radicación de 
inversiones. En este capítulo se ofrecen �chas de inversión 
por sector.

SECTORES PRODUCTIVOS DE CORRIENTES
(Arrocero, Citrícola, Forestal, Hortícola y Ganadero)
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Corrientes Productiva
Características de la Economía Provincial
El Producto Bruto Geográfico (PBG) de la Provincia de Corrientes tiene un fuerte basamento en el 

sector Servicios (64%), destacándose las actividades Inmobiliarias y Servicios Empresariales.

El sector Bienes representa el 36% del PBG, en el cual la Industria Manufacturera representa el 39%.

PRODUCTO BRUTO GEOGRÁFICO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
A precios de 1993, según rama de actividad - En miles de pesos (arg) - Período 2010 / 2014

Fuente: Dirección de Estadística y Censos de Corrientes. *Estimaciones

TOTAL 20.289.227 22.192.164 22.909.383 24.250.227 25.063.996

BIENES 7.330.590 7.980.710 7.900.802 8.488.068 9.145.495

SERVICIOS 12.958.637 14.211.455 15.008.581 15.762.160 15.918.501

2010SECTOR 2011 2012 2013*  2014*

SECTOR PRIMARIO 2.218.342           2.331.155                2.095.542                2.191.099    2.076.678   

AGRICULTURA 897.479          1.009.441                  862.220                    985.185    853.448   

GANADERÍA 674.114            653.773                  665.683                    682.179    687.030   

SILVICULTURA 537.556            544.344                  446.970                    394.021    396.600   

RESTO 109.193            123.597                   120.669                   129.714    139.600   

INDUSTRIA MANUFACTURERA 2.606.258          2.872.267                  3.130.915                3.244.261    3.563.486   

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 1.148.657          1.231.448                1.162.348                 1.180.199    1.236.073   

CONSTRUCCIÓN 1.357.334           1.545.840               1.511.997                 1.872.508    2.269.258   

COMERCIO, HOTELES Y RESTAURANTES 2.486.260           2.807.999                2.865.488                 2.990.257    2.899.714

TRANSPORTE, COMUNICACIONES E INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 1.816.203            2.066.983                2.254.472                2.492.267    2.609.041

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS Y SERVICIOS EMPRESARIALES 3.566.926           3.721.462                3.812.455                3.930.527    4.047.486   

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL 1.296.764          1.368.858                  1.426.353                1.492.252    1.549.027

ENSEÑANZA  1.246.030            1.274.581                 1.270.827                1.339.438     1.356.510

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 930.464          1.004.154                 1.128.390                1.079.014                 1.098.395

SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES  1.363.544           1.710.567                 1.991.223                 2.176.568     2.093.244

SERVICIO DE HOGARES PRIVADOS QUE CONTRATAN
SERVICIOS DOMÉSTICOS 252.447           256.852                  259.374                    261.837    265.082

Cadenas Productivas Estratégicas
Corrientes presenta una serie de condiciones naturales muy propicias para el desarrollo sustentable 

de una variada gama de actividades agrícolas, forestales, ganaderas y turísticas entre otros rubros y la 

industrialización de los mismos.

La estructura productiva correntina tiene un fuerte basamento en las actividades agrícola-ganaderas, 

así como en la industrialización de productos primarios en donde se destaca la transformación de la 

madera, el procesamiento de cítricos, de arroz , de las hojas de tabaco la molienda de yerba mate y te, 

la producción de hilados y tejidos de algodón y lana, entre otras.

La diversidad productiva de la provincia incluye forestación, el cultivo de arroz, ganadería bovina y 

ovina, citricultura, horticultura bajo cobertura plástica y a campo, algodón, tabaco, yerba mate y te, 

cultivo de soja y se suman el creciente desarrollo del sector turismo y explotaciones no tradicionales 

como la apicultura, acuícola, la cría de búfalos, desarrollo de TICs, bienes culturales entre otros.

El turismo genera recursos genuinos y trabajo en Corrientes. Los principales atractivos son los 

Esteros del Ibera, las fiestas naciones y torneos de pesca con devolución, las playas de los ríos 

Paraná y Uruguay, los carnavales y la fiesta nacional del Chamamé.

Respecto a las exportaciones de productos correntinos al mundo, durante el año 2014 se vendió 

al exterior 232,8 millones de dólares a 91 países por un total de aproximadamente 328,1 mil 

toneladas. Un grupo de 5 países concentraron el 59,3% de los envíos. Entre los principales destinos 

figuran Iraq (20%), Brasil (15%), Estados Unidos (11%), Rusia (7%) y Chile (6%).

Los principales productos exportados fueron: arroz (50,8%), frutas cítricas (21,9), maderas (10,9%), 

hilados y tejidos de algodón (5,7) y yerba mate (3,7%).

INDUSTRIA FORESTAL

INDUSTRIA ARROCERA

INDUSTRIA CITRÍCOLA

INDUSTRIA TEXTIL

INDUSTRIA LANERA

TURISMO

PUERTO

PUENTE

AEROPUERTO / AERÓDROMO

PINO

ARROZ

NARANJA 

VACA

OBEJA

MIEL

HORTALIZAS

TABACO

YERBA MATE

ACUÍCOLA

SOFTWARE

FLORICOLA
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Caracteristicas y Oportunidades de Inversion
en los Sectores Productivos de Corrientes 

1º PROVINCIA EN SUPERFICIE FORESTADA 
1º PARQUE FORESTO INDUSTRIAL DE ARGENTINA

Corrientes es la provincia con mayor superficie de bosques implantados del 

país, con un ritmo creciente en los últimos años. Esto se debe no solamente 

a los beneficios promocionales para la implantación de especies forestales 

actualmente existentes sino también a las características de terreno y climáticas 

entre otras que convierten a Corrientes en la provincia estratégica y con mayor 

potencial para el desarrollo foresto industrial;

Estas características se traducen en:

• Crecimiento promedio de 35m3 ha/año de las especies forestales (superior 

al promedio mundial);

• Topografía llana que facilita el laboreo del suelo;

• 60% de la superficie forestal bajo certificación de estándares de manejo. 

• 4 millones de hectáreas con posibilidad de forestar;

• Posibilidad de complementarse con la actividad ganadera;

• Existencia de servicios forestales de calidad; 

• Institucionalización del sector foresto industrial (público - privado).

Según el Censo Forestal 2015, Corrientes cuenta actualmente con 500.000 

hectáreas de bosques implantados. El 71% corresponde al género Pinus, 28% 

Eucalyptus y el restante (1%) a otras especies. La producción anual de rollos 

asciende aproximadamente a 9.000.000 de toneladas en donde solo 3.6 millones 

de toneladas son absorbidas por la estructura industrial actual local y regional. 

En el año 2015, la provincia inauguró en la localidad de Santa Rosa el 1º Parque 

Industrial destinado a la radicación de industrias madereras y de servicios 

relacionados, único a nivel nacional. 

El sector foresto industrial cuenta con un plan estratégico (PEFIC) consolidado 

con la participación activa del sector privado desde el año 2012 y devenido en la 

actualidad en una asociación público - privado la cual vela por el cumplimiento 

de las estrategias definidas.

Exportaciones:
Valor exportado: 25,4 millones de dólares (año 2014).

Volumen exportado: 25.242 toneladas.

Principales productos: molduras de pino (80%), maderas aserradas de pino (4%), tableros 

alistonados y pellets.

Destinos: Estados Unidos, China, Canadá, Italia.

SECTOR
FORESTO

INDUSTRIAL

Oportunidades de inversión:
• Planta de fabricación de tableros MDF.

• Plantas modelo de aserradero con secado artificial y cadena de remanufactura (pisos, 

machimbres, molduras, tableros alistonados).

• Industria de tableros multilaminados (tableros compensados).

• Industria mueblera con desarrollo de marca y I&D.

• Planta de pellets y briquetas en base a subproductos de la industria maderera.

• En proyectos de gran envergadura como plantas de celulosa, papel kraft, de generación 

de energía a partir de  biomasa forestal.

Herramientas financieras y técnicas:
• Ley Nº 5.470 Régimen de Promoción de Inversiones.

• Estabilidad Fiscal y Exenciones Impositivas a nivel provincial.

• Ley Nº 5.683 Fondo de Inversión para el desarrollo de Corrientes (FIDECOR).

• Ley Nº 5.684 Fondo de Desarrollo Industrial (FODIN).

• Ley Nº 6.051 Fondo de Parques Industriales (FOPIN).

• Herramientas financieras a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

• Asistencia técnica y seguimiento: Instituto de Fomento Empresarial (IFE) y Secretaria 

de Industria y Promoción de Inversiones (SIPI).

• Ley Nº 5.890  Adhesión a la Ley Nacional Nº 26.432, prorroga Ley Nº 25.080

- Régimen de Promoción de Inversiones Forestales.

• Ley N° 5.550  Régimen de Emprendimientos Forestales.

Áreas de inversión:

PLANTA DE COGENERACIÓN
Unidad económica: Planta de Cogeneración a base de combustible biomásico. 

Capacidad de Generación: 11 MW/h (10 disponible para la venta).

Consumo de Materia Prima: 700 toneladas/día de Biomasa.

Zonas favorables para la inversión:
Departamento Concepción (zona centro provincial)

Departamento Santo Tome (zona NE provincial)

Inversión inicial estimada:
Obra Civil: U$S 2.240.000

Instalaciones Electromecánica y servicios: USD 14.100.000

Mano de obra para instalación y montaje: USD 3.660.000

Total de Inversión en Capital Fijo: USD 20.000.000

Capital de Trabajo primer año: USD 4.800.000
 
Variables relevantes:
Ingreso Promedio Anual: USD 5.636.800

Costos Anuales:
Sueldos y jornales personal: U$S 830.000

Costos de operación: USD 240.000

Mantenimiento (1,5% de la inversión): USD 370.000

Costo de la biomasa: USD 3.360.000

(USD 20 por tonelada puesto en Planta de Cogeneración).

Análisis financiero:
Precio de venta: USD 118 el MW (Ley Nacional Nº 27.191)

Rentabilidad sobre ventas: 13%

Recupero de la inversión: 3.5 años
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Recursos humanos necesarios:
Cantidad de operarios: 30

Costo anual: USD 830.000

PRODUCCIÓN DE BRIQUETAS/PELLETS DE MADERA DE PINO
Producción a partir de subproductos de aserradero.

Zonas favorables para la inversión:
La planta debe estar ubicada en un radio no mayor

de 60 Km de las fuentes de abastecimiento de Biomasa

(Polos Foresto Industriales o Áreas Forestales).

Inversión inicial estimada:

Recursos humanos necesarios:

Variables relevantes:

Costos:

Habilitaciones necesarias para los proyectos:
Habilitación de medio ambiente municipal (requiere informe sobre impacto ambiental). 

Informe Impacto Ambiental aprobado por ICAA.

Tratamiento fiscal:
Impuesto a las ganancias/mínima presunta.

Inscripción como empleador.

Impuesto sobre los ingresos brutos (Se debe solicitar exención).

Responsable inscripto ante IVA (se debe solicitar reintegro por las exportaciones).

Comentarios:
Las demandas internacionales tienen tendencia de crecimiento según estudios realizados 

por el INTI, puesto que si bien se produce pellet en Europa, el consumo es muy superior 

a la producción lograda.

En lo que hace a la producción energética, actualmente el país gasta más de USD 130 

mil millones en la importación de combustibles fósiles para la generación energética. 

A partir de ello es que desde hace algunos años se han comenzado a orientar políticas 

públicas buscando el autoabastecimiento energético a nivel nacional. Corrientes, 

mediante las 1.5 millones de toneladas de residuos foresto industriales (4.5 millones en 

caso de aprovechar toda su producción forestal) y su ubicación estratégica en el corazón 

del Mercosur se posiciona como provincia preferencial en lo que refiere a generación 

energética a partir de biomasa.

OBRA CIVIL

EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIA

TOTAL DE INVERSIÓN EN CAPITAL FIJO

CAPITAL DE TRABAJO PRIMER AÑO

USD 100.000

USD 250.000

USD 350.000

USD 42.000

CANTIDAD DE PERSONAL

COSTO ANUAL

9 OPERARIOS

USD 88.000

VOLUMEN DE PRODUCCIÓN

PRECIO DE VENTA UNITARIO

600 TN/MES

USD 60/TN

MATERIA PRIMA

MANO DE OBRA

COMBUSTIBLE

ENERGÍA

USD 21.000

USD 88.000

USD 43.000

USD 9.700

PACKAGING

TOTAL

USD 40.000

USD 201.700

1º PROVINCIA PRODUCTORA Y EXPORTADORA DE ARROZ 
PROVINCIA CON MAYOR SUPERFICIE SEMBRADA

Corrientes es la principal provincia arrocera de Argentina con una producción 

anual de 670.000 toneladas. El rendimiento promedio por hectárea es 7.000 

kg, ubicándola entre las zonas de mayor productividad a nivel internacional.

En la campaña 2014/2015 la superficie sembrada ascendió a 100.000 hectáreas 

y la cosechada a 97.000 hectáreas.

Si bien se cultiva prácticamente en toda la provincia, las principales cuencas 

arroceras se hallan en los departamentos de Mercedes, Curuzú Cuatiá, Paso 

de los Libres, Alvear y San Martín. 

Este sector tiene un potencial de desarrollo muy importante dado que la 

provincia cuenta con 2.000.000 de hectáreas aptas para el cultivo, cuencas 

hídricas, alto grado de desarrollo tecnológico, genética aplicada, manual de 

buenas prácticas agrícolas, apoyo gubernamental, recursos humanos 

profesionalizados en toda la cada productiva y mercados de exportación. La 

industria del sector arrocero posee una capacidad de secado de 1.303.800 

toneladas, una capacidad de almacenamiento de 629.442 toneladas y una  

capacidad de elaboración de 735.000 toneladas.

La mayor parte de lo producido es destinado a las exportaciones. A nivel nacional 

las exportaciones totales de arroz fueron de 275,6 millones de dólares (513.300 

toneladas), de los cuales la Provincia de Corrientes representó el 42,9% y Entre 

Ríos el 35,9%.

Comercio exterior del sector:
Valor exportado: 118,4 millones de dólares (año 2014).

Volumen exportado: 220.486 toneladas.

Principales productos: arroz blanco (70%), arroz partido y descascarillado y arroz con 

cáscara.

Destinos: Iraq, Brasil, Venezuela, Bolivia, otros.

Oportunidades de inversión:
• Planta industriales orientadas a obtener productos diferenciados: arroz parbolizado, 

arroz precocido, harina de arroz, alcohol y vinagre de arroz. Desarrollo de producto 

de venta masiva y mercados para los mismos.

Herramientas financieras y técnicas:
• Ley Nº 5.470 Régimen de Promoción de Inversiones.

• Estabilidad Fiscal y Exenciones Impositivas a nivel provincial.

• Ley Nº 5.683 Fondo de Inversión para el Desarrollo de Corrientes (FIDECOR).

• Ley Nº 5.684 Fondo de Desarrollo Industrial (FODIN).

• Ley Nº 6.051 Fondo de Parques Industriales (FOPIN).

• Herramientas financieras a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

• Asistencia técnica y seguimiento: Instituto de Fomento Empresarial (IFE) y Secretaria 

de Industria y Promoción de Inversiones (SIPI).

SECTOR
ARROCERO
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Áreas de inversión:

CULTIVO DE ARROZ

Zonas favorables para la inversión:
Mercedes, Curuzú Cuatiá, Paso de los Libres, Sauce, San Martín,

Alvear, Santo Tomé e Ituzaingó.

Inversión inicial estimada:

Recursos humanos necesarios:

Demanda potencial:
• Producción 2015 Mundial: 474 millones de toneladas de arroz elaborado (715 millones 

de Toneladas de arroz cáscara).

• Mercadeo 2015 internacional: 35 millones de toneladas de arroz elaborado.

• Consumo promedio anual mundial per cápita: 57 kgs de arroz elaborado.

• Consumo promedio anual en Argentina: 7,1 kgs de arroz blanco.

Variables relevantes:

Resultados                                  

Habilitaciones necesarias:
Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios.

SUPERFICIE DE PRODUCCIÓN

INVERSIÓN EN CAPITAL FIJO

CAPITAL DE TRABAJO PRIMER AÑO/CICLO PRODUCTIVO

1.000 HECTÁREAS (HAS)

USD 121.600

USD 923.000

PERSONAL

UN ASESOR TÉCNICO

UN CAPATAZ

DIEZ AGUADORES

Escala salarial

USD 2.070

USD 1.085

USD 885

ADMINISTRACIÓN CENTRAL USD 3.040

(por mes incluido cargas sociales)

RENDIMIENTO MEDIO POR HECTÁREA

PRECIO DE VENTA UNITARIO PROMEDIO

INGRESO PROMEDIO CICLO PRODUCTIVO (1000HAS)

COSTOS DE PRODUCCIÓN

7 TONELADAS / HAS

USD/TN: USD 280

USD 1.960.000

USD 1.795.000

VARIABLES USD 1.646.000

IMPLANTACIÓN (LABOREO, SIEMBRA Y SEMILLA)

RIEGO

FERTILIZACIÓN

PROTECCIÓN

USD 340.000

USD 186.000

USD 255.000

USD 90.700

FLETE A SECADERO USD 104.000

AMORTIZACIONES USD 65.000

COSTOS TOTALES USD 1.800.000

SECADO

ARRENDAMIENTO

COSECHA Y ACARREO

FIJOS

USD 148.515

USD 321.100

USD 200.700

USD 148.10

ESTRUCTURA USD 83.000

INGRESOS TOTALES (7.000 KGS/HA)

COSTOS TOTALES

MARGEN BRUTO

USD 1.874

USD 1.795

USD 79

USD 1.874.000

POR HECTÁREA POR 1000 HAS

USD 1.795.000

USD 79.000

SECTOR
CITRÍCOLA

3º PROVINCIA EXPORTADORA 
3º EN PRODUCCION DE CITRICOS DE ARGENTINA

La provincia de Corrientes cuenta con aproximadamente 30 mil hectáreas 

destinadas a la producción de cítricos, localizadas principalmente en dos 

regiones: cuenca de Monte Caseros (62%) y la cuenca de Bella Vista (28%). En 

esta región se concentran el 90% de la producción citrícola de la provincia y 

la mayor cantidad de empresas procesadoras de cítricos, establecimientos de 

empaque de frutas frescas para mercado interno y exportación y fábricas de 

jugo concentrados, cremogenados y derivados.

Hoy la actividad citrícola se encuentra en camino a la tecnificación, la brecha 

entre la tecnología disponible y aplicada se acorto gracias a distintas herramientas 

financieras y técnicas aplicadas al sector. El estándar de calidad del sector es 

alto, dado principalmente a las exigencias de los compradores (locales e 

internacionales). Los rendimientos por hectárea son mayores por la utilización 

de sistemas de riego y maquinarias que optimizan los procesos productivos. 

La generación de conciencia en el cuidado del medio ambiente, aplicación 

de manual de buenas prácticas agrícolas, implementación de sistemas de 

certificación de calidad y el control de los organismos sanitarios provinciales 

y nacionales orientan este sector hacia la excelencia.

Comercio exterior del sector:
Valor exportado: 51 millones de dólares (año 2014).

Volumen exportado: 69.373 toneladas.

Principales productos: mandarinas (58,2%), limones, naranjas y pomelos.

Destinos: Rusia (31%), España, Países Bajos, otros.

Oportunidades de inversión:
• Industrias de jugos concentrados y derivados en los centros de producción citrícolas 

de la provincia.

• Planta de empaque para mercado interno y externo.

• Sistema de riegos y certificación en sellos de calidad reconocidos internacionalmente.

• Tierras aptas para nuevos cultivos de citrus: 600.000 has.

• Renovación de variedades de acuerdo a la demanda internacional.

Herramientas financieras y técnicas:
• Ley Nº 5.470 Régimen de Promoción de Inversiones.

• Estabilidad Fiscal y Exenciones Impositivas a nivel provincial.

• Ley Nº 5.683 Fondo de Inversión para el desarrollo de Corrientes (FIDECOR).

• Ley Nº 5.684 Fondo de Desarrollo Industrial (FODIN).

• Ley Nº 6.051 Fondo de Parques Industriales (FOPIN).

• Herramientas financieras a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

• Asistencia técnica y seguimiento: Instituto de Fomento Empresarial (IFE) y Secretaria 

de Industria y Promoción de Inversiones (SIPI).

• Programas sanitarios: mosca del fruto, HLB, Certificación de Frutas Cítricas para la 

Unión Europea y Filipinas, Renovación Viveros Citrícolas.
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Áreas de inversión:

CULTIVO DE NARANJA VALENCIA LATE

Zonas favorables para la inversión:
Dpto. Saladas, Bella Vista, Concepción, San Roque,

Lavalle y Monte Caseros.

Inversión inicial estimada:

Costo de la tierra/arrendamiento:

Recursos humanos necesarios:

Otros costos:
Energía: 5000 KW (USD 0,04 x KW tarifa especial para riego).

Capacidad productiva:
Capacidad evaluada: 60 has - 48 has cultivadas.

Demanda potencial:
Es una variedad atractiva tanto para el mercado externo como para el interno.

Variables relevantes:

Habilitaciones especiales necesarias:
Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios.

Tratamiento fiscal:
Impuestos a los Ingresos Brutos: exento (salvo rentas no realizadas a consumidor final).

Incentivos vigentes:
Fideicomiso Para Riego Citrícola.

Programas Sanitarios Varios.

Comentarios:
Disponibilidad de asistencia técnica a través de Agencia de Extensión Rural del Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) instaladas en todas las zonas.

FÁBRICA DE JUGOS CÍTRICOS CONCENTRADOS Y CONGELADOS

Zonas favorables para la inversión:
Saladas, Bella Vista, Concepción, San Roque, Lavalle

y Monte Caseros.

COSTO DE IMPLANTACIÓN (EN USD)

EQUIPAMIENTO (USD)

RIEGO POR GOTEO (USD PARA 48 HAS.)

USD 46.000

USD 72.000

USD 221.768

USD 103.768

COSTO USD 3000/HA.

JORNALES CICLO PRODUCTIVO (10 MESES)

COSTO POR HECTÁREAS EN PLENA PRODUCCIÓN (USD)

C. UNITARIO

USD 70,00

VOLUMEN DE PRODUCCIÓN

AÑO 3

AÑO 4

AÑO 5

CAJONES 25 KGS

2.000

5.000

16.000

AÑO 6 30.000

AÑO 7 40.000

INGRESOS ESPERADOS

USD 4.800

USD 120.000

USD 384.000

USD 720.000

USD 960.000

Inversión inicial estimada: 

Productos que resultan del proceso: 

Costo de produccion por tonelada de fruta procesada:

Ingresos y costos unitarios del proyecto

Costo de comercializacion por tonelada de fruta procesada:

Gastos fijos:

Habilitaciones necesarias:
RENSPA - RNE - RNPA

Incentivos vigentes: Régimen de Promoción de Inversiones (Ley Nº 5470) Estabilidad 

Fiscal y Exenciones Impositivas Provinciales.

UNIDAD ECONÓMICA 600 M2.

INMUEBLES

MAQUINARIAS

RODADOS

USD 150.000

USD 1.135.000

USD 70.000

INSTALACIONES USD 445.000

TOTAL DE INVERSIONES EN CAPITAL FIJO USD 1.800.000

CAPITAL DE TRABAJO PRIMER AÑO/CICLO PRODUCTIVO USD 145.000

PRECIOS ACTUALES DE EXPORTACIÓN, POR TONELADA.

JUGO DE NARANJA CONCENTRADO

JUGO DE MANDARINA CONCENTRADO

ACEITE DE NARANJA

USD 1.600

USD 1.000

USD 4.000 A 8.000

ACEITE DE MANDARINA USD 8.000 A 15.000

1.1. Fruta fresca

1.2. Tambores y bolsas

1.3. Otros insumos

USD 50,60

1. MATERIA PRIMA USD 62,63

USD 7,21

USD 4,82

2. MANO DE OBRA USD 21,06

COSTO DE PRODUCCIÓN TOTAL USD 101,60

3.1. Leña

3.2. Amortizaciones

3.3. Mantenimiento

USD 1,39

3. GASTOS DE FABRICACION USD 17,91

USD 8,37

USD 2,64

3.4. Otros (energía, sueldo encargado, etc.) USD 5,51

Ingreso por venta de jugo por tonelada de fruta PROCESADA

Ingreso por venta de aceite por tonelada de fruta PROCESADA

Ingreso total por tonelada de fruta PROCESADA

USD 146

USD 22

USD 168

RESUMEN

INGRESOS POR VENTAS

COSTO DE PRODUCCIÓN

COSTO DE COMERCIALIZACIÓN

USD 168,28

USD (101,6)

USD (11,78)

MARGEN OPERATIVO por tonelada de fruta procesada USD 54,9

MARGEN OPERATIVO (%) 32,63 %

1. Gasto Fijo Comercial

2. Gasto de Administración

3. Impuestos Débitos y Créditos Bancarios

USD (3,36)

USD (4,89)

USD (2,02)

TOTAL GASTOS FIJOS USD (10,27)

MARGEN NETO por tonelada de fruta procesada USD  44,63
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3º PROVINCIA CON STOCK GANADERO
SISTEMA DE PRODUCCION PASTORIL SIN ANABÓLICOS

La actividad ganadera se extiende por todo el territorio provincial ocupando 

una 6 millones de hectáreas. La provincia de Corrientes cuenta con un stock 

ganadero de las 5.143.498 cabezas (año 2014) lo que significa cerca del 10% 

de las existencias nacionales. Esta situación nos posiciona en el tercer lugar 

con mayor stock ganadero del país.

De dicho total, 2.334.808 (45%) corresponden a la categoría vacas, determinando 

la predominancia de la cría en la ganadería correntina.

La producción ganadera correntina asciende a 1.136.555 terneros, 374.184 

novillitos, 324.127 novillos, 852.852 vaquillonas, 118.376 toros, 2.425 toritos y 

171 bueyes. El sector dispones de un importante know how productivo, mano 

de obra especializada en actividades ganaderas.

Las provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires son los principales 

destinos de invernada y faena de hacienda que sale de la provincia, se debe 

principalmente para la invernada las mejores condiciones de producción de 

granos que permiten el engorde y terminación de la hacienda gorda y plantas 

frigoríficas con transito federal y exportación.

La provincia cuenta con recursos naturales aptos, suelos, agua para sustentar los 

sistemas productivos basados en la alimentación extensiva con pasturas y para 

la obtención de productos cárnicos sin utilización de anabólicos. Además existe 

la posibilidad de implementar estrategias de diferenciación de la producción, 

promocionando la producción con pasturas de menor nivel de colesterol que 

presentan las carnes de este origen, buscando engordar la producción dentro de 

la provincia y evitando la venta hacia otras provincias para el proceso de engorde.

En los últimos años se observa una tendencia muy marcada, fundamental-

mente en el centro sur de la provincia, al incremento de la actividad agrícola 

con rotación de cultivos, pasturas y ganadera, orientada a la mayor generación 

de alimentos con destino a consumo animal transformándose lentamente en la 

región con mayor potencial de hacer ciclos completos en la provincia.

Oportunidades de inversión:
• Establecimiento frigorífico para vacuno orientado consumo interno y de exportación.

• Mejorar e incrementar kg de carne producida por hectárea  por medio de la genética, 

cría y recría con sistemas de alimentación adecuados.

• Planta de elaboración de alimentos balanceados con destino a la alimentación de los 

distintas categorías de ganados en base a granos producidos en  la región 

• Mejorar las pasturas naturales, implementando sistemas de riego a pasturas implantadas 

y optimizando la receptividad de los campos.

• Disponibilidad de recursos naturales aptos para sustentar el mantenimiento de los 

sistemas productivos basados en la alimentación extensiva a pasto para la obtención 

de productos cárnicos sin la utilización de anabólicos. Se sustenta el sistema con pasturas 

implantadas con la tendencia de introducir riegos en dichas pasturas y cultivos.

 

SECTOR
GANADERO

Herramientas financieras y técnicas:
• Ley Nº 5.470 Régimen de Promoción de Inversiones.

• Estabilidad Fiscal y Exenciones Impositivas a nivel provincial.

• Ley Nº 5.683 Fondo de Inversión para el Desarrollo de Corrientes (FIDECOR).

• Ley Nº 5.684 Fondo de Desarrollo Industrial (FODIN).

• Ley Nº 6.051 Fondo de Parques Industriales (FOPIN).

• Herramientas financieras a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

• Plan Ganadero Financiamiento a tasa 0 por 180 días, de insumos para siembra de 

pastura, verdeos de invierno.

• Financiamiento de insumos a tasa 0 por 180 días, para siembra de granos (sorgo, 

maíz) con destino consumo animal.

• Financiamiento de insumos a tasa 0 por 180 días fertilización de campo natural.

• Financiamiento a tasa 0 por 180 días de alimento balanceados, destete precoz, recría.

• Financiamiento plazo 3 años plan aguadas a través del Banco Provincia con tasa 

Subsidiada por Plan Ganadero Provincial.

• Asesoramiento técnico y capacitación en manejo de nuevas tecnologías de proceso.

• Otros planes aplicables al sector: plan aguas, plan aguadas y programas remates 

ganaderos.

Área de inversión:
FRIGORÍFICO BOVINO CLASE A.
Industria cárnica. Establecimiento frigorífico de capacidad

de faena 170 cabezas. 

Zonas favorables para la inversión:
La planta debe estar ubicada en la región de la ciudad de Lavalle. Por su cercanía al 

futuro puerto multipropósito, zona de influencia de mayor concentración de cría de 

ganado en la provincia (centro sur de la provincia) y centros de consumos del NEA 

(provincias de Corrientes, Entre Ríos, Chaco, Formosa).

Inversión inicial estimada:

Variables relevantes:

Análisis financiero:
Precio de venta: 

• Corte mercado interno: $27.000 la tonelada del corte media res.

• Corte de Exportación: USD16.000 la tonelada en cuota Hilton y USD 7.000 cortes 

congelados y frescos extra-Hilton.

Costo del animal vivo en campo:

• Novillo 15,46 el kg novillo con transporte de hasta 200km.

• Vaca $ 11,56 (el kg).

Rentabilidad sobre ventas: 6%.

Recupero de la inversión: 10 años.

OBRA CIVIL E INSTALACIONES

EQUIPAMIENTO

TOTAL DE INVERSIÓN EN CAPITAL FIJO

USD 4.000.000

USD 2.000.000

USD 6.000.000

CAPITAL DE TRABAJO POR AÑO USD 3.000.000

VENTA CARNE PARA MERCADO DOMÉSTICO

VENTA MENUDENCIAS Y CUERO

INGRESO PROMEDIO ANUAL

USD 50.700.000

USD 1.300.000

USD 52.000.000
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SECTOR
TURISMO

Recursos humanos necesarios:
Cantidad de operarios: 40.

Incentivo vigentes:
Régimen de Promoción de Inversiones (Ley N°5.470), Estabilidad Fiscal y Exenciones 

Impositivas Provinciales.

ESTEROS DEL IBERA, ECOTURISMO, TURISMO RURAL Y DE ESTANCIA
PESCA DEPORTIVA, PLAYAS, CARNAVAL Y CHAMAME

Corrientes posee importantes atributos naturales que la convierten en una 

provincia por descubrir. 

Contiene uno de los mayores humedales de América, los Esteros y Lagunas 

del Iberá, y los ricos ecosistemas que lo componen, representan una de las 

áreas biológicas más destacadas de Argentina y América del Sur. Un verdadero 

refugio en donde se conserva la flora y fauna en su estado natural.

Las manifestaciones folclóricas, religiosas y culturales, fruto de siglos de 

historia, han plasmado en sus diferentes localidades un acervo patrimonial 

histórico, cultural, religioso y arquitectónico, que la identifican.

La Provincia de Corrientes es uno de los mejores destinos del país para la 

pesca deportiva, escogida por los pescadores de todo el mundo, que viajan a 

ésta tierra para vivir la experiencia de la Pesca del Dorado, conocido como el 

“Tigre del Paraná”. Se practican diferentes modalidades de capturas, creciendo 

notablemente el “FLY FISHING” o pesca con mosca.

En los de enero y febrero, a la par de playas y chámame, se festejan los carnavales 

correntinos en las principales ciudades de la provincia, el cual tiene su bastión 

en el cosmódromo “Nolo Alías” de la Ciudad de Corrientes donde se festeja la 

fiesta mayor del carnaval correntino.

Los ríos y lagunas dejan numerosas playas, acompañadas de balnearios que 

ofrecen todos aquellos servicios que hacen más confortable la estadía del 

visitante. Las principales playas las encontramos en las ciudades de Corrientes, 

Bella Vista, Esquina, Itá Ibaté, Ituzaingó, Monte Caseros y Paso de la Patria. 

No menor, es la Fiesta Nacional del Chamamé, indiscutiblemente la principal 

representación de la danza y la música correntina, evento que se realiza en el 

mes de enero y  nuclea al mundo chamamecero del Mercosur en 10 noches 

a pura música.

Oportunidades de Inversión:
Los ejes de servicios que son factibles de inversión son aquellos que sustentan la llegada, 

permanencia, práctica de actividades turísticas y traslado del visitante: 

Transporte: traslados internos (minibuses, autos para alquiler, vehículos para transfer, etc).

Alojamientos: Hoteleros: hoteles, apart-hoteles, hosterías, cabañas, etc.

Parahoteleros: bed&breakfast, camping, lodges, hostel, estancias, hotel boutique, etc.

Agencias de Turismo Receptivo: con paquetes turísticos locales para la comercialización 

y promoción de destinos turísticos de la provincia ante operadores mayoristas de 

turismo nacional e internacional.

Gastronomía: restaurantes, “pulperías” con comidas típicas y dulces caseros, restaurantes 

con espectáculos folclóricos, elaboración artesanal de dulces, alfajores, escabeches, etc.

Instalaciones turísticas: muelles, senderos, miradores paisajísticos, observatorios de aves, 

bajadas de lanchas, guarderías de lanchas, etc.

Recursos humanos y actividades: guías de turismo con manejo de idiomas, instructores 

de flycast, buceo, safari fotográfico, senderismo, canotaje, observación de aves, 

personal bilingüe en alojamientos turísticos, etc. 

Área de Inversión:

CONSTRUCCIÓN DE UN HOTEL DE 80 PLAZAS
Hotel con recursos hídricos disponible.

Zonas favorables para la inversión:
Localidades y lugares estratégicos a lo largo de Río Paraná 

y zona de los Esteros del Ibera.

Inversión inicial estimada:

Recursos humanos necesarios:

Demanda potencial:

Variables relevantes:

Instalaciones especiales necesarias:
Miradores con altura, mangrullos, pérgolas, pasarelas, decks, solárium, parrillas, salas de juegos.

Incentivos vigentes:
Líneas de créditos para el rubro - Ley Nº 5.683 (FIDECOR).

Régimen de Promoción de Inversiones Ley 5.470/2002 - Decreto Nº 1.416/2003.

Ley 5.685/2005, Diferimiento Impositivo. 

Ley Nº 6.309/2014 - Ley Provincial de Turismo

Ley Nº 5.684 - Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial (FODIN)

CFI - Reactivación productiva y Micro Crédito.

Línea 400 Turismo, Ministerio de Turismo de Nación - BNA.

Habilitaciones necesarias:
Inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Turísticos del Ministerio de Turismo 

de Corrientes.

PRECIO PERNOCTE POR HABITACIÓN / DÍA

PRECIO ALQUILER DE LANCHA / DÍA

RENTABILIDAD PROMEDIO (SOBRE VENTAS)

RECUPERO EN 5 AÑOS

USD 122

USD 122

40%

CAPACIDAD OCUPACIÓN PROMEDIO

GASTO PROMEDIO POR TURISTA

50%

USD 120

Construcción edi�cio de 20 habitaciones para 80 plazas (sin terreno)

Instalaciones, bajada de lanchas, cobertizo para autos y lancha

Compra de 2 Lancha, tráiler y equipos de seguridad

USD1.000 (el m2)

USD 24.000

USD 48.600

Equipamiento para habitaciones, comedor, recepción, cocina, estar

Insumos: blanquería y artículos de limpieza

Construcción Piscina semiolimpica (25 mts x 12,5 mts)

USD 43.800

USD 29.200

USD 48.600

PERSONAL: Total para 10 empleados por mes

3 Mucamas, 1 Operario de mantenimiento, 1 Cocinero, 
1 Ayudante, 2 Recepcionistas, 2 Mozos

PERSONAL EVENTUAL: 1 Guía de pesca

USD 8.516
CORREDOR GRAN CORRIENTES

CORREDOR ALTO PARANÁ

CORREDOR PARANÁ SUR

MICRO-REGION SOLAR DE LAS HUELLAS

CORREDOR JESUÍTICO GUARANÍ

CORREDOR ECOTURISMO Y AVENTURAS

MICRO-REGIÓN SUR CORRENTINO
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2º PROVINCIA CON PRODUCCION BAJO CUBIERTA 

PRODUCCION PRIMICIA Y CONTRAESTACIÓN DE TOMATE NIVEL NACIONAL

La producción hortícola de la provincia de Corrientes se realiza mediante dos 

sistemas diferentes. 

Sistema bajo cubierta: el tomate y el pimiento se producen casi exclusivamente 

bajo cobertura plástica. La superficie implantada ronda las 1.500 hectáreas, 

situándose el tomate redondo en primer lugar, el pimiento en segundo y 

luego el tomate perita. 

Estos cultivos son intensivos, con un elevado nivel tecnológico y una importante 

inversión por hectárea en invernaderos, sistemas de riego, insumos y mano 

de obra tanto para el cultivo como para la cosecha y empaque.

Este sistema se asienta preponderantemente en los departamentos de Lavalle, 

Goya, Bella Vista y San Roque. 

El resto de las numerosas especies hortícolas que se producen en la provincia 

se realizan en un sistema de producción “a campo”, entre ellas se destacan 

distintos tipos de zapallos, mandioca, batata, maíz, y una variedad de especies 

de autoconsumo. Ésta actividad se realiza en casi todo el territorio provincial 

y demanda unas 60.000 hectáreas.

Oportunidades de Inversión:
• Desarrollo de establecimiento modelo para el procesamiento de tomate y pimiento 

en fruta para mercado interno y especialmente para la exportación.

• Desarrollo de mercados extranjeros para la producción de estación.

Área de inversión:
PRODUCCIÓN DE TOMATE Y PIMIENTO BAJO COBERTURA PLÁSTICA
Unidades productivas de tomate y pimiento bajo cobertura plástica.

(Datos referidos a la extensión de una hectárea cubierta, en módulos de modelo 

capilla sin ventilación central).

Zonas favorables para la inversión:
Localidades de la micro región Río Santa Lucia.

Inversión inicial estimada:
Infraestructura: USD 54.000

Sistema de riego por goteo: USD 3.500

Equipamiento (tractor, pulverizadora, camioneta): USD 5.000

Capital de trabajo: USD 5.000

TOTAL: USD 67.500

Costo de la tierra/arrendamiento:
Costo adquisición: USD 3.000 a USD 4.000 valor por hectárea.

Arrendamiento: USD 300 la hectárea por año.

Energía mensual consumida: USD 105

Logística, fletes y embalado: USD 4,40 por cajón (*)

(*) Incluye el cajón puesto para su comercialización.

SECTOR
HORTÍCOLA

Recursos humanos necesarios:
Personal (*), escala salarial (por mes incluido cargas sociales)

3 personas permanente: USD 800 c/u

(*) Se requiere personal temporario.

Demanda potencial:
Provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Río Negro. 

El excedente de la producción es comercializado dentro de la provincia.

Variables relevantes:
Volumen de producción: *150 Toneladas x hectárea/año

160 tn equivale a 8.000 cajones de 18 Kgs c/u (neto de descarte)

Precio promedio del cajón: USD 15

Costo de Producción: USD 6

Cantidad de cajones/ha por ciclo productivo (mayo-noviembre): 8.000 unidades

Rentabilidad promedio (sobre ventas) entre 15% a 20%

Ingresos anuales promedio por ha.: USD 125.000

Recupero de la inversión: 3 años

Habilitaciones especiales necesarias:
Habilitaciones de establecimiento productivo en SENASA y registro como productor 

agropecuaria - (RENSPA).

Tratamientos fiscales:
IVA compras al 10,5% y al 21% en fertilizantes, fungicidas e insecticidas, las ventas se 

realizan al 10,5%.

Impuesto a los Ingresos Brutos: exento (cuando las ventas no sean a consumidor final).

Reg. General (según facturación) excluido del Reg. Simple (por facturación y cantidad 

de personal).

Incentivos vigentes:
Programa de Apoyo a la implementación de Bio Tecnologías.

1º PROVINCIA INDUSTRIALIZADORA DE YERBA MATE

2º EN PRODUCCION PRIMARIA 

La producción primaria yerbatera se concentra en el nordeste de la provincia, en 

los departamentos de Santo Tomé e Ituzaingó. Se asienta sobre la eco región de 

tierras coloradas, lindante con la Provincia de Misiones. La superficie cultivada 

alcanza las 21.128 hectáreas según el Instituto Nacional de la Yerba Mate (INYM).

En dicha superficie, durante el año 2014, se cosecharon algo más de 99 millones 

de kilogramos de hoja verde.

La yerba mate es una importante actividad socioeconómica para la zona ya 

que en su producción primaria participan principalmente pequeños y medianos 

productores, pero además es demandante de mano de obra, desde la cosecha, 

fletes, secado e industrialización.

Coincidentemente con  el área de cultivo se encuentran las empresas industriales 

que transforman la materia prima, en la mayoría de los casos hasta su presentación 

final como yerba mate en paquetes. En dichos establecimientos no solo se elabora 

la producción primaria correntina sino que también se procesa parte de la yerba 

misionera.

SECTOR
YERBA MATE
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Oportunidades de Inversión:
• Reposición de yerbatales mediante nuevas plantaciones en el noreste de la provincia 

para abastecer la industria actual y futura.

• Plantas de secado y de estacionamiento de yerba mate.

• Desarrollo de mercados extranjeros para colocar producción con valor agregado.

Comercio exterior del sector:
Valor exportado: 9,5 millones de dólares (año 2014).

Volumen exportado: 2.601 toneladas.

Principales productos: Yerba mate (92%) y te (8%).

Destinos: Chile, Siria, Estados Unidos, Líbano.

TRADICIÓN EN EL CULTIVO DE TABACO
PRODUCCIÓN INTEGRADA (CULTIVO Y PROCESAMIENTO)

Características y potencialidades del sector:
• El sector tabacalero correntino comprende las etapas de cultivo, procesamiento y 

elaboración de cigarrillos. 

• Básicamente se siembra tabaco negro, pero el objetivo es promover, desarrollar y 

afianzar el cultivo de los tabacos claros (Virginia).

•  La zona de producción es Goya. Aquí se concentra toda la actividad comercial, industrial 

y la elaboración artesanal de cigarros y puros de alta calidad.

• Producción anual: 2.400 toneladas - Superficie: 1.900 hectáreas.

• Exportaciones del sector: 1,1 millón de dólares equivalentes a 414 toneladas (año 

2014). Destinos: EEUU (46%), Bélgica (34%), Países Bajos (11%) y otros.

ACTIVIDAD BAJO PROTOCOLO UNIFICADO DE PRODUCCIÓN
MIELES SIN ANTIBIÓTICOS Y LIBRE DE LOQUE AMERICANA

Características y potencialidades del sector:
• Corrientes cuenta con floraciones que permiten producir mieles de alta calidad, y gracias 

a la aplicación de un protocolo unificado de producción se logra mieles sin antibióticos 

y libre de loque americana.

• Se producen mieles de origen floral: eucaliptus, citrus, monte nativo, estero e islas.

• Estructura productiva: 9 Cooperativas y 2 Asociaciones Apícolas - 8 salas de extracción 

fijas y 2 móviles - 562 apicultores - 28.175 colmenas - 845 toneladas de miel por año.

• Exportación: 1,1 millón de dólares (305 toneladas). Destinos: EEUU (66%), Alemania 

(11%), Japón (5%) y otros.

SECTOR
TABACALERO

SECTOR
APÍCOLA

Características y potencialidades del sector:
• Aproximadamente 1.000.000 de cabezas. (Razas: Corriedale, Romney Marsh, Ideal 

y Texel)

• Cría de ovinos principalmente para la obtención de lana. La calidad de lana obtenida 

en las razas Corriedale e Ideal se caracteriza por su finura.

• Producción de corderos de calidad con su principal característica, producción en 

forma natural.

• La principal zona de cría es el centro-sur de la provincia, en los departamentos de 

Curuzú Cuatiá, Mercedes, Paso de los libres, Monte Caseros y Sauce.

Características y potencialidades del sector
• Con un stock provincial de 73.800 cabezas.

• La principal ventaja tiene que ver con el factor de conversión (relación entre lo que 

come y lo que aumenta de peso), uno de los mejores por ser del 50%. 

• El precio generalmente es alto lo que lo hace atractivo.

• Contiene la grasa más liviana para nuestro organismo, siendo la carne más magra 

entre las más conocidas.

• Cambios de hábitos de consumo de carne porcina en el mercado local.

Características y potencialidades del sector
• El Plan Estratégico para la Industria del Software y Servicios Informáticos (PEISSI) creado 

en la provincia de Corrientes, tiene como objetivo fortalecer a este sector de la eco-

nomía por considerarlo clave para el desarrollo tecnológico del sistema productivo en 

su conjunto.

• La industria del SSI cuenta con recursos humanos calificados. Requerimientos de 

inversión inicial relativamente bajos.

• Corrientes cuenta con su Polo IT, una entidad civil sin fines de lucro que tiene como 

objetivo general ser un centro de referencia en el desarrollo empresarial y la innovación 

tecnológica en materia de Software y Servicios Informáticos (SSI) en la Provincia de Co-

rrientes, a través de la vinculación entre los ámbitos público, privado y científico.

SECTOR
PORCINO

SECTOR
SOFTWARE

SECTOR
OVINO
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Características y potencialidades del sector:
• La producción de lana sucia en corrientes es de aproximadamente de 3.000 toneladas 

al año.

• En la ciudad de Curuzú Cuatiá funciona el único establecimiento industrial lanero 

del litoral de la Argentina con una capacidad de procesamiento de 1.000 toneladas 

de lana sucia por año. Elabora TOPS de lanas peinadas de distintos micrones para la 

exportación.

• Exportaciones de lana de Corrientes: 6 millones de dólares (año 2014).

Destinos: China (47%), Uruguay (26%), Reino Unidos (10%), Alemania (10%), India (5%) y otros.

Características y potencialidades del sector 

• Disponibilidad de extensos ambientes acuáticos, con muy escasa o sin polución. 

• Conocimiento y dominio de tecnología de cultivo de especies de alto valor comercial.

• En materia turística puede contribuir a mejorar la oferta de servicios, a través de em-

prendimientos turísticos como lugares de pesca adaptados contribuyendo la preserva-

ción las especies del ambiente natural.

• Emprendimientos piscícolas: 11 - Superficie de producción: 135 hectáreas.

• Especies producidas: pacú (75%), sábalo (20%) surubí (4%) y ornamentales.

• La piscicultura, si bien cuenta con un gran potencial en el país, es una actividad in-

cipiente. 

• Amplio apoyo técnico - científico para el desarrollo del sector: Universidad del Nor-

deste (UNNE), Centro Nacional de Desarrollo Acuícola (CENADAC), Instituto Nacional 

de Tecnología Agropecuaria (INTA), Ministerio de Producción de Corrientes. 

Características y potencialidades del sector:
• Segunda provincia en importancia por la superficie cubierta de invernaderos dedicados 

a la actividad florícola y tercera en orden de superficie dedicada a la floricultura en 

general.

• Por bondades de temperatura de suelo y climatológicas en general se puede cultivar 

flores de corte en invierno bajo cobertura (gerbera, lilium, rosas), época cuando hay 

mayor demanda. 

• Producción de flores bajo cobertura: crisantemos, gerbera, jazmín, lilium y a cielo 

abierto: gladiolo y jazmín.

• Respecto a plantas ornamentales, se cultivan palmeras (Syagrus, Phoenix, Butia, Caryota), 

árboles (Chivato, Lapacho, Timbó, Ibirá Pita), arbustos, plantines florales, plantas de 

interior, césped, entre otros.

• Superficie cultivada: 148 hectáreas (85 hectáreas destinadas al cultivo de flores y 63 

hectáreas destinadas al cultivo de  plantas ornamentales)

• La producción de flores de corte se concentra en el departamento de Concepción, 

específicamente en la localidad de Santa Rosa. Mientras que la producción de plantas 

ornamentales presenta mayor distribución en la provincia, destacándose los departamentos 

de San Cosme y Bella Vista, Saladas, Lavalle y Esquina.

SECTOR
FLORÍCOLA

SECTOR
ACUÍCOLA

SECTOR
TEXTIL

LANERO

SECTOR
BUBALINO

SECTOR
TEXTIL

ALGODONERO

Características y potencialidades del sector
• El sector comprende la producción primaria de algodón, la manufactura de hilados 

y la industrialización de tejidos.

• La industria textil correntina está compuesta por3 fábricas de hilados y 2 fábricas 

tejidos y teñido de algodón y una en etapa de construcción.

• Las fabricas se encuentras ubicadas en Monte Caseros, Goya y Corrientes Capital.

• Exportaciones del sector: 13,1 millones de dólares - año 2014, destinos: Brasil (94%). 

El principal producto exportado fueron hilados de algodón.

• La producción primaria de algodón es de 1.500 toneladas anuales. La principal zona 

de producción es Sauce y Esquina en donde se cultiva aproximadamente 850 hectáreas.

• Cercanía a los centros de producción algodonera más importantes de Argentina: 

Chaco (290.000 has), Santa Fe (160.000has), Santiago del Estero (140.000has) y Formosa 

(15.000has).

Características y potencialidades del sector
• Con un stock provincial de 24.000 cabezas.

• Desarrollo incipiente del Sector.

• Mayor cantidad de kilos de carne por hectárea, en menor tiempo (mayor productividad).

• Condiciones ambientales favorables para el desarrollo del Sector Bubalino: En suelos 

anegados permanentemente o con inundaciones frecuentes, con baja calidad forrajera, 

alta incidencia de parásitos y enfermedades, altas temperaturas promedio.

• Las principal zona de cría se el centro-sur de la provincia, departamentos de Mercedes, 

Curuzú Cuatiá, Paso de los libres, Monte Caseros y Sauce.
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48. Regímenes Promocionales
48. Financiamiento de la inversión
51. Incentivos a la Innovación y Desarrollo Tecnológico,
Bioenergía y Software
54. Incentivos al Empleo
55. Promoción a las Exportaciones
58. Legislación Provincial: Herramientas para el inversor
58. Leyes de Promoción e Incentivos vigentes en la
Provincia de Corrientes
64. Subsidios
66. Programas de crédito
67. Programas varios

La Provincia de Corrientes, en forma conjunta con el 
gobierno nacional, fomentan el desarrollo de inversiones 
en todo el territorio provincial, para lo cual ha diseñado 
una serie de instrumentos normativos y �nancieros que 
facilitan este propósito.

CASA DE GOBIERNO – Corrientes, Capital
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Regímenes Promocionales
Argentina dispone para todo su territorio una serie de programas especiales de financiamiento, 

de aportes no reintegrables e incentivos fiscales que el empresario puede acceder de acuerdo el 

rubro de actividad y estado de su proyecto productivo.

De la misma forma, Corrientes, tiene un abanico de leyes que potencia al sector productivo en 

diversos aspectos inherentes al incremento en la productividad, lograr un desarrollo sustentable 

generar valor agregado en la producción local y mejorar las condiciones de trabajo.

Financiamiento a la inversión
(Incentivos Fiscales, Creditos y Aportes no Reintegrables)

REDUCCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)

Normativa: Decreto Nº 493/2001, Decreto Nº 496/2001, Decreto Nº 615/2001, Decreto Nº 733/2001, 

Decreto Nº 959/2001.

Beneficios: Se aplica un porcentaje reducido del 10,5% (el tipo general es 21%) a la compra e importación 

de bienes de capital terminados y de bienes de informática y telecomunicaciones (tanto productos 

terminados como componentes). La tasa adicional del IVA en la importación de bienes muebles 

también se reduce, generalmente, a la mitad de la alícuota aplicable. 

Sujetos comprendidos: Compradores e importadores de bienes de capital terminados y de bienes 

de informática y telecomunicaciones (tanto productos terminados como componentes). 

Autoridad de aplicación: Administración Federal de Ingresos Públicos.

INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN DE BIENES DE CAPITAL, INFORMÁTICA, TELECOMUNICACIONES 
Y MAQUINARIA AGRÍCOLA

Normativa: Decreto Nº 379/2001 y modificatorias, Decreto Nº 917/2010, Decreto Nº 362/2011. 

Beneficios: Se establece un régimen de incentivo a la inversión y producción nacional de bienes de 

capital y maquinaria agrícola, que establece un reintegro de 14 % a los productores locales. Dicho 

reintegro se realizará mediante un bono fiscal que puede aplicarse al pago de IVA, Impuesto a las 

Ganancias, Impuestos Internos y Ganancia Mínima Presunta. 

Sujetos comprendidos: Fabricantes de bienes de capital, informática, telecomunicaciones y 

maquinaria agrícola.

Autoridad de aplicación: Ministerio de Industria.

RÉGIMEN FORESTAL

Normativa: Ley N° 25.080 (Inversiones para Bosques Cultivados) y Ley N° 25.509 (Forestación), 

Ley N° 26.432 Prórroga y Reforma Ley N° 25.080, Resolución Nº 102/2010 la cual establece un 

incremento en el pago del apoyo económico instituido por la Ley Nº 25.080. 

Descripción: Regulación de los procesos de cultivo, explotación e industrialización forestal.

Beneficios:  

• Estabilidad fiscal durante 30 años, ampliable a un máximo de 50 años. 

• Régimen especial de amortización para el Impuesto a las Ganancias. 

• Devolución anticipada de IVA, exenciones impositivas y apoyo económico no reintegrable a los 

bosques implantados.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

Normativa: Decreto N° 966/2005 (Régimen Nacional de Iniciativa Privada) y Decreto N° 967/2005 

(Régimen Nacional de Asociación Público‐Privada).  

Descripción: Promover la participación privada en obras de infraestructura. 

Beneficios: Régimen nacional de iniciativa privada: promueve la participación privada en la 

realización de obras de infraestructura pública, concesiones, servicios públicos o licencias. La 

presentación de los proyectos es espontánea y, si el Estado lo considera de interés público, se 

efectúa la licitación correspondiente. La particularidad de este régimen es que en las licitaciones 

públicas quien presentó el proyecto inicialmente tiene prioridad para ser adjudicado. 

Régimen de asociación pública‐privada: conlleva la participación del Estado como socio de proyectos. 

La figura de la asociación puede ser cualquier modalidad prevista en la legislación argentina. La 

contribución de la Administración Pública puede realizarse mediante pago en efectivo, beneficios 

tributarios, derechos sobre ciertos bienes públicos y de dominio privado del Estado, entre otros. 

En este caso, la presentación del proyecto se realiza a instancia de un organismo público, y se 

convoca a un proceso de licitación pública para seleccionar al socio privado.

LÍNEAS DE CRÉDITO DEL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (BNA) 

Descripción: El Banco de la Nación otorga líneas de créditos a empresas, que incluyen créditos 

para capital de trabajo e inversiones (que permiten solventar gastos de producción y ventas), 

financiación de importaciones, prefinanciación y financiación de exportaciones, y para la participación 

en ferias, exposiciones o salones internacionales. También cuenta con servicios de leasing y factoring.

LÍNEAS DE CRÉDITO DEL BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR (BICE) 

Descripción: El BICE cuenta con una serie de líneas de financiación en pesos y en dólares. 

Beneficios:

• Créditos para el desarrollo: financiación de la adquisición de Bienes de Capital y la financiación 

de Proyectos de Inversión en Bienes y Servicios. 

• Estimulo BICE-SEPyME: a) Adquisición de bienes de capital nuevos de origen nacional y adquisición 

de bienes de capital nuevos de origen extranjero que ya se encuentren nacionalizados y respecto 

de los cuales no existan sustitutos de producción nacional; b) Proyectos de inversión; c) Constitución 

de Capital de Trabajo asociado a la inversión.

• Financiación de Inversiones para PYMES y Cooperativas: destinado a financiar proyectos de inversión 

y la adquisición de bienes de capital nuevos sin uso, muebles, registrables o no, en el marco de 

una decisión de inversión, destinados a las distintas actividades económicas comprendidas en 

los sectores productores de bienes y servicios. 

• Grandes empresas: Destinado a financiar proyectos de inversión y adquisición de bienes de 

capital muebles registrables o no, en el marco de una decisión de inversión, destinados a las distintas 

actividades económicas comprendidas en los sectores productores de bienes y servicios. Proyectos 

de reconversión y modernización productiva de los distintos sectores económicos que mejoren 

la competitividad en los mercados doméstico y externo. 

• BICE-FONTAR: Destinado a financiar proyectos de inversión que impliquen innovación o 

modernización tecnológica.
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• Energías Renovables: proyectos de inversión en energía que permitan atender la mayor demanda 

del sector productivo. 

• Nacional: destinado a financiar la adquisición de bienes de capital de origen nacional.

• Economías regionales BICE-MECON: Capital de Trabajo destinado a actividades económicas 

comprendidas en los sectores productores de bienes y servicios de economías regionales y proyectos 

de inversión y la adquisición de Bienes de Capital nuevos destinados a las distintas actividades 

económicas comprendidas en los sectores productores de bienes y servicios de economías regionales.

LÍNEAS DE CRÉDITO DEL CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES (CFI)

Entre las herramientas de apoyo a las empresas radicadas en las provincias, el Consejo Federal 

de Inversiones ofrece financiar proyectos nuevos o existentes mediante las Líneas de Crédito, 

cuyas condiciones de fomento se demuestran principalmente a través de las tasas de interés y los 

plazos de devolución. El CFI instrumentó una serie de programas de asistencia financiera, desti-

nados a micro, pequeñas y medianas empresas, a fin de promover el desarrollo de las provincias y 

regiones argentinas. De esta manera y en forma ininterrumpida, el CFI atiende las necesidades de 

financiamiento de micro, pequeñas y medianas empresas agropecuarias, industriales, turísticas, 

mineras y de servicios vinculados. 

Beneficios: 

• Reactivación productiva: se otorgan créditos para financiar capital de trabajo, activo fijo y preinversión. 

• Producción regional exportable: los créditos otorgados están destinados a la prefinanciación de 

exportaciones y al apoyo de la producción exportable (capital de trabajo, activo fijo y preinversión). 

CRÉDITOS A TASA SUBSIDIADA PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) 

Descripción: Para facilitar el acceso de las MiPyMEs al crédito, el estado nacional instrumentó 

este régimen por el cual se hace cargo de una parte del costo financiero de los préstamos que 

los bancos les otorguen. 

Beneficios: Dichos créditos están destinados a financiar: 

Adquisición de Capital de Trabajo e Inversiones con bonificación especial para jóvenes empresarios; 

Adquisición de bienes de capital nuevos vía préstamo o leasing; Constitución de capital de trabajo; 

Prefinanciación y financiación de exportaciones de bienes y servicios; Creación y desarrollo de 

nuevos emprendimientos; Industrialización de bienes y servicios desarrollados por innovación 

tecnológica; Actividades de investigación científico‐tecnológicas, modernización e innovación 

productiva.

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PARA LA MIPYME INDUSTRIA (FONAPYME INDUSTRIA) 

Descripción: El FONAPyME está destinado a realizar aportes de capital y brindar financiamiento 

a las micro, pequeñas y medianas empresas, para la realización de proyectos orientados al mercado 

interno, con principal énfasis en la sustitución de importaciones, la generación de valor agregado, el 

empleo y la promoción del desarrollo regional. 

Beneficios: Se otorgan préstamos para financiar: 

• Inversiones en activo fijo 

• Capital de trabajo

Bioenergía y Software
FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO (FONTAR) 

Descripción: Apoya proyectos dirigidos al mejoramiento de la productividad del sector privado 

a partir de la “innovación tecnológica”. Existen distintos instrumentos de financiación que se 

implementan a través de la modalidad de Convocatorias Públicas o Ventanilla Permanente. 

FONDO FIDUCIARIO DE PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (FONSOFT) 

Descripción: Se trata de un fondo fiduciario creado a partir de la sanción de la Ley de Promoción 

de la Industria del Software (Ley N° 25.922). 

Proyectos y programas que financia el FONSOFT: 

• Proyectos de investigación y desarrollo relacionados a las actividades comprendidas en el régimen 

de promoción (creación, diseño, desarrollo, producción e implementación y puesta a punto de los 

sistemas de software). 

• Programas de nivel terciario o superior para la capacitación de recursos humanos. 

FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCYT) 

Descripción: Apoya proyectos de investigación cuya finalidad sea la generación de nuevos conocimientos 

científicos y tecnológicos. Existen distintos instrumentos de promoción y financiamiento que se 

adjudican, en todos los casos, por medio de convocatorias públicas.

FONDO ARGENTINO SECTORIAL (FONASERC)

Descripción: Apoya proyectos y actividades cuyo objetivo sea desarrollar capacidades críticas 

en áreas de alto impacto potencial y transferencia permanente al sector productivo.

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PARA LA MIPYME EFICIENCIA ENERGÉTICA

(FONAPYME Eficiencia Energética)

El llamado a Concurso Público de Proyectos Fondo Argentino de Eficiencia Energética (FAEE I) 

está dirigido a apoyar Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) que presenten proyectos 

de inversión que lleven a una mejora de la eficiencia energética en esas empresas mediante la 

adquisición de nuevas tecnologías más eficientes, cambios en los procesos productivos, y cualquier 

otra acción que lleve a una reducción en el consumo de energía.

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES EN EL BICENTENARIO

Descripción: Destinado a brindar financiamiento a toda aquella pequeña y mediana empresa 

que se encuentre radicada o desee radicarse en un Parque Industrial Público. 

Beneficios: Se otorgan préstamos para financiar: 

• Radicación de la empresa

• Ampliación

• Inversión o adquisición de bienes de capital

Incentivos a la Innovación y Desarrollo Tecnológico,
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Las potenciales áreas son: salud, energía, agroindustria, desarrollo social, TICs (Tecnologías de 

la Información y la Comunicación), nanotecnología, biotecnología y ambiente y cambio climático. 

El objetivo es apoyar la creación de nuevas empresas de base tecnológicas, a través del Programa 

de Impulso a las Empresas de Base Tecnológica: EMPRETECNO. Sus dos herramientas de promoción 

son las siguientes:

Plan de Apoyo a la creación de Empresas de Base Tecnológicas - PAEBT - y Facilitadores de Flujo 

de Proyectos - FFP.

CONSEJO FEDERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (COFECYT)

Descripción: Promueve el desarrollo armónico de las actividades científicas, tecnológicas e 

innovadoras en todo el país. 

Tipos de proyectos que financia el COFECYT: 

• ASETUR ‐ Apoyo Tecnológico al Sector Turismo. (Resolución N° 394/08) 

• DETEM – Proyectos de Desarrollo Tecnológico Municipal. (Resolución MinCyT N° 632/08) 

• Proyectos Federales de Innovación Productiva (PFIP) 

• Proyectos Federales de Innovación Productiva‐Eslabonamientos Productivos (PFIP‐ESPRO)

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (LEY N° 23.877) 

Descripción: El Programa tiene por objeto mejorar la actividad productiva y comercial a través 

de la promoción y el fomento de la investigación y el desarrollo, la transmisión de tecnología, la 

asistencia técnica y otros hechos innovadores, jerarquizando socialmente la tarea del científico, 

del tecnólogo y del empresario innovador. 

Beneficios: El Poder Ejecutivo Nacional fija anualmente un cupo de créditos fiscales que podrán 

imputarse al pago de impuestos nacionales (Impuesto a las Ganancias) en un monto no superior 

a 50% del total del proyecto. Dicho crédito fiscal debe ser utilizado en partes iguales en un plazo 

de tres años.

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE 

Normativa: Ley N° 26.692 Promoción de la Industria del Software (Modificase Ley N° 25.922) y 

Ley N° 25.856 Industria, Producción del Software. 

Descripción: Promover las actividades de creación, diseño, desarrollo, producción e implementación 

y puesta a punto de los sistemas de software desarrollados y su documentación técnica, tanto 

en su aspecto básico como aplicativo, incluyendo el desarrollado para ser incorporado a diversos 

procesadores (se excluye el auto‐desarrollo). 

Beneficios: 

• Estabilidad fiscal sobre todos los tributos nacionales por el término de la vigencia del presente 

marco promocional (hasta el día 31 de diciembre de 2019). 

• Se establece que la actividad de producción de software debe considerarse como una actividad 

productiva de transformación, asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción 

de los beneficios impositivos, crediticios y de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por 

parte del gobierno nacional. 

• Crédito fiscal para los impuestos nacionales (excepto el Impuesto a las Ganancias), de hasta 

70% de las contribuciones del empleador pagadas en concepto de seguridad social.

• Los beneficiarios no serán sujetos pasibles de retenciones ni percepciones del impuesto al valor 

agregado. 

• Desgravación de 60% del monto total del Impuesto a las Ganancias. Dicho beneficio será aplicable 

tanto a las ganancias de fuente argentina como a la de fuente extranjera.

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE LA BIOTECNOLOGÍA MODERNA 

Normativa: Ley N° 26.270 Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna. 

Decreto Nº 983/2007. 

Descripción: La ley define la biotecnología moderna como toda aplicación tecnológica que, 

basada en conocimientos racionales y principios científicos provenientes de la biología, la bioquímica, 

la microbiología, la bioinformática, la biología molecular y la ingeniería genética, utiliza organismos 

vivos o partes derivadas de los mismos para la obtención de bienes y servicios, o para la mejora 

sustancial de procesos productivos y/o productos, entendiéndose por “sustancial” que conlleve 

contenido de innovación susceptible de aplicación industrial, impacto económico y social, disminución 

de costos y aumento de la productividad. 

Beneficios: 

• Amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias por los bienes de capital, equipos 

especiales, partes o elementos componentes de dichos bienes, nuevos, adquiridos con destino 

al proyecto promovido. 

• Devolución anticipada del Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la adquisición de los 

bienes de capital, equipos especiales, partes o elementos componentes de dichos bienes, nuevos, 

adquiridos con destino al proyecto promovido. 

• Conversión en Bonos de Crédito Fiscal del 50% del monto de las contribuciones a la seguridad 

social que se hayan pagado efectivamente. 

Los bienes de capital, equipos especiales, partes o elementos componentes de dichos bienes, 

nuevos, adquiridos con destino al proyecto promovido no integran la base de imposición del 

Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, o el que en el futuro lo complemente, modifique o 

sustituya. 

Los proyectos de investigación y/o desarrollo, exclusivamente, contarán con la conversión en 

Bono de Crédito Fiscal del 50% de los gastos destinados a las contrataciones de servicios de 

investigación y desarrollo con instituciones pertinentes del sistema público nacional de ciencia, 

tecnología e innovación. 

Los Bonos de Crédito Fiscal a los que se refiere este artículo son de carácter intransferible y durarán 

DIEZ (10) años contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto.

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES 

Normativa: Ley N° 26.093 Biocombustibles, Régimen de Regulación y Promoción para la Producción 

y Uso Sustentables y Decreto N° 109/2007 Biocombustibles. 

Descripción: Regula y promueve la producción y el uso sostenibles de biocombustibles. Entre 

éstos se consideran el bioetanol, el biodiesel y el biogas, que se produzcan a partir de materias 

primas de origen agropecuario, agroindustrial o desechos orgánicos. 
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Beneficios:

• IVA y Ganancias: la adquisición de bienes de capital o la realización de obras de infraestructura 

correspondientes contarán con el beneficio de la amortización acelerada en el Impuesto a las 

Ganancias y/o la devolución anticipada del Impuesto al Valor Agregado (igual tratamiento que el 

que se brinda por Ley N° 25.924).

• Los bienes afectados a los proyectos de producción, mezcla, comercialización, distribución, 

consumo y uso sostenibles de biocombustibles no integran la base de imposición del Impuesto 

a la Ganancia Mínima Presunta. 

• El biodiesel y el bioetanol producidos para cumplir con el mezclado de biocombustibles con 

combustibles fósiles no están alcanzados por la Tasa de Infraestructura Hídrica, por el Impuesto 

sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, y por el impuesto denominado sobre la transferencia 

a título oneroso o gratuito, o sobre la importación de gasoil.

Incentivos al Empleo
PROEMPLEAR

El PROEMPLEAR se destaca como una nueva política del Gobierno Nacional destinada a proteger 

los puestos de trabajo, promover el empleo registrado y facilitar la inserción laboral.

• Incentivos a la incorporación de trabajadores;

• Apoyo a la incorporación de aprendices;

• Nuevo Régimen de Contribución para microempresas y PyMES;

• REPRO - Programa de Recuperación Productiva.

CRÉDITO FISCAL

Incentivo para que las empresas capaciten a sus trabajadores. A las empresas, una vez finalizado 

el proyecto, se les entrega un certificado de Crédito Fiscal que podrá ser utilizado para la cancelación 

de impuestos administrados por AFIP: Ganancias, Ganancia Mínima Presunta, impuestos internos 

e IVA, o podrá ser transferido por endoso por única vez.

ASISTENCIA EN LA BÚSQUEDA DE TRABAJADORES

Preselección y derivación de ternas de postulantes con los perfiles y requisitos adecuados para 

las vacantes. En las Oficinas de Empleo también se brinda información sobre legislación, programas, 

incentivos para la contratación y ofertas de capacitación en su localidad.

HERRAMIENTAS PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS VULNERABLES

Beneficios especiales para crear nuevas oportunidades para la inclusión a través del empleo.

LEY DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO REGISTRADO Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE LABORA
LEY 26.940
Beneficios previsionales:

Los beneficios consisten en una reducción de las contribuciones patronales destinadas al SIPA, 

PAMI, Fondo Nacional de Empleo, Asignaciones Familiares y, en su caso, al RENATEA y dependen, 

principalmente, de la cantidad de empleados contratados por tiempo indeterminado y registrados.

Promoción a las Exportaciones
DRAW BACK

Normativa: Decretos N° 177/1985, 1012/1991 y 2182/1991, 313/2000 y Resoluciones N° 177/1991, 

288/1995 y 1041/1999.

Beneficios: Permite a los exportadores obtener la restitución de los Derechos de Importación, la 

Tasa de Estadística y el Impuesto al Valor Agregado que se han pagado por los insumos importados 

y luego utilizados en la elaboración del producto exportable. El régimen comprende también los 

envases y/o acondicionamientos del producto a exportar. Tal como sucede con los reintegros, su 

liquidación y pago se encuentra a cargo de la Dirección General de Aduanas. 

Sujetos comprendidos: Importador‐exportador inscripto. 

Autoridad de aplicación: Dirección General de Aduanas. 

REINTEGROS A LA EXPORTACIÓN 

Normativa: Decretos N° 1011/1991, 2275/1994 y 690/2002. 

Beneficios: Consiste en la devolución total o parcial de los tributos interiores que se hubieran 

pagado en las distintas etapas de producción y comercialización de las mercaderías a exportar 

manufacturadas en el país, nuevas y sin uso. Las alícuotas vigentes en la actualidad oscilan entre 

0% y 6%. El pago de este beneficio lo efectiviza la Dirección General de Aduanas (DGA), previa 

presentación de la documentación que acredite el embarque de la mercadería. Además, se exige 

que el exportador haya cumplido con el ingreso de las divisas correspondientes a la operación y 

no posea deudas ni impositivas ni previsionales con la AFIP. Al ser aplicado sobre el Valor Agregado 

Nacional, es compatible con el Régimen de Draw Back. 

Sujetos comprendidos: Exportadores de bienes tangibles. 

Autoridad de aplicación: Dirección General de Aduanas.

MICROEMPLEADORES 
(Persona física, Sociedad de Hecho o S.R.L.)

Hasta 5 empleados, siempre que su facturación anual no
supere los importes que establezca la reglamentación.

BENEFICIO SOBRE LAS CONTRIBUCIONES

- Reducción del 50% en forma permanente.

Si incrementa la dotación de personal en hasta 
2 empleados (Contando con hasta 7, en total).
Este bene�cio se aplica a las contribuciones
correspondientes a los nuevos empleados (Manteniéndose
el bene�cio correspondiente a los 5 primeros).

- Reducción del 100% para el primer año.
- Reducción del  75% para el segundo año.
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IMPORTACIÓN TEMPORARIA PARA PERFECCIONAMIENTO INDUSTRIAL 

Normativa: Decreto N° 1330/2004 y normas relacionadas. AFIP Resolución General Nº 2147/2006 

Beneficios: Regula la importación temporaria de mercaderías ingresadas al territorio con el 

objetivo de someterse a un perfeccionamiento industrial posterior y con la obligación de exportarlas 

bajo la nueva forma resultante dentro del plazo autorizado. Las mercaderías ingresadas bajo este 

régimen no abonan los tributos que gravan la importación para consumo, siendo exigibles las 

tasas retributivas de servicios con excepción de las de Estadística y Comprobación de Destino. 

No obstante, las operaciones efectuadas al amparo de esta norma quedan alcanzadas por el 

régimen de garantías vigente.

Sujetos alcanzados: Importadores y exportadores inscriptos.

Autoridad de aplicación: Secretaría de Industria, Comercio y PyMEs.

RÉGIMEN DE ADUANA FACTORÍA (RAF) 

Normativa: Decretos N° 688/2002, 2722/2002 y Resoluciones Conjuntas N° 14/2003‐1424/2003 

y 54/2003–1448/2003, y Resolución N° 1553/2003. 

Beneficios: El RAF posibilita el ingreso de materias primas, insumos, materiales auxiliares, envases, 

material de empaque, de protección o bienes que se utilicen directamente en el proceso de 

producción y/o de transformación de bienes para su posterior exportación o importación definitiva. 

La destinación suspensiva que admite el Régimen concluye con la exportación definitiva con 

transformación, reexportación sin transformación o importación para consumo de las mercaderías 

ingresadas por dicho medio. El importador debe solicitar alguna de las destinaciones definitivas 

precedentemente previstas con anterioridad al plazo de un año, a contar desde la fecha de ingreso 

de las mismas al territorio aduanero. Los tributos, derechos y demás gravámenes aduaneros que 

originen las importaciones con destinación a consumo se imputarán por mes calendario y son 

exigibles a partir de la fecha de vencimiento que a tal efecto, establezca la autoridad de aplicación. 

Sujetos comprendidos: Personas físicas o jurídicas titulares de establecimientos industriales 

radicados en el país que, habiendo optado por acogerse al mismo, acrediten el cumplimiento de 

los requisitos exigidos para su aplicación. 

Autoridad de aplicación: AFIP y Secretaría de Industria, Comercio y PyMEs. 

REDUCCIÓN DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL NO PRODUCIDOS EN EL PAÍS 

Normativa: Decreto Nº 1.026/2012 

Beneficios: Para la importación de bienes de capital que no sean producidos en el país, nuevos, 

se establece un Derecho de Importación Extrazona (MERCOSUR) del 2%. 

Sujetos comprendidos: Importadores de bienes de capital nuevos. 

Autoridad de aplicación: Dirección General de Aduanas. 

IMPORTACIÓN DE BIENES INTEGRANTES DE “GRANDES PROYECTOS DE INVERSIÓN” 

Normativa: Resolución N° 256/2000 y modificatorias. 

Beneficios: Permite reducir el costo de la inversión mediante la reducción a 0% de los aranceles 

de los bienes de capital importados que integren una línea completa y autónoma. Dentro de 

este programa, también se permite importar hasta un 5% del valor FOB de la línea en concepto 

de repuestos. Debe tenerse en cuenta que, fuera de los bienes de capital, hay muchos otros que 

conforman una línea de producción que sí tributan aranceles; tal es el caso de equipamientos 

menores como bombas y equipos mecánicos. Por lo tanto, el ahorro de aranceles debe ponderarse 

sobre éstos y sobre el lote de repuestos, ya que pagarían arancel en cualquier otra situación. 

Sujetos comprendidos: Importadores de bienes de capital para grandes proyectos de inversión. 

Autoridad de aplicación: Secretaría de Industria, Ministerio de Industria.

IMPORTACIÓN TEMPORAL DE BIENES DE CAPITAL 

Normativa: Ley N° 22.415, Decreto N° 1001/1982, Disposición de la Dirección General de Aduanas 

(DGA) N° 34/1998 y Decreto N° 142/2010. 

Beneficios: La destinación de importación temporaria es aquella en virtud de la cual los bienes 

de capital importados pueden permanecer con una finalidad y por un plazo determinado dentro 

del territorio aduanero, quedando sometidos, desde el mismo momento de su libramiento, a la 

obligación de reexportarlos con anterioridad al vencimiento del mencionado plazo. En función de 

la modalidad operativa de la empresa, puede resultar necesario disponer de bienes de capital por 

un período determinado y luego retornarlos al exterior. A través de este régimen de admisión 

temporal, se autoriza el ingreso de los mismos con exención del pago de derechos de importación 

por un plazo máximo de tres años, con posibilidad de obtención de una prórroga no mayor al 

plazo originario. 

Sujetos comprendidos: Agentes inscriptos en el Registro de Importadores y exportadores. 

Autoridad de aplicación: Dirección General de Aduanas. 

ZONAS FRANCAS 

Normativa: Ley N° 24.331 y modificatorias 

Beneficios: Las mercaderías que ingresan y egresan de la Zona Franca no están sometidas al 

control habitual del servicio aduanero, ni gravadas con el pago de tributos (salvo las tasas 

retributivas de servicios que pudieran establecerse). El objetivo de estas zonas es fomentar el 

comercio y la actividad industrial exportadora a través de la reducción de costos y la simplificación 

de los procedimientos administrativos, ofreciendo, además, incentivos fiscales.
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Legislación Provincial: Herramientas para el inversor
La Provincia de Corrientes ha sancionado desde el año 2002 una serie de leyes que contemplan 

básicamente la promoción al sector privado. Se han asignado recursos del Presupuesto Provincial 

con el objeto de orientar y apoyar la transformación competitiva de la base productiva. El fin es 

crear un contexto institucional que posibilite la concreción de objetivos y la participación de 

los distintos grupos sociales y económicos involucrados en el proceso. Asimismo, las políticas 

buscan el desarrollo económico, mejorar la distribución del ingreso, propender a la generación 

de empleo por parte del sector privado; facilitar el establecimiento de nuevas actividades de 

producción, comercialización e industrialización y promover la expansión, reconversión y 

modernización de las actividades existentes. 

Leyes de Promoción e Incentivos vigentes en la Provincia 
de Corrientes
LEY N° 5.328: DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA INDUSTRIALIZACIÓN LECHERA

Se declara de interés provincial el desarrollo de la producción, industrialización y comercialización 

de la lechería bovina, bubalina, ovina y caprina de la Provincia.

Se creó un Comité Asesor Lechero Provincial que tendrá las tareas de promoción del sector. El mismo está 

conformado por integrantes de: Ministerio de Producción, Facultad de Ciencias Veterinarias (UNNE), 

Facultad de Agronomía (UNNE), INTA, Facultad de Ingeniería en Alimentos (UCP), Ministerio de Salud 

Pública, entre otros. 

LEY N° 5.308: PROMOCIÓN DE PEQUEÑAS EMPRESAS

Mediante esta ley la provincia adhirió al Título I, Art. 1 al 31 de la Ley Nacional Nº 24.467 “Régimen 

de Promoción, Crecimiento y Desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas”. 

Por medio de la Ley Nº 24.467 se facilita el acceso de la pequeña y mediana empresa al crédito 

estableciéndose entre otras facilidades bonificaciones de la tasa de interés, ya sea mediante la 

creación de nuevos instrumentos o a través de la continuidad de los ya existentes.

Las bonificaciones será solventadas por el estado nacional y estarán especialmente destinadas a:

a) Créditos para la adquisición de bienes de capital propios de la actividad de la empresa;

b) Créditos para la constitución de capital de trabajo;

c) Créditos para la reconversión y aumento de la productividad debiendo además contemplar 

amplios plazos de amortización, tasas comparables a las más bajas de plaza y períodos de 

gracia según el retorno de la inversión previsto;

d) Créditos para la actualización y modernización tecnológica, de procedimientos administrativos, 

gerenciales organizativos y comerciales y contratación de servicios de consultoría, etcétera;

e) Créditos para financiar y prefinanciar las exportaciones de los bienes producidos por las PYMES.

LEY Nº 5.470: RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

El Régimen se instrumenta mediante la Ley Nº 5.470, la que fue sancionada el 25/09/2002, y reglamentada 

por Decreto Nº 1.416/2003.

Mediante esta Ley se establece un Régimen de Promoción de Inversiones vinculadas a nuevos 

emprendimientos privados y/o ampliaciones de los existentes para los Sectores: Agropecuario, 

Agroindustrial, Turístico, Recreación, Esparcimiento, y además en su artículo 3 prevé la posibilidad de 

incorporación a este régimen de nuevos sectores y actividades, por lo que se sumó a través de la Ley 

Nº 5.768/06 el Diseño, Desarrollo y Elaboración de Software.

Incluye beneficios como: estabilidad fiscal, franquicias provinciales y exenciones impositivas entre 

otras. Sujeta a adhesiones por los municipios para incorporar promociones locales.

Beneficios:

• Estabilidad Fiscal: a los impuestos provinciales por el término de 10 años contados a partir de la 

aprobación del proyecto. 

• Exenciones impositivas provinciales o reducción de alícuotas por tiempo determinado (hasta 10 años 

como máximo). Las excepciones podrán otorgarse exclusivamente sobre los actos, bienes, servicios y 

capitales vinculados directamente con el proyecto de inversión. Entre los impuestos comprendidos se 

encuentra el impuesto a los sellos, sobre actos y tramitaciones de escrituración e ingresos brutos.

• Compra de inmuebles de dominio privado del Estado con destino al proyecto.

• Tarifas eléctricas de fomento.

• Provisión de infraestructura.

• Preferencias en las licitaciones del estado provincial y municipal, ante casos de igualdad de condiciones 

de oferta ante proveedores no comprendidos en el régimen.

• Asistencia técnica por parte de organismos del Estado.

Los beneficios de esta ley se otorgarán a los titulares de emprendimientos inscriptos en el Registro 

habilitado a tal fin y cuyo proyecto de inversión haya sido aprobado, por un plazo de 10 (diez) años, 

contados a partir de la vigencia de la Ley y su reglamentación.

LEY Nº 6.309: LEY PROVINCIAL DE TURISMO

Define una política de desarrollo integral del sector, acompañando e incentivando las inversiones en el 

mismo. Lo declara de interés provincial y como actividad socioeconómica estratégica y esencial para el 

desarrollo local sustentable. 

Establece que son actividades directa o indirectamente relacionadas con el turismo las que conforman 

el Anexo I de la Ley Nacional de Turismo Nro. 25.997 conforme la clasificación internacional uniforme 

de las actividades turísticas de la Organización Mundial del Turismo;  así como también las que se 

lleven a cabo en reservas naturales abiertas, corredores y circuitos turísticos; y las que la autoridad de 

aplicación mediante resolución fundada así lo determine en el futuro.

Objetivos:

Son objetivos de la ley el desarrollo integral, el fomento, la planificación, la promoción, la optimización 

de la calidad y la regulación de la actividad turística y del recurso turismo, así como también, la 

creación, conservación, mejora, protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos, 

asegurando el desarrollo sustentable, resguardando la identidad y la calidad de vida de las comu-

nidades receptoras y el derecho social al turismo de todos los sectores de la sociedad (Artículo Nº2).
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Régimen de Promoción:

El Artículo Nº17 declara al turismo como actividad productiva y en consecuencia le será de 

aplicación el Régimen de Promoción de Inversiones previsto en la Ley Nro. 5.470 y sus normas 

reglamentarias y/o complementarias, o las leyes que en un futuro se dicten estableciendo 

beneficios a la actividad productiva.

LEY Nº 5.550: RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE EMPRENDIMIENTOS FORESTALES

La Ley instituye el “Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales” sancionada el 

04/03/2004, para las actividades comprendidas en la Ley N° 25.080 “Ley de Inversiones para 

Bosques Cultivados”  y en la Ley N° 25.509  “Derecho Real de Superficie Forestal”.

Beneficios:

• Exime del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos derivados de la actividad 

ejercida a título oneroso en la Provincia de Corrientes –lucrativa o no- con relación a las etapas 

productivas, industriales y/o de comercialización.

• Exime del pago del Impuesto Inmobiliario sobre la superficie efectivamente ocupada por el 

bosque implantado y la aledaña afectada al proyecto.

• Exime del Impuesto de Sellos a la aprobación de estatutos y celebración de contratos sociales, 

etc., tanto para el otorgante como para el receptor.

• El gobierno provincial puede ceder en fideicomiso el derecho real de superficie forestal, 

instituido por la Ley Nº 25.509, de las tierras fiscales aptas para forestación y que no tuvieren otro 

destino establecido por ley. La Dirección Provincial de Recursos Forestales realizará el inventario 

de los inmuebles en esa condición.

• Crea el Fondo Fiduciario Forestal con participación estatal.

LEY N° 5.890: LEY DE BOSQUES CULTIVADOS

La provincia se halla adherida mediante la Ley Nº 5.890, sancionada el 13/08/2009, al Régimen 

de la Ley Nacional N° 26.432, que prorroga y modifica la Ley N° 25.080 “Ley de Inversiones para 

Bosques Cultivados”, formulando a su vez la invitación a los municipios para que por intermedio 

de sus órganos legislativos, dicten las normas respectivas de adhesión.

Autoridad de Aplicación Provincial: Dirección de Recursos Forestales, organismo dependiente 

del Ministerio de Producción de Corrientes.

LEY Nº 25.442: RECUPERACIÓN DE LA GANADERÍA OVINA

El propósito de esta Ley Nacional es lograr la adecuación y modernización de los sistemas 

productivos ovinos que permita su sostenibilidad a través del tiempo e incrementar las fuentes 

de trabajo y la radicación de la población rural.

Comprende la explotación de la hacienda ovina que tenga el objetivo final de lograr una producción 

comercializable ya sea de animales en pie, lana, carne, cuero, leche, grasa, semen, embriones u 

otro producto derivado, y que se realice en cualquier parte del territorio nacional, en tierras y en 

condiciones agroecológicas adecuadas.

LEY Nº 5.781: ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 26.141 DE RECUPERACIÓN, FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD CAPRINA

La provincia de Corrientes se halla adherida a la Ley de Recuperación, fomento y desarrollo de la 

actividad caprina por medio de la cual se pretende lograr la adecuación y modernización de los 

sistemas productivos basados en el aprovechamiento del ganado caprino, en un marco sostenible 

en el tiempo y que permita mantener, desarrollar e incrementar las fuentes de trabajo y la radicación 

de la población rural tendiendo a una mejor calidad de vida.

Comprende el aprovechamiento de la hacienda caprina para lograr una producción con vistas a 

su autoconsumo y/o comercialización, tanto a nivel nacional como de exportación, ya sea de 

animales en pie, carne, cuero, fibra, leche, semen y embriones y otros productos y/o subproductos 

derivados, en forma primaria o industrializada, y que se realice en cualquier parte del territorio 

nacional, en condiciones agroecológicas adecuadas.

LEY Nº 5.666 : ADHESIÓN AL CRITERIO PROMOCIONAL DE LA LEY NACIONAL Nº 25.924 DE 

INVERSIONES EN BIENES DE CAPITAL Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Facilita el acceso a los beneficios de amortización acelerada y recupero del IVA (Impuesto al Valor 

Agregado) de bienes de capital, neutralizando las asimetrías internas, respecto del resto del país.

Destino:

• Actividades industriales y ejecución de obras de infraestructura, excluidas las obras civiles.

Beneficios:

• Amortización acelerada de Impuesto a las Ganancias.

• Devolución anticipada del IVA (Impuesto al Valor Agregado).

• Validez simultánea de ambos beneficios solo para inversiones orientadas a la exportación.

• Bienes comprendidos: todo bien amortizable nuevo, excepto automóviles.

• Establece un cupo fiscal anual de AR$ 1.000.000 para ser aplicado al régimen de la presente Ley.

LEY Nº 5.667: ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA

Busca sistematizar las decisiones de inversión a los fines de la reposición o acrecentamiento de la 

entidad productiva, de los distintos entes del sector público y de la infraestructura básica del país.

La provincia de Corrientes adhirió a la Ley Nacional N° 24.354 estableciendo en todo el ámbito 

provincial sistemas similares y compatibles con los previstos en dicha Ley, cuyos objetivos son: la 

iniciación y actualización permanente de un inventario de Proyectos de Inversión Pública Provincial 

y la formulación anual y gestión del Plan Provincial de Inversiones Públicas. 

LEY Nº 5.774: ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL DE MICROCRÉDITOS

La Provincia de Corrientes adhiere a lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.117 de Promoción y 

Regulación del Microcrédito. 

La ley tiene como objeto la promoción y regulación del microcrédito, a fin de estimular el desarrollo 

integral de las personas, los grupos de escasos recursos y el fortalecimiento institucional de 

organizaciones no lucrativas de la sociedad civil que colaboran en el cumplimiento de las políticas 

sociales.

Todas las operaciones de Microcréditos que se realicen en el marco de la Ley Nacional Nº 26.117, 

y de la presente, quedan exentos de los impuestos a los Ingresos Brutos y de Sellos. 
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LEY Nº 5.864: CREACIÓN DEL INSTITUTO DE FOMENTO EMPRESARIAL SOCIEDAD DE 

ECONOMÍA MIXTA

Por medio de la Ley 5.864 se crea el Instituto de Fomento Empresarial, el que tiene como misión 

incentivar la capacidad empresaria, y crear las condiciones necesarias para generar valor agregado 

en la producción, capital físico (infraestructura pública y privada) humano e intelectual. Para ello, 

trabaja brindando distintas herramientas a emprendedores y empresarios de los distintos sectores 

productivos realizando programas de apoyo para distintos sectores, ya sea mediante capacitación, 

asistencia técnica y financiera.

ALGUNOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE LLEVA ADELANTE EL INSTITUTO DE FOMENTO 
EMPRESARIAL EN LA PROVINCIA

- Apoyar a emprendedores para la creación y desarrollo de nuevas empresas, facilitando la inserción 

y consolidación en los mercados, brindándoles apoyo técnico y operativo en las distintas etapas 

de desarrollo, y acceso a información relevante; 

- Lograr mayor competitividad y desarrollo de las unidades productivas, fomentando la diversi-

ficación de  la oferta y la incorporación de tecnología para los distintos procesos productivos y 

comerciales;

- Fortalecer y diversificar negocios, mercados y productos provinciales, induciendo a generar 

mayor valor agregado;

- Instrumentar, promover y potenciar planes, programas y proyectos que permitan un desarrollo 

sustentable del sector empresario en la región.

LEY Nº 3.907: RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE CRIADERO DE ESPECIES AUTÓCTONAS

Esta norma declara de interés provincial, la producción con fines económicos mediante la crianza 

en cautiverio en forma intensiva y/o extensiva de especies de la fauna silvestre autóctona y/o 

exótica que sean consideradas por la autoridad de aplicación como aptas para tales fines.

Pueden ser beneficiarios del Régimen las personas de existencia visibles a que realizaren efectivas 

inversiones destinadas a ese tipo de producción, quedando comprendidos: los titulares de domino 

usufructuarios y poseedores o tenedores o cualquier título de los predios donde asentarán los 

criaderos, así como encuadrados bajo otras formas asociativas.

Para gozar de los beneficios de esta ley, será preciso contar con la previa aprobación del proyecto 

de inversión. Los proyectos deberán ser presentados suscriptos por un profesional idóneo en 

producción animal. Para su aprobación deberá tenerse en cuenta:

a) El cumplimiento de las normas técnicas que dicte el órgano de aplicación;

b) El interés concreto en la promoción de la especie a que se refiere el proyecto, tomando en 

cuenta su desarrollo y/o perspectivas en el mercado nacional o internacional;

c) El interés que presenta en función de la zona en la que se ha de desarrollar, tomando en 

consideración la aplicación de las fronteras agropecuarias, la colonización de las zonas de 

frontera, la utilización de áreas improductivas o de baja productividad, áreas lacustres o 

anegadas. La importancia se determina en función de la mano de obra disponible, el incremento 

de la eficiencia en la labor pecuaria, el equilibrio ecológico y saneamiento ambientales y en 

general todos aquellos aspectos que tiendan a impulsar la modernización, complementación, 

especialización o integración y la utilización de los recursos fisiogeográficos disponibles.

LEY Nº 5.556 : SISTEMA DE REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA Y FIDEICOMISO PARA LA 
REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA

La Ley Nº 5.556 crea el SISTEMA DE REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA que tiene por objeto la 

implementación de los mecanismos de refinanciación de préstamos otorgados por el Banco de 

Corrientes S.A. y el Banco de la Nación Argentina, donde la parte deudora haya incurrido en mora 

a partir del año 1998 y mantenerse en dicho estado desde entonces.

Es un sistema de carácter optativo, la facultad de ejercer dicha opción corresponde a los entes 

acreedores.

La ley crea además un  FIDEICOMISO PARA LA REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA, el que tiene por 

objeto implementar el sistema de refinanciación, realizar aportes de capital y brindar financiamiento 

a mediano y largo plazo para inversiones productivas a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas, 

otorgar garantías a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a fin de mejorar las condiciones de 

acceso al crédito de las mismas.

LEY Nº 5.675: SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA

Por medio de la Ley Nº 5.675 de se conformó el régimen de “SOCIEDAD DE GARANTÍA RECIPROCA”, 

el que fue sancionado el 03/08/2005.

En los términos de la Ley Nacional Nº 24.467, estas sociedades son aquellas que facilitan a las 

PYMES el acceso al crédito.

El objeto principal de la ley será el otorgamiento de garantías a sus socios partícipes mediante la 

celebración de contratos regulados por dicha normativa.

El Poder Ejecutivo originariamente efectuará aportes al capital y al fondo de riesgo hasta el 

importe de AR$1.000.000 para la constitución de la sociedad en calidad de socio protector.

La Sociedad actuará en la Provincia de Corrientes y abarcará a las actividades comercial, industrial, 

agropecuaria y de servicios.

El fondo de riesgo asumirá la forma jurídica de un fondo fiduciario en los términos de la Ley 

Nº 24.441.

Otorgará beneficios impositivos: 

a) EXENCION del impuesto de Sellos al contrato de garantía recíproca, y todos los instrumentos 

que fueren necesarios para el perfeccionamiento de las garantías y contra garantías otorgadas 

por la sociedad y a la constitución de la sociedad, ampliaciones de capital, modificaciones 

estatutarias y disolución de la misma.

b) EXENCION del Impuesto a los Ingresos Brutos a la actividad de la Sociedad.

Las operaciones que garantice la sociedad deberán corresponder al Banco de Corrientes S.A., 

al Banco de la Nación Argentina y a las Entidades Financieras que suscriban un convenio con el 

Poder Ejecutivo.
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Subsidios
LEY Nº 5.684: FONDO FIDUCIARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL (FODIN)

Se creó con la finalidad de promover y desarrollar la actividad industrial de la Provincia a fin de 

obtener nuevos productos, servicios o procesos que permitan mejorar en forma comprobable el 

desarrollo, expansión y crecimiento de las empresas, consolidar el potencial económico, incrementar 

el producto bruto, aumentar la riqueza, asegurar la plena ocupación y hacer sustentable la cadena 

de valor de los productos. 

El FODIN tiene por objeto el otorgamiento de:

a) Subsidios para la contratación y capacitación de personal;

b) Subsidios para tasas de créditos para inversiones en la industria, tarifas eléctricas industriales 

y otros costos;

c) Aportes no reintegrables para innovación tecnológica.

Características:

- El fiduciario es el Banco de Corrientes S.A., se encarga de administrar el Fondo de acuerdo con 

las instrucciones que le imparta el Consejo de Administración. Este último está conformado por: 

Poder Ejecutivo, del cual deberán ser representantes los Ministerios de Producción, Trabajo y 

Turismo y de Hacienda y Finanzas y de la Secretaría de Planeamiento.

- Tendrán acceso al FODIN:

•  Personas Físicas o Jurídicas Privadas que realicen emprendimientos o amplíen los existentes;

•  Que estén vinculados al sector industrial o servicios vinculados con este sector;

•  Los emprendimientos deberán generar, entre otros beneficios, la creación o ampliación de 

la capacidad productiva industrial, de manufactura o remanufactura, la obtención de nuevos 

productos, servicios o procesos;

•  Al mismo tiempo deberán mejorar en forma comprobable el desarrollo, expansión y crecimiento 

de las empresas solicitantes.

•  Deberá presentarse un proyecto de inversión productiva conforme a los requisitos que se 

establezcan en la reglamentación.

- El mecanismo prevé un sistema de reintegros a la inversión.

LEY Nº 5.552: FONDO DE DESARROLLO RURAL

Fideicomiso creado por 30 años y financiado con los fondos provenientes del Impuesto Inmobiliario 

Rural, para obras de infraestructura rurales y campañas sanitarias que protejan la calidad de los 

productos correntinos.

Se establece como fiduciante al Estado Provincial, como fiduciario al Banco de Corrientes S.A., y 

como beneficiarios del régimen a los Municipios y entidades intermedias del sector productivo, 

por un plazo de 30 años (2004-2034).

Su objetivo es el de financiar obras de infraestructura vial y/o energética, y proyectos para el 

mejoramiento productivo y el 25% de los recursos del Fondo se destina a las campañas sanitarias 

en el sector rural.

Tiene como principales características que la recaudación del impuesto que proviene del sector 

vuelve al mismo en obras de infraestructura para zonas rurales y campañas sanitarias, la participación 

activa de Municipios y entidades intermedias del sector productivo, y una duración de 30 años.

LEY Nº 6.058: FONDO FIDUCIARIO DE FOMENTO FORESTAL

Se instituye un Régimen de Fomento para determinadas actividades vinculadas al sector forestal, 

tiene como objetivo asistir y financiar: 

a) El cultivo de bosques hasta cincuenta (50) hectáreas, de pequeños productores que sean 

beneficiarios de la Ley Nº 25.080 y sus modificatorias.

b) El traslado y radicación de emprendimientos forestoindustriales en parques industriales 

habilitados por las autoridades competentes; 

c) Estudios de factibilidad y diseño ejecutivo de plantas industriales, asistencia técnica y 

comercial.

d) Investigación científica y tecnológica, básica y aplicada, en el mejoramiento genético de 

las especies forestales, y en el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.

e) Formación y capacitación de recursos humanos, en forma interdisciplinaria, para el sector 

forestal.

f ) Provisión de material de propagación de calidad  genética comprobada, para el primer 

ciclo de forestación.

g) Provisión de insecticidas y fertilizantes (agroquímicos) para el primer ciclo de forestación. 

h) La generación de marcos asociativos de pequeños productores para la comercialización 

de su producción.

Beneficios:

Los beneficiarios podrán recibir como anticipo financiero hasta el ochenta y cinco por ciento 

(85%) del monto del Apoyo Económico no Reintegrable que tengan derecho a percibir del Estado 

Nacional en virtud de la Ley N° 25.080.

El plazo de duración es de 30 años, contados a partir de la suscripción del Contrato de Fideicomiso, 

pudiendo prorrogarse dicho plazo en caso de persistir las necesidades previstas en el objeto del 

Fondo. 
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Programas de Crédito
LEY Nº 5.683: FONDO DE INVERSION PARA EL DESARROLLO DE CORRIENTES (FIDECOR).

Sancionada el 11 de octubre del año 2005

Créditos con tasa de fomento destinados a inversiones en emprendimientos industriales, turísticos, 

servicios al agro y equipamiento del comercio.
Características:

• Tiene la finalidad de instrumentar un esquema que posibilite el acceso al crédito para inversiones 

en emprendimientos industriales, turísticos, de servicios al sector agropecuario y para el 

equipamiento del comercio.

• El 50% de la capacidad prestable del FIDECOR se destinará a proyectos presentados por PyMES 

y el 50% restante se destinará al financiamiento de sectores considerados estratégicos para la 

Provincia.

• Duración: 10 años.

Objeto: Financiación de inversiones destinadas a:

• Equipamiento de bienes nuevos del comercio.

• Adquisición de bienes de capital nuevos para la prestación de servicios agropecuarios.

• Creación o ampliación de la capacidad productiva o introducción de nuevos productos o 

procesos de producción para la actividad industrial.

• Infraestructura hotelera y de servicios para la actividad turística.

• Equipamiento informático y programas informáticos de gestión.

LEY Nº 5.835: FONDO FIDUCIARIO GANADERO

Se trata de una herramienta que permite instrumentar un esquema de acceso al crédito para 

inversiones tendientes a recomponer los rodeos, mejorar la calidad de la producción, aumentar 

la productividad, la tasa de extracción y, por ende, la rentabilidad de los establecimientos ganaderos.

Tiene un plazo de duración de 10 años y como beneficiarios a todo productor ganadero de la 

provincia, titular de dominio o con contratos de arrendamiento o derecho real que garantice 

tenencia como mínimo de 5 años, y que además, presente un proyecto de inversión.

LEY Nº 5.944: FONDO FIDUCIARIO YERBATERO CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

A través de la Ley Nº  5.944, “Régimen de Promoción de las Inversiones que se efectúen en nuevos 

emprendimientos yerbateros y en las ampliaciones de los yerbales existentes” se crea el Fondo 

Fiduciario Yerbatero.

Pueden ser beneficiarios todas las personas físicas o jurídicas que realicen efectivas inversiones 

nuevos proyectos de industrialización de la yerba y ampliaciones de las existentes actividades 

especialmente los pequeños productores yerbateros.

LEY Nº 6051: FONDO FIDUCIARIO DE DESARROLLO DE PARQUES Y ZONAS INDUSTRIALES

Mediante la Ley N° 6.051 se constituye el Fondo Fiduciario de Desarrollo de Parques y Zonas 

Industriales, con una duración de 30 años, prorrogables.

El Fondo Fiduciario tendrá por objeto la prosecución de los fines enumerados en el Artículo 3° de 

la Ley N° 6.051, y la organización y administración de los Parques y Zonas Industriales a crearse.

Programa Varios
PROGRAMA APÍCOLA PROVINCIAL

Programa provincial de apoyo a la actividad apícola que se lleva adelante desde el año 2005, el 

que apunta a la consolidación de la actividad apícola, dentro del mismo se creó un fondo, una 

herramienta financiera que permite mejorar la competitividad de los productos.

Tanto la asistencia financiera como técnica son los dos componentes de este sistema. 

Está destinada a pequeños o medianos productores correntinos, que posean un mínimo de 20 

colmenas inscriptas, y que desarrollen la actividad dentro de un radio de hasta 100 Km. de algunas 

de las Salas de Extracción adheridas a este Programa. 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE CUENCAS CITRÍCOLAS

Este programa tiene por objeto financiar la instalación de sistemas de riego para contribuir y 

mejorar la competitividad, aumentar los rendimientos y calidad de las frutas producidas. Tiene 

como objetivo principal contribuir y mejorar la competitividad del sector, mejorar la producción 

citrícola aumentando los rendimientos y la calidad de las frutas producidas y financiar la instalación 

de sistemas de riego para contribuir y mejorar la competitividad por medio de asistencia financiera 

y técnica.

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

La Dirección de Empleo de la Provincia de Corrientes dispone del Programa de Capacitación 

Laboral para la optimización de los recursos humanos y técnicos y el Programa de Formación 

para el Trabajo, para facilitar la reinserción de los desocupados de acuerdo a la demanda empresarial.

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA PEQUEÑOS EMPRENDEDORES

Programa destinado a aquellas personas físicas o jurídicas (Micro, Pequeñas y Medianas empresas) 

que no tengan el capital suficiente como para solventar su propio proyecto, (nuevo o ampliación 

de un emprendimiento ya instalado) y/o que no puedan asumir los elevados costos que significa 

acceder a un crédito del sistema financiero tradicional.

Siguiendo los lineamientos de las Políticas Económicas del Estado Provincial se ha establecido y 

definido como sectores beneficiarios del “Programa de Financiamiento para Pequeños Emprendedores” 

a los siguientes tipos de emprendimientos:

• Artesanos;

• Carpinterías; 

• Viveristas; 

• Productores de plantas ornamentales;

• Textiles;

• Agro-negocios;

• Talleres metalmecánica;

• De la construcción;

• Otras actividades vinculadas con la producción.
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Corrientes ha asumido la fuerte impronta de estimular la 
radicación de empresas, nacionales como extranjeras, 
teniendo en cuenta la fortaleza en su matriz productiva y 
la búsqueda continua de generar un derrame económico 
en la sociedad.

CÓMO INSTALAR UNA
EMPRESA EN CORRIENTES

MOLINO ARROCERO – Mercedes, Corrientes
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Instalar una empresa en Corrientes
La instalación de una empresa extranjera en el territorio de la República Argentina puede darse mediante:

A. La apertura de una sucursal de compañía extranjera, 

B. La creación de nueva sociedad, o

C. La participar en una sociedad ya existente.

A continuación características, requisitos e implicancias de las distintas formas jurídicas para las 

empresas que se desean establecer en Corrientes / Argentina.

A. Sucursal, asiento o representación de compañía extranjera
La empresa extranjera al momento de establecerse en Argentina con una sucursal debe inscribirse en 

el Registro de Sociedades.

Las sucursales pueden desarrollar todas las actividades de su Casa Matriz (CM), en nombre de la 

misma y a través de la persona designada como representante; en estos casos, la sucursal responde 

patrimonialmente hasta el monto del capital de la CM y no hasta el capital que la matriz haya asignado 

a su sucursal en Argentina. Deben llevar registros contables por separado de la Casa Matriz los que 

debe presentar ante el Registro de Sociedades. 

La sucursal debe estar dirigida por un representante legal con poder de administración y poder judicial. 

El poder de administración debe ser suficientemente amplio como para permitir trámites ágiles con las 

instituciones financieras y otros proveedores locales. Las sucursales están sujetas al control por parte 

del Registro de Sociedades que corresponda a su jurisdicción, debiendo cumplir con los mismos 

requisitos exigidos a las Sociedades Anónimas (SA).

B. Creación de una nueva sociedad
La Ley de Sociedades Comerciales (LSC) de la República Argentina contempla una importante 

variedad de tipos societarios. Los más utilizados por los inversores en el país son dos: Sociedad 

Anónima (SA) y Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL). A diferencia de la sucursal extranjera, 

estos dos tipos societarios responden, en principio, solo con el capital de la sociedad que se crea o en 

la cual se participa.

Las sociedades locales o extranjeras que deseen crear una sociedad o participar de alguna ya creada 

deberán acreditar previamente, ante el Registro de Sociedades correspondiente, que están 

constituidas legalmente en sus países de origen.

También deberán inscribir en dicho registro su contrato social, reformas y toda documentación 

habilitante y relativa a sus representantes legales.

SOCIEDAD ANÓNIMA (SA) 

Bajo este formato, la propiedad de la sociedad pertenece a los accionistas, quienes limitan su res-

ponsabilidad a sus aportes realizados, para su conformación se requiere un mínimo de dos accionistas.

Las acciones pueden cotizar, o no, en el mercado de valores local. El funcionamiento de estas 

sociedades está normado por su estatuto. La administración está a cargo de un directorio compuesto 

por uno o más miembros, que pueden ser, o no, accionistas. 

La mayoría de los directores debe residir en el país. No existen limitaciones relacionadas con 

la residencia o nacionalidad de los accionistas. En caso que el accionista sea una sociedad comercial 

extranjera, la misma deberá registrarse previamente en el Registro de Sociedades.

Los directores responden ilimitada y solidariamente hacia la sociedad, los accionistas y los terceros por 

el mal desempeño de su cargo, así como por la violación de la ley, el estatuto y/o el reglamento, y por 

cualquier otro daño producido por dolo, abuso de facultades o culpa grave. Las sociedades anónimas 

se deben inscribir mediante escritura pública. 

En Argentina, las sociedades anónimas están sometidas a fiscalización externa e interna. 

La fiscalización externa es ejercida por el Registro de Sociedades correspondiente a la jurisdicción. 

Existen además organismos reguladores para ciertas actividades. Por ejemplo, las sociedades que 

cotizan en bolsa son fiscalizadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV); las entidades financieras, 

por el Banco Central de la República Argentina (BCRA); las compañías de seguros, por la Superinten-

dencia de Seguros (SSN).

La fiscalización interna, por lo general, está a cargo de uno o más síndicos nombrados por la asamblea 

de accionistas. El cargo de síndico es opcional para las sociedades no controladas en forma 

permanente por un ente gubernamental. La ley contempla, adicionalmente, el control del Consejo de 

Vigilancia, ente de objetivos amplios establecidos por los estatutos.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (SRL) 

Las SRL comparten muchas características con las sociedades anónimas, excepto por las siguientes 

condiciones:

• La cantidad de socios no puede exceder de 50 personas;

• Las sociedades anónimas no pueden ser socias;

• No pueden cotizar en bolsa;

• El cambio de socios exige modificar el contrato social;

• Los procedimientos de constitución son más simples; y

• Los estatutos son más flexibles.

Como en la SA, la responsabilidad de los socios se encuentra limitada a la integración de las 

cuotas que suscriban o adquieran. Los socios pueden tener más de una cuota. Respecto de la 

transferencia de cuotas, las mismas no se encuentran restringidas por ley, aunque el contrato 

puede hacerlo. La administración y la representación de la sociedad corresponde a uno o más 

gerentes, sean o no socios. Los gerentes serán responsables individual o solidariamente, según 

la organización de la gerencia y la reglamentación de su funcionamiento que estén establecidas 

por el contrato. Las SRL se pueden constituir por medio de instrumento público o privado en el 

Registro de Sociedades de la jurisdicción correspondiente. No se exige capital mínimo, sin embargo el 

mismo deberá guardar relación con el objeto de la sociedad.

ASPECTOS REGISTRALES COMUNES PARA LA INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES

La inscripción de las sociedades comerciales en la República Argentina se realiza ante el Registro 

de Sociedades correspondiente al domicilio social. Los pasos a seguir son:

1. Solicitar “Reserva de nombre o denominación”

2. Presentar el formulario de constitución y modificación. El mismo va acompañado por:

a) Contrato o escritura de constitución y copias certificadas.

b) Dictamen profesional de precalificación. 
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3. Abonar la Tasa Constitutiva si se trata de una Sociedad Anónima o la Tasa Retributiva si se trata 

de una SRL.

4. Publicar el edicto por un día un aviso en el diario de publicaciones legales (El Art. 10 Inc. A de 

la Ley de Sociedades Comerciales).

5. Realizar el depósito Inicial. Se debe realizar un depósito inicial en el Banco de la Nación Argentina 

de 25% del capital integrado en efectivo. El mismo se puede realizar en oportunidad de solicitarse la 

inscripción registral.

C. Participación en una sociedad ya existente
Para participar directamente en una sociedad local nueva, o en una ya existente, las sociedades 

extranjeras deberán, previamente cumplir con una serie de formalidades:

• Acreditar que se han constituido de acuerdo con las leyes de sus países respectivos ante el Registro 

de Sociedades que corresponda.

• Inscribir el contrato original de la sociedad, reformas y demás documentación habilitante, así 

como la relativa a sus representantes legales en el Registro de Sociedades correspondiente (en el caso 

de ser una sociedad por acciones también deberán realizarlo ante el Registro de Sociedad por Acciones).

• Informar si se encuentran alcanzadas por prohibiciones o restricciones legales para desarrollar, en 

su lugar de origen, todas sus actividades o la principal o principales de ellas. Dicha información se 

acredita con el contrato o acto constitutivo de la sociedad o sus reformas posteriores, si las hubiere.

• Acreditar que a la fecha de la solicitud de inscripción, cumplen fuera de la República Argentina 

con al menos una de las siguientes condiciones:

- Existencia de una o más agencias sucursales o representaciones permanentes, acompañando 

al efecto certificación de vigencias de las mismas, expedidas por autoridad administrativa o 

judicial competente del lugar de asiento.

- Titularidad en otras sociedades de participaciones que tengan el carácter de activos no corrientes 

de acuerdo con las definiciones resultantes de las normas o principios de contabilidad 

generalmente aceptados.

- Titularidad de activos fijos en su lugar de origen, cuya existencia y valor patrimonial se deberán 

acreditar con las definiciones resultantes de las normas o principios de contabilidad generalmente 

aceptados. Los últimos dos puntos deberán acreditarse con los estados contables de la sociedad 

y/o certificación suscripta por funcionarios de la misma, cuyas facultades representativas 

también deberán acreditarse, extraídas de los asientos contables transcriptos en los respectivos 

libros sociales.

Recaudos relacionados con la documentación proveniente 
del exterior
La documentación proveniente del extranjero debe presentarse de acuerdo con las normas requeridas 

en el país de origen, certificada por un escribano público y, de corresponder, con la Apostilla de la 

Haya. La traducción debe ser realizada por un traductor público matriculado en Argentina, cuya 

firma debe legalizarse por su respectivo colegio o entidad profesional habilitada, y debe estar 

acompañada de la versión en el idioma original. 

Protocolización notarial: La documentación proveniente del extranjero que deba inscribirse puede 

presentarse protocolizada en escritura pública otorgada por escribano de la República Argentina, 

con su correspondiente traducción. Finalmente, para participar indirectamente como accionista de 

una sociedad local, a través de un vehículo de inversión, se deben realizar las presentaciones antes 

mencionadas aunque con la información de la compañía controlante de dicho vehículo.

• Apostilla de la Haya: Es un sistema simplificado de legalización de documentos públicos que 

permite dar validez a aquellos documentos que hayan sido extendidos en el territorio de un estado 

contratante que deban ser presentados en el territorio de otro estado contratante.

Otras formas jurídicas para constituir una empresa en Corrientes:

En todos los casos deben realizarse las inscripciones correspondientes en:

• AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos), DGR (Dirección General de Rentas de Corrientes).

• Dirección de Rentas Municipal.

• De tratarse en una Cooperativa además de inscribirse en el INAES (Instituto Nacional de Economía Social). 

Marco Regulatorio
• Ley Nacional Nº 19.550 de Sociedades Comerciales y Modificatorias. 

• Ley Nacional Nº 20.337 de Cooperativas

• Decreto Ley de la Provincia de Corrientes Nº 28  (B.O. 12.06.2000) de Registro de Personas Jurídicas 

y Registro Público de Comercio.

Datos de contacto: Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio.

Teléfono: 0379 - 4421354  // Dirección: Av. 3 de Abril Nº 1204 - Corrientes Capital - CP3400 - Argentina

SOCIEDAD
COLECTIVA

Denominación: actúa bajo razón social, formada con el nombre de alguno/s o de todos los socios.
Responsabilidad de los socios: solidaria, ilimitada y subsidiaria.
Administración y representación: según contrato o socio indistintamente. Puede existir actuación conjunta.

SOCIEDAD EN
COMANDITA
SIMPLE

Denominación: Si actúa bajo razón social se formará con el nombre de los socios comanditados.
Debe llevar: “Sociedad en Comandita Simple” o su abreviatura.
Responsabilidad de los socios: Comanditados: solidaria, ilimitada y subsidiaria.
Comanditarios: limitada al capital que se obliguen a aportar.
Administración y representación: Socios comanditados o terceros designados.

SOCIEDAD
DE CAPITAL
E INDUSTRIA

Denominación: Si actúa bajo razón social no puede aparecer el nombre del socio industrial.
Debe contener “Sociedad de Capital e Industria” o su abreviatura.
Responsabilidad de los socios: Socios capitalistas: ilimitada, solidaria y subsidiaria.
Socios industriales: responsabilidad limitada a las ganancias no percibidas.
Administración y representación: Ejercida por cualquier socio.

SOCIEDAD
DE ECONOMÍA
MIXTA

Constitución: por acto único o por suscripción pública
Capital: El capital de la sociedad debe estar totalmente suscripto al momento de la formación, y el 25% integrado.
Cuando la suscripción se efectúa con activos no monetarios, se debe integrar la totalidad antes de solicitar la aprobación de la 
autoridad de control. El remanente del capital debe ser integrado por los accionistas dentro de los 2 años.
El capital mínimo es de $ 15.000. Los accionistas pueden aumentar el capital hasta cinco veces sin aprobación o�cial.
Responsabilidad de la Administración Pública: Se limita exclusivamente a su aporte societario.
Órgano de Gobierno: Asamblea.
Órgano de Administración y representación: Directorio. La presidencia y al menos  1/3 de sus integrantes debe estar conformado
por la administración pública.

COOPERATIVAS
(LEY 20.337)

De�nición: es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades
y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente
controladas". Es una empresa que se posee en conjunto y se controla democráticamente.
Tipos: De Trabajo, De Provisión, De Provisión de Servicios Públicos, De Vivienda, De Consumo, De Crédito, De Seguros, Bancos Cooperativos.
Órgano de Gobierno: Asamblea.
Órgano de Administración: Consejo de Administración.
Órgano de Fiscalización Interna: Sindicatura. Auditoría externa: Contador Público.
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Con el objeto de estimular las inversiones en el territorio 
provincial, Corrientes se ajusta al marco normativo legal 
nacional y acuerdos internacionales que nos posicionan 
como un destino seguro para los inversionistas.

5
LEGISLACIÓN REFERIDA A
INVERSIONES EXTRANJERAS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES 
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Inversiones Extranjeras
Las inversiones extranjeras en Argentina gozan de una amplia protección legal amparadas por 

un abanico normativo nacional e internacional que posicionan a Argentina como un destino seguro 

para los inversionistas extranjeros.

La Constitución Nacional brinda al extranjero un trato igualitario desde su Preámbulo, y recono-

ce a éste los mismos derechos que los nacionales en su artículo 20. 

• Art. 20: ‘’Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del 

ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos 

y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar y casarse conforme a las 

leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordina-

rias. Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en la Nación; pero la autoridad pue-

de acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y probando servicios a la República.”

Ley de Inversiones Extranjeras
La Ley N° 21.382 y el Decreto Nacional Nº 1853/93 definen el marco legal que rige para la inversión 

extranjera.

Esta ley tiene como destinatarios a los inversores extranjeros que inviertan capitales en el país en 

cualquiera de las formas establecidas en la misma, destinados a la realización de actividades de 

índole económica sin necesidad de aprobación previa alguna. Asimismo determina que dichos 

inversores tendrán los mismos derechos y obligaciones que la Constitución y las leyes establecen 

a los inversores nacionales.

Dicha normativa establece definiciones destinadas a encuadrar la inversión extranjera:

• INVERSIÓN DE CAPITAL EXTRANJERO:

Todo aporte de capital perteneciente a inversores extranjeros aplicado a actividades de índole 

económica realizadas en el país y/o la adquisición de participaciones en el capital de una empresa 

local existente, por parte de inversores extranjeros.

• INVERSOR EXTRANJERO:

Toda persona física o jurídica domiciliada fuera del territorio nacional, titular de una inversión de 

capital extranjero, y las empresas locales de capital extranjero, cuando sean inversoras en otras 

empresas locales.

• EMPRESA LOCAL DE CAPITAL EXTRANJERO:

Toda empresa domiciliada en el territorio de la República Argentina, en el cual personas físicas o 

jurídicas domiciliadas fuera de él, sean propietarias directa o indirectamente de más del 49 % del 

capital o cuenten directa o indirectamente con la cantidad de votos necesarios para prevalecer en 

las asambleas de accionistas o reuniones de socios.

• EMPRESA LOCAL DE CAPITAL NACIONAL:

Toda empresa domiciliada en el territorio de la República Argentina, en la cual personas físicas 

o jurídicas también domiciliadas en él, sean propietarias directa o indirectamente de no menos 

del 51 % del capital y cuenten directa o indirectamente con la cantidad de votos necesarios para 

prevalecer en las asambleas de accionistas o reuniones de socios.

DERECHOS PREVISTOS PARA LOS INVERSORES EXTRANJEROS

FORMAS EN LAS CUALES SE PUEDE MATERIALIZAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA

La Ley de Inversiones Extranjeras también establece el tratamiento que se debe dispensar a los 

aportes transitorios y a la vinculación entre empresas controlantes y controladas.

Aportes Transitorios (excepción): Los aportes transitorios de capital extranjero que se efectúen 

con motivo de la ejecución de contratos de locación de cosas, de obras o de servicios u otros, no 

están comprendidos en la Ley y se regirán por los términos de los respectivos contratos conforme 

a las disposiciones legales que les fueren aplicables, no obstante lo cual los titulares de dichos 

aportes podrán optar por realizar su inversión dentro de los términos de la Ley.

Vinculación entre Empresas Controlantes y Controladas: Los actos jurídicos celebrados entre 

una empresa local de capital extranjero y la empresa que directa o indirectamente la controle u 

otra filial de esta última serán considerados, a todos los efectos, como celebrados entre partes 

independientes cuando sus prestaciones y condiciones se ajusten a las prácticas normales del 

mercado entre entes independientes.

Acuerdos Internacionales
Argentina participa activamente en distintos organismos, foros y negociaciones internacionales 

relacionadas a diversas temáticas que hacen a la vida social, política y económica del país.

La relacionada a las inversiones internacionales se da particularmente en el ámbito bilateral, entre 

Argentina y diversos países.

TRANSFERIR AL EXTERIOR LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS PROVENIENTES DE SUS INVERSIONES, ASÍ COMO REPATRIAR SU INVERSIÓN.

UTILIZAR CUALQUIERA DE LAS FORMAS JURÍDICAS DE ORGANIZACIÓN PREVISTAS POR LA LEGISLACIÓN NACIONAL.

HACER USO DEL CRÉDITO INTERNO CON LOS MISMOS DERECHOS Y EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE LAS EMPRESAS LOCALES DE CAPITAL NACIONAL.

MONEDA EXTRANJERA DE LIBRE CONVERTIBILIDAD.

BIENES DE CAPITAL, SUS REPUESTOS Y ACCESORIOS.

UTILIDADES O CAPITAL EN MONEDA NACIONAL PERTENECIENTES A INVERSORES EXTRANJEROS SIEMPRE
QUE SE ENCUENTREN LEGALMENTE EN CONDICIONES DE SER TRANSFERIDOS AL EXTERIOR.

CAPITALIZACIÓN DE CRÉDITOS EXTERNOS EN MONEDA EXTRANJERA DE LIBRE CONVERTIBILIDAD.

BIENES INMATERIALES, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA.

OTRAS FORMAS DE APORTE QUE SE CONTEMPLEN EN REGÍMENES ESPECIALES O DE PROMOCIÓN.
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• ÁMBITO REGIONAL

Argentina ha suscripto una serie de acuerdos económicos regionales que permiten al inversor 

extranjero disponer de una excelente plataforma para ampliar el acceso de sus productos a los 

mercados de Latinoamérica.

Entre esos acuerdos, se destaca el Tratado de Asunción celebrado el 26 de marzo de 1991 por 

el que se crea el MERCOSUR. Dicho tratado se encuentra inscripto en el marco de la Asociación 

Latinoamericana de Integración (ALADI) como Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación 

Económica.

El MERCOSUR está conformado por la Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela. Bolivia, 

Chile, Colombia, Perú y Ecuador son Estados asociados del MERCOSUR. 

• ÁMBITO MULTILATERAL

Argentina es miembro de distintos organismos internacionales en los cuales desempeña un rol 

cada vez más importante, participativo y comprometido. Algunas de ellas son:

ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración)

BID (Banco Interamericano de Desarrollo)

CAN (Comunidad Andina)

CFI (Corporación Financiera Internacional)

FMI (Fondo Monetario Internacional) 

G-20 (Grupo de los 20)

G-77 (grupo de los 77)

GR (Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política – Grupo Río)

INTERPOL (Organización Internacional de Policía Criminal)

OEA (Organización de los Estados Americanos)

OIEA (Organismo Internacional de Energía Atómica) 

OLADE (Organización Latinoamericana de Energía)

OMC (Organización Mundial del Comercio)

OMI (Organización Marítima Internacional)

OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual)

OMS (Organización Mundial de la Salud)

OMT (Organización Mundial del Turismo)

ONU (Organización de las Naciones Unidas)

UNASUR (Unión de Naciones Suramericanas)

UNCTAD (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo)

ONUDI (Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial)

UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura)

• ÁMBITO BILATERAL

Argentina tiene vigentes 59 Acuerdos Bilaterales de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 

con diversos países del mundo que otorgan una amplia promoción y protección a la inversión y 

a los inversionistas extranjeros.

ALEMANIA

ARGELIA

ARMENIA

AUSTRALIA

AUSTRIA

BOLIVIA

BRASIL

BULGARIA 

CANADA

CHILE

CHINA

COREA 

COSTA RICA

CROACIA

CUBA

DINAMARCA

ECUADOR

EGIPTO

EL SALVADOR

PAISES N° DE LEY

LEY Nº 24.098

LEY Nº 25.538

LEY Nº 24.395

LEY Nº 24.728

LEY Nº 24.328

LEY Nº 24.458

LEY Nº 23.935

LEY Nº 24.401

LEY Nº 24.125

LEY Nº 24.342

LEY Nº 24.325

LEY Nº 24.682

LEY Nº 25.139

LEY Nº 24.563

LEY Nº 24.770

LEY Nº 24.397

LEY Nº 24.459

LEY Nº 24.248

LEY Nº 25.023

ESPAÑA

FILIPINAS

FINLANDIA 

FRANCIA

GRECIA

GUATEMALA

HOLANDA

HUNGRIA

INDIA

INDONESIA

ISRAEL

ITALIA

JAMAICA

LITUANIA

MALASIA

MARRUECOS

MEXICO

NICARAGUA

NUEVA ZELANDA

PAISES N° DE LEY

LEY Nº 24.118

LEY Nº 25.481

LEY Nº 24.614

LEY Nº 24.100

LEY Nº 25.695

LEY Nº 25.350

LEY Nº 24.352

LEY Nº 24.335

LEY Nº 25.540

LEY Nº 24.814

LEY Nº 24.771

LEY Nº 24.122

LEY Nº 24.549

LEY Nº 24.984

LEY Nº 24.613

LEY Nº 24.890

LEY Nº 24.972

LEY Nº 25.351

LEY Nº 25.539

PANAMA

PERU

POLONIA

PORTUGAL

REINO UNIDO

REPUBLICA CHECA

RUMANIA

RUSIA

SENEGAL

SUDAFRICA

SUECIA

SUIZA

TAILANDIA

TUNEZ

TURQUIA

UCRANIA

USA

VENEZUELA

VIETNAM 

PAISES N° DE LEY

LEY Nº 24.971

LEY Nº 24.680

LEY Nº 24.101

LEY Nº 24.593

LEY Nº 24.184

LEY Nº 24.983

LEY Nº 24.456

LEY Nº 25.353

LEY Nº 24.396

LEY Nº 25.352

LEY Nº 24.117

LEY Nº 24.099

LEY Nº 25.532

LEY Nº 24.394

LEY Nº 24.340

LEY Nº 24.681

LEY Nº 24.124

LEY Nº 24.457

LEY Nº 24.778

PARTICIPACIÓN DE ARGENTINA EN ORGANISMOS INTERNACIONALES DE INVERSIONES 

La Argentina es miembro de la Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA), de la 

Organización de Inversiones Privadas de Ultramar (OPIC), del Centro Internacional de Arreglo de 

Diferendos sobre Inversiones (CIADI) y de la Asociación Mundial de Agencias de Promoción de 

Inversiones (WAIPA).
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TIPOS DE RESIDENCIA

PERMANENTE TEMPORARIA TRANSITORIA

• FAMILIAR DE ARGENTINO O RESIDENTE
PERMANENTE

• MIGRANTE CON CAPITAL PROPIO

• FAMILIAR DE RESIDENTE TEMPORARIO

• ACTIVIDADES TÉCNICAS

• TRABAJADORES CONTRATADOS

• TRABAJADORES DE TEMPORADA

• RENTISTA / PENSIONADO

• TRÁNSITO

• TURISMO

• TRIPULANTES

• TRATAMIENTOS MÉDICOS

• ESTUDIOS DE MERCADO, EMPRESARIOS
U HOMBRES DE NEGOCIOS

• TAREAS REMUNERADAS POR PLAZO DE
15 DÍAS

ALEMANIA 

AUSTRALIA

AUSTRIA

BELGICA

BOLIVIA

BRASIL

CANADA

PAISES N° DE LEY

LEY Nº 22.025/25332

LEY Nº 25.238

LEY Nº 22.589

LEY Nº 24.850

LEY Nº 21.780

LEY Nº 22.675

LEY Nº 24.398

CHILE

DINAMARCA

ESPAÑA

FINLANDIA

FRANCIA

ITALIA

PAISES N° DE LEY

LEY Nº 23.228/26.232

LEY Nº 24.838

LEY Nº 24.258

LEY Nº 24.654

LEY Nº 22.357/26.276

LEY Nº 22.747/25.396

PAISES BAJOS 

NORUEGA

REINO UNIDO

SUECIA

RUSIA

PAISES N° DE LEY

LEY Nº 24.933

LEY Nº 25.461

LEY Nº 24.727

LEY Nº 24.795

LEY Nº 26.185

Convenio vigente
provisionalmente
desde 1/01/2001

SUIZA

Convenios para evitar la doble imposición
Argentina ha celebrado 19 Convenios a fin de evitar la doble imposición internacional y prevenir 

la evasión fiscal. Estos convenios tratan de evitar que las inversiones realizadas entre los países 

signatarios tributen dos veces el impuesto sobre la renta, el capital y/o el patrimonio. Como beneficio 

principal de los convenios celebrados, se puede mencionar la reducción en la tasa de impuesto a las 

ganancias sobre regalías e intereses pagados al exterior.

Argentina también ha celebrado algunos acuerdos para evitar la doble imposición en materia de 

transporte internacional. Algunos de los países con quien tiene vigente los mismos son:

Estados Unidos, Ecuador, Israel, Venezuela, España, Paraguay, México, Reino Unido, y Panamá.

Regulaciones Migratorias
La política migratoria del país se define a partir de lo establecido en la Ley N° 25.871, Decreto N° 

616/2010 y es aplicada por la Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio del Interior de 

la República Argentina. El Estado garantiza igualdad de trato a los extranjeros así como acceso 

igualitario a los inmigrantes y sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo y 

derechos de los que gozan los nacionales, en particular, en lo referido a servicios sociales, bienes 

públicos, salud, educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social. 

De esta forma, todas aquellas personas que deseen radicarse en la República Argentina deberán 

encuadrar su solicitud en alguno de los criterios de admisión (residencia permanente, residencia 

temporaria o residencia transitoria).

Con el permiso de ingreso y la visa emitida y luego del ingreso al país, los extranjeros quedan auto-

máticamente radicados, pudiendo tramitar - en caso de corresponder - su Documento Nacional de 

Identidad ante el Registro Nacional de las Personas.

Para instalar un negocio en Argentina es necesario tener la residencia permanente o temporaria. 

No hay restricciones respecto a la nacionalidad de los directores de las compañías, aunque se les 

exige tener domicilio legal en la Argentina.

Los inversores extranjeros podrán obtener una residencia permanente, siempre y cuando acrediten la 

inversión realizada. En el caso que presente el depósito correspondiente, el proyecto de inversión 

y la factibilidad de la propuesta presentada, podrá obtener una residencia por el plazo de un año, 

hasta tanto acredite la concreción del proyecto con la inversión efectiva.

Mayor Información:

Ministerio del Interior de la Nación - Dirección General de Personas.

www.mininterior.gov.ar



6
RECURSOS HUMANOS
Y LEGISLACIÓN LABORAL 

84. Legislación Laboral
84. Modalidad de Contratación

El factor humano en toda actividad económica es clave 
para el éxito del negocio. Conocer el marco legal que 
regula este aspecto de la empresa es trascedente para 
trabajar dentro de la normalidad que demanda el sistema 
laboral argentino.

BRIGADA DE MITIGACION Y LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES
Gdor. Virasoro, Corrientes
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Legislación Laboral
El Marco legal para la contratación de personal en Argentina está dado por un paquete de normas 

entre las que se destacan las siguientes:

LEY DE CONTRATO DE TRABAJO Nº 20.744

RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO LEY Nº 22.248 Y LEY N° 26.727

LEY DE RIESGOS DE TRABAJO Nº 24.557

LEY DE OBRAS SOCIALES Nº 23.660

LEY DE JUBILACIÓN Nº 24.241

Modalidad de Contratación 
El contrato de trabajo puede asumir modalidades diferentes. Sin embargo la regla general y en 

la práctica está dada por el contrato por tiempo indeterminado, cuyo fin es la permanencia y con-

tinuidad de la relación.

A- CONTRATO POR PLAZO INDETERMINADO

La forma típica de contratación laboral en Argentina es por plazo indeterminado, lo que implica 

que la relación laboral se extiende hasta que alguna causa determinada impida su continuación, 

entre las cuales se encuentran la renuncia del trabajador, el despido con o sin causa por voluntad 

del empleador, la jubilación del trabajador (cumplidos los requisitos legales) o la muerte del mismo.

Los primeros tres meses corresponden al lapso que se denomina “período de prueba”. Durante 

este período, el empleador debe registrar la relación laboral y ambas partes tienen los derechos 

y las obligaciones propios de la relación, con la salvedad de que, durante dicho lapso, tanto el 

trabajador como el empleador pueden dar por finalizada la relación laboral sin obligación de 

explicitar la causa de esa decisión y sin derecho a indemnización alguna para el trabajador. Quien 

defina la extinción deberá preavisar con15 días de antelación a la contraparte.

B- CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO FIJO

Esta modalidad contractual tiene un plazo determinado de duración que, como máximo, puede 

ser de cinco años. Podrá utilizarse cuando existan razones que justifiquen la celebración de un 

contrato a plazo fijo, por ejemplo, para cubrir un puesto no permanente dentro de una empresa 

o el puesto de un trabajador que se encuentra de licencia.

El contrato debe celebrarse por escrito, estableciéndose en forma expresa el tiempo de su duración. 

Asimismo, el empleador tiene la obligación de preavisar al trabajador de manera fehaciente (vía 

carta documento o por telegrama colacionado) la extinción del contrato con antelación no menor 

de un mes ni mayor a dos.

Marco legal Ley 20.744 Arts. 90, 93 a 95

C- CONTRATO DE TRABAJO DE TEMPORADA

El Art. 96 de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) determina que habrá contrato de trabajo de 

temporada cuando las tareas correspondan al giro normal de la empresa y que por su propia 

naturaleza deban desarrollarse sólo durante determinadas épocas del año y estén sujetas a repetirse 

en cada ciclo en virtud del tipo de actividad.

Este tipo de contrato encuadra las prestaciones de los trabajadores que se desempeñan en 

actividades tales como las vinculadas al turismo, la zafra y las actividades rurales vinculadas a la 

producción frutícola (citrus, fruta fina, etcétera). Esta última actividad está excluida del Régimen 

Nacional del Trabajo Agrario (Ley N° 26.727).

En una relación laboral encuadrada bajo la modalidad de trabajo por temporada, el contrato 

se ejecutará plenamente durante el período de actividad, mientras que en períodos de receso 

cesan los deberes de cumplimiento y, por consiguiente, el trabajador no presta servicios y el 

empleador no paga la remuneración.

Marco legal Ley 20.744 Arts. 96 a 98

D- CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL

Cuando la prestación laboral sea requerida por el empleador para satisfacer la realización de 

tareas no habituales a las actividades corrientes de la empresa (por ejemplo, la remodelación de 

un establecimiento industrial o la presentación de sus productos en un evento empresarial) o 

tareas que sin ser ajenas a la labor habitual de la empresa la superan en calidad o cantidad (por 

ejemplo, suplantar a un trabajador que está ausente o satisfacer una mayor demanda de trabajo) 

se podrá utilizar la modalidad de contrato de trabajo eventual.

Marco legal Ley 20.744 Arts. 99 y 100

REMUNERACIÓN

El monto debido en concepto de remuneración será igual al valor que determine para la categoría 

o puesto correspondiente al trabajador la escala salarial del convenio colectivo de trabajo aplicable 

a la actividad o a la empresa en la cual el trabajador se desempeña.

En cuanto a la remuneración, el empleador tiene los siguientes deberes:

SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

En ningún caso la remuneración total que perciba un trabajador mensualizado que cumpla una 

jornada legal a tiempo completo podrá ser inferior al salario mínimo vital y móvil garantizado por 

el Art. 14 bis de la Constitución Nacional y previsto por el Art. 116 de la LCT.

El mismo es determinado por el “Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, 

Vital y Móvil”, integrado por representantes del empresariado, del sector sindical y del Poder 

Ejecutivo Nacional.

REALIZAR EL PAGO DEL SALARIO EN DINERO MEDIANTE EL DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DEL TRABAJADOR. 

ENTREGAR UN RECIBO DE SUELDO, QUE SE CONFECCIONE EN DOBLE EJEMPLAR.

CUMPLIR LOS PLAZOS DE PAGO AL TRABAJADOR DE ACUERDO A LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN YA SEA MENSUAL, SEMANAL O POR
TRABAJO REALIZADO SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY N° 20.744
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Algunos ejemplos de Convenios Colectivos de Trabajo vigentes a Noviembre /2015

El cálculo por hora se efectúa tomando 200 horas mensuales

PROMEDIO:

CONV. EMPL. DE COMERCIO

AR$
CATEGORÍA
PROMEDIO

SUELDO NETO

APORTES

CONTRIBUCIONES

TOTAL MENSUAL

COSTO HORA

8.555

1.882

2.994

13.431

67,16

CONV. EMPL. GASTRONÓMICOS
Y HOTELEROS

AR$

8.246

1.814

2.886

12.946

64,73

RÉGIMEN EMPLEO AGRARIO

AR$

7.390

1.626

2.587

11.602

58,01

CONV. EMPL. DE LA INDUSTRIA
DE LA MADERA

AR$

11.749

2.585

4.112

18.446

92,23

Categoría Mínima Convenio + Categoría Máxima Convenio
2

AGUINALDO 

Todos los trabajadores deben recibir un Sueldo Anual Complementario (“aguinaldo”). La Ley N° 

23.041 y su Decreto Reglamentario N° 1.078/84 establecen que el sueldo anual complementario 

debe calcularse sobre el 50% de la mayor remuneración mensual devengada por todo concepto 

dentro de los semestres que culminan en los meses de junio y diciembre de cada año. El sueldo 

anual complementario será abonado en dos cuotas: la primera de ellas el 30 de junio y la segunda 

el 31 de diciembre de cada año.

SEGURIDAD SOCIAL

Las empresas efectúan contribuciones patronales a fin de atender los servicios de seguridad 

social de sus empleados. Estas contribuciones sirven para cubrir parcialmente las asignaciones 

familiares, los servicios médicos, las jubilaciones y pensiones y la situación de desempleo. Las 

contribuciones ascienden a 27% para empleadores cuya actividad principal es la locación y la 

prestación de servicios y a 23% para los restantes empleadores.

VACACIONES
La licencia anual ordinaria (“vacaciones”) es el período de descanso continuo y remunerado otor-

gado anualmente por el empleador al trabajador. La cantidad de días de descanso dependerá de 

la antigüedad de los trabajadores en el empleo, a saber: menor a 5 años, 14 días corridos; mayor 

a 5 años y menor a 10 años, 21 días corridos; mayor a 10 años y menor a 20 años, 28 días corridos; 

y mayor a 20 años, 35 días corridos.

El trabajador deberá haber prestado servicios, como mínimo, durante la mitad de los días hábiles

del año calendario. Si no llegase a completar el tiempo mínimo, gozará de un período de des-

canso que se computará de la siguiente forma: un día de descanso por cada 20 días de trabajo.

FERIADOS NACIONALES INAMOVIBLES (Año 2016)

Los días feriados inamovibles como los trasladables, son establecidos por el Poder Ejecutivo 

Nacional de acuerdo al Decreto N°1584/2010.

FERIADOS NACIONALES TRASLADABLES

REMUNERACIÓN EN FERIADOS Y DÍAS NO LABORABLES

En los días feriados y no laborables los trabajadores percibirán la remuneración como si fuese un 

día de descanso. De desempeñar sus tareas, percibirán el salario habitual con 100% de recargo.

RIESGOS DE TRABAJO

El empleador está obligado por ley a contratar una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) o a auto 

asegurarse para cubrir a todos sus empleados en caso de accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales producidas por causa del lugar y/o tipo de trabajo.

CONMEMORACIÓN

17 DE AGOSTO

12 DE OCTUBRE

20 DE NOVIEMBRE

PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN

DÍA DEL RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL

DÍA DE LA SOBERANÍA NACIONAL

DÍA FERIADO

LUNES 15 DE AGOSTO

LUNES 10 DE OCTUBRE

LUNES 28 DE NOVIEMBRE

FECHA DÍA

VIERNES

LUNES Y MARTES

JUEVES

VIERNES

SÁBADO

DOMINGO

MIÉRCOLES

LUNES

SÁBADO

JUEVES

SÁBADO

CONMEMORACIÓN

AÑO NUEVO

CARNAVAL

DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA

VIERNES SANTO - FESTIVIDAD CRISTIANA 

DÍA DEL VETERANO Y DE LOS CAÍDOS EN LA GUERRA DE MALVINAS

DÍA DEL TRABAJADOR

DÍA DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

DÍA DE LA INDEPENDENCIA

INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA

NAVIDAD

1 DE ENERO

8 Y 9 DE FEBRERO

24 DE MARZO

25 DE MARZO

2 DE ABRIL

1 DE MAYO

25 DE MAYO

20 DE JUNIO

9 DE JULIO

8 DE DICIEMBRE

25 DE DICIEMBRE
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SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO

De igual forma, el empleador tiene la obligación de contratar un seguro de vida para sus em-

pleados. El mismo corre desde el primer día de actividades en la empresa. Este seguro cubre 

solamente los riesgos por muerte del trabajador. 

LICENCIA POR MATERNIDAD

Toda mujer tiene garantizado el Derecho a la estabilidad en el empleo durante la gestación. La 

LCT establece la Licencia por Maternidad prohibiendo el trabajo del personal femenino durante 

los 45 días anteriores al parto y hasta 45 días después del mismo. Sin embargo, la interesada podrá 

optar para que se le reduzca la licencia anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior a 30 

días. El resto del período total de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. 

OTRAS LICENCIAS

El trabajador gozará de las siguientes licencias pagas especiales:

• Nacimiento de hijo: dos días corridos.

• Matrimonio: diez días corridos.

• Fallecimiento de esposa, concubina, hijos y padres: tres días corridos.

• Fallecimiento de hermano: un día.

•Exámenes en la enseñanza media o universitaria: dos días corridos por examen, con un máximo 

de diez días por año calendario.

• Licencia por enfermedad: 30 días anuales.

JORNADA LABORAL

Dependiendo la modalidad de contratación, en trabajador tiene que cumplir en promedio 48 

horas de trabajo efectivo semanalmente. Entre cada jornada debe haber un mínimo de 12 horas 

de descanso. Al respecto cada Convenio Colectivo de Trabajo fija su jornada laboral.

DESPIDOS

El contrato de trabajo no podrá ser disuelto por voluntad de una de las partes, sin previo aviso. 

Si se disuelve por voluntad del empleador el mismo deberá abonar una indemnización. La LCT 

regula el preaviso (Art. 231) y establece que, cuando las partes no lo fijen en un término mayor, 

deberá darse con la anticipación siguiente:

a) por el trabajador, de 15 días;

b) por el empleador, de 15 días cuando el trabajador se encontrase en período de prueba; de un 

mes cuando el trabajador tuviese una antigüedad en el empleo que no exceda de cinco años; y 

de dos meses cuando fuere superior (Ley N° 25.877).

En general, el monto de una Indemnización por despido injustificado será de 1 mes de sueldo 

por año de antigüedad o fracción mayor a tres meses (art 245 Ley N° 20.744). No obstante este 

monto variará dependiendo circunstancia, antecedentes y modalidad de contratación.

REGISTRO DE LA RELACIÓN LABORAL

Cualquiera sea la modalidad contractual que el empleador seleccione y acuerde con el trabajador 

para enmarcar la prestación de tareas en relación de dependencia, se genera para el empleador la 

obligación de registrar esa relación laboral, inclusive durante el período de prueba en el caso del 

contrato por tiempo indeterminado.

Para ello, el empleador debe contar con una Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y, 

además, estar inscripto como empleador. Ambos trámites se realizan en las dependencias de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Si el trabajador no posee una Clave Única de 

Identificación Laboral (CUIL), deberá solicitarla ante la Administración Nacional de la Seguridad 

Social (ANSES).

Mediante el sistema de registro “Mi Simplificación”, el empleador, a través de un único trámite, 

informará el alta del trabajador en la Obra Social correspondiente y en la Aseguradora de Riesgos 

del Trabajo con la cual contrató la cobertura de riesgos laborales; comunicará la convención colectiva 

de trabajo aplicable, los datos sobre vínculos familiares de dicho trabajador y otros datos significativos 

sobre la relación laboral.

El empleador debe comunicar el alta del nuevo trabajador hasta el día inmediato anterior a la 

fecha de inicio efectivo de tareas, cualquiera sea la modalidad contractual, inclusive cuando se 

trate de sujetos cuya modalidad de contratación sea la pasantía.

El trámite puede concretarse por Internet accediendo al sitio institucional de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (www.afip.gov.ar) o personalmente ante la delegación de la AFIP en 

la cual el empleador se encuentre inscripto.

Asimismo, deberá inscribir al trabajador, junto con los datos relevantes de la relación laboral, en 

el Libro Especial de Sueldos y Jornales, que establece el Art. 52 de la LCT, el cual debe estar previamente 

rubricado por el organismo laboral local y debe ser llevado en las mismas condiciones que los 

libros de comercio.

Durante la vigencia de la relación laboral, el empleador informará, mediante la presentación ante la 

AFIP de una declaración jurada mensual (Formulario AFIP 931), los datos de los trabajadores que tiene 

bajo su dependencia y las remuneraciones abonadas, calculando e ingresando al sistema de 

seguridad social los aportes y las contribuciones que correspondan.

En caso de extinguirse la relación laboral, cualquiera sea la causa, el empleador deberá comunicar 

la baja ante el Registro de Altas y Bajas en Materia de Seguridad Social dentro del plazo de cinco 

días contados a partir de la fecha inclusive en que se produjo la extinción del contrato laboral.

La registración de la relación laboral permitirá al trabajador gozar de los beneficios de la seguridad 

social que las leyes le reconocen, entre ellos:

COBRAR LAS ASIGNACIONES FAMILIARES.

PERCIBIR UNA JUBILACIÓN CUANDO CORRESPONDA O COBRAR UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ EN CASO DE SUFRIR ALGUNA ENFERMEDAD
QUE LO INCAPACITE PARA SEGUIR DESARROLLANDO TAREAS.

EN CASO DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR CAUSA AJENA A SU VOLUNTAD, COBRAR LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO.

ESTAR CUBIERTO CON EL SEGURO POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES (ART).

CONTAR CON UNA COBERTURA DE SALUD (OBRA SOCIAL) PARA ÉL Y SU FAMILIA.
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Conocer la estructura impositiva que rige la economía 
local es fundamental para proyectar la política estructural 
de la empresa. Los impuestos nacionales, provinciales y 
municipales son determinantes en este aspecto.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS DE CORRIENTES
Corrientes, Capital

ESTRUCTURA IMPOSITIVA
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Impuestos Nacionales, Provinciales y
Municipales
La estructura impositiva que rige en la Provincia de Corrientes está compuesta por impuestos de 

carácter nacional y provincial, como así también por tasas municipales.

En el ámbito nacional, los principales impuestos son:

• Impuesto a las Ganancias.

• Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta.

• Impuesto al Valor Agregado.

• Impuestos Internos.

• Impuesto sobre los Bienes Personales.

Asimismo, los principales impuestos provinciales son:

• Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

• Impuesto de Sellos.

• Impuesto Inmobiliario.

Por su parte, los Municipios aplican tasas, destinadas a cubrir gastos de los servicios que brindan, 

y algunos otros impuestos específicos de menor cuantía.

Impuestos Nacionales
IMPUESTO A LAS GANANCIAS

a. Empresas:

Todas las ganancias, incluyendo las de capital son grabadas por este impuesto.

Las empresas residentes en Argentina tributan sobre su renta mundial, pudiendo computar como 

pago a cuenta de este impuesto las sumas efectivamente abonadas por gravámenes análogos 

sobre sus actividades en el extranjero. La tasa aplicable al ingreso imponible es del 35%.

Una empresa no residente, sin una sucursal u otro establecimiento permanente en Argentina es 

sujeto impositivo sólo sobre ingresos y ganancias de capital generados en Argentina.

b. Individuos:

Los individuos residentes en la Argentina están sujetos al Impuesto a las Ganancias a tasas progresivas 

sobre su ingreso mundial. Las tasas varían entre el 9% y el 35% dependiendo del nivel de ingreso.

Los individuos no residentes tributan sólo sobre sus ingresos de fuente argentina. 

Deducciones:

En general son deducibles los gastos incurridos para obtener y mantener la ganancia imponible, a 

tal fin los mismos deben contar con respaldo documental u otra prueba aceptable.

- Provisiones y reservas

- Impuestos

- Intereses

- Honorarios de directores, regalías y honorarios por asistencia técnica.

- Diferencias de cambio

Distribución de dividendos:

La porción de dividendos u otras utilidades distribuidas en dinero o en especie que supere las 

ganancias sobre las cuales se ha tributado el impuesto a las ganancias, está sujeta a una retención 

con carácter de pago único y definitivo del 35%.

Amortización:

Todos los bienes de uso, excepto terrenos, que generan ganancia imponible, pueden ser depreciados 

para fines fiscales. Los activos intangibles pueden ser amortizados, siempre y cuando tengan una 

vida útil legal definida por contrato o por ley. La ley impositiva fija una tasa de amortización anual 

del 2% para edificios.

No se fijan porcentajes de amortización para otros bienes en particular, pero las autoridades 

impositivas comúnmente aceptan las siguientes tasas: 5% para maquinaria y equipamiento, 10% 

para muebles y útiles y 20% para rodados.

En cuanto a las alícuotas, el impuesto se determina aplicando a la ganancia neta sujeta a 

impuesto - ganancia neta menos deducciones personales-, una tasa progresiva según escala 

de 7 tramos de ganancia, siendo sus tasas mínima y máxima del 9% y el 35%, respectivamente.

Marco Legal: Ley Nacional Nº 20.628 (Ley de Impuestos a Las Ganancias)

IMPUESTO A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA

Este impuesto grava todos los activos (localizados tanto en la Argentina como en el exterior con 

carácter permanente) de empresas establecidas en Argentina a la alícuota del 1%. El importe 

abonado en concepto de impuesto a las ganancias se considera pago a cuenta de este impuesto. 

Si el impuesto a las ganancias determinado resulta mayor que el impuesto a la ganancia mínima 

presunta, entonces sólo se abona el primero. Si por el contrario el impuesto a la ganancia mínima 

presunta es mayor que el impuesto a las ganancias determinado, el excedente puede ser utilizado 

en hasta 10 años más. Así se pueden compensar potenciales excedentes del impuesto a las 

ganancias que se determine sobre el gravamen mencionado en primer término.

Ganancia Neta Sujeta a Impuesto

Desde AR$ Hasta AR$

Impuesto a Pagar

Fijo AR$ Porcentaje
Sobre el excedente

de AR$

0

10.001

20.001

30.001

60.001

90.001

120.001

10.000

20.000

30.000

60.000

90.000

120.000

En adelante

0

900

2.300

4.200

11.100

19.200

28.500

9%

14%

19%

23%

27%

31%

35%

0

10.001

20.001

30.001

60.001

90.001

120.001
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)

Este impuesto grava las ventas de bienes muebles ubicados o colocados en territorio argentino; 

obras, locaciones y prestaciones de servicios realizados en el territorio  argentino; e importaciones 

definitivas de cosas muebles.

La tasa general del IVA es del 21%, pero algunos servicios como la provisión de energía eléctrica, 

gas natural y agua, cuando la venta o prestación se efectúe fuera de domicilios destinados a 

vivienda están sujetos a una tasa del 27%. Por otro lado, la venta de bienes de capital, el transporte 

(excepto los viajes internacionales), la venta de revistas, folletos y publicaciones periódicas, los 

programas de medicina prepaga y los intereses sobre préstamos extranjeros y sobre préstamos 

de bancos locales pagan 10,5%.

Las ventas al exterior (exportaciones) no están gravadas. Esto significa que el exportador no tiene 

que adicionar el IVA en sus operaciones de venta, no obstante se le otorga un crédito por el IVA 

que ha pagado por las compras de insumos y servicios necesarios para la producción del bien 

exportado.

Marco Legal: Ley Nacional N° 23.349 (Ley de Impuesto al Valor Agregado)

Decreto Reglamentario Nº 280/97

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

Las personas físicas residentes en el país están obligadas a pagar anualmente por este impuesto 

una suma equivalente al 0,5 % de sus bienes personales (ubicados en el país y en el exterior) cuyo 

valor se ubique entre los  AR$305.000 a AR$750.000, de AR$750.000 a AR$2.000.000 el 0,75%; de 

AR$2.000.000 a AR$5.000.000 el 1% y de AR$5.000.000 en adelante el 1,25%.

Se admite el cómputo de un crédito de impuesto por los gravámenes análogos que se hubieren 

abonado en el exterior por bienes situados fuera del territorio argentino.

También se aplica sobre los bienes ubicados en la Argentina de propiedad de personas físicas 

extranjeras, y de algunas sociedades “offshore”; aunque sin que resulte admitida la deducción de 

un mínimo no imponible. Los sujetos no residentes tributan sobre sus bienes ubicados en el país.

Asimismo, tributan el impuesto sobre las tenencias de acciones u otras participaciones societarias 

en sociedades regidas por la Ley 19.550 (Ley de Sociedades Comerciales), las personas físicas y/o 

sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, y/o las sociedades y/o cualquier otro 

tipo de entidad legal domiciliada, radicada o ubicada en el exterior.

TASA GENERAL 21%

Tasa incrementada

Tasa reducida

Exento

27%

10,5%

0%

Energía eléctrica, gas natural y agua excluyendo
el destinado a vivienda, otros.

Bienes de capital, transporte, publicaciones periódicas,
alimentos de primera necesidad, otros.

Educación, salud, leche, depósitos bancarios, otros.

COMERCIO EN GENERAL

IMPUESTOS INTERNOS

Gravan algunos bienes de consumo y servicios específicos con diferentes tasas. Es pagado por el 

primer consumidor o por el importador en el caso de que se trate de bienes destinados al propio 

consumo. Los principales productos alcanzados son tabaco, alcohol, naftas y lubricantes, vino, 

champaña, cerveza, oro, pieles, embarcaciones y objetos suntuosos.

Impuestos en la Provincia de Corrientes
Entre los factores a analizar en la elaboración de un  proyecto de inversión se encuentran la 

localización y la estructura impositiva a la que estará sujeto el mismo. 

En la República Argentina la presión tributaria ha experimentado un incremento considerable si 

lo comparamos con valores de la década anterior, en promedio entre 1990-2000 ésta variable se 

ubicó entre  15 % y 20%, para pasar en el periodo 2001-2010, entre 21% y 34%; muy por encima 

de resto de los países de Latinoamérica.

El análisis anterior se aplica de igual modo para las provincias argentinas que vieron incrementar 

su estructura impositiva en gran medida en la última década. No obstante, en este contexto la 

Provincia de Corrientes presenta una estructura tributaria muy favorable para las actividades 

productivas. 

En términos generales la provincia posee una de las menores presiones impositivas del país, en 

particular presenta una de las alícuotas más baja en el impuesto a los ingresos brutos (principal 

impuesto de las provincias). Es importante destacar que las actividades del sector primario y se-

cundario se encuentran gravadas a tasa cero, es decir estas actividades no tributan ingresos brutos.

Cuadro: Presión Tributaria Provincial - Año 2015

BU
E

TU
C

CA
BA

ER M
IS

M
ZA

CB
A

LP SF SL NQ
N

TD
F

CH
A

RN SA
L

SJ SC CH
U

SD
E

CO
R

FO
R

JU
JU

LR CA
T

7,00%

6,00%

5,00%

4,00%

3,00%

2,00%

1,00%

0,00%

BUE
TUC
CABA
ER
MIS
MZA
CBA
LP
SF
SL
NQN
TDF

Buenos Aires
Tucumán
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Entre Ríos
Misiones
Mendoza
Córdoba
La Pampa
Santa Fe
San Luis
Neuquén
Tierra del Fuego

6,50%
6,40%
6,10%
5,50%
5,40%
5,30%
5,20%
5,10%
4,70%
4,70%
4,60%
4,40%

CHA
RN
SAL
SJ
SC
CHU
SDE
COR
FOR
JUJU
LR
CAT

Chaco
Río Negro
Salta
San Juan
Santa Cruz
Chubut
Santiago del Estero
Corrientes
Formosa
Jujuy
La Rioja
Catamarca

4,30%
3,90%
3,90%
3,90%
3,50%
3,40%
3,40%
3,20%
2,90%
2,70%
2,20%
1,70%
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IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

El ejercicio habitual y a título oneroso, del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, loca-

ciones de bienes, obras y servicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso -lucrativo o 

no- cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la preste, incluidas las sociedades cooperativas, 

y el lugar donde se realice (zonas portuarias, espacios ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, 

terminales de transporte, edificios y lugares de dominio público y privado y todo otro de similar 

naturaleza), está alcanzada con el impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Las tasas varían de acuerdo a la actividad económica. Las actividades productivas (primarias e 

industriales) en general, gozan de algunas exenciones. La alícuota general es del 2,90%. 

El Artículo Nº 134 del Código Fiscal de la Provincia de Corrientes estable las actividades exenta de 

este impuesto. Entre otras determina las siguientes: 

• Actividad primaria en la primera venta;

• Actividad industrial en la primera venta;

• Profesiones liberales.

IMPUESTO A LOS SELLOS

Estarán sujetos al impuesto de sellos, los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso, 

formalizados en el territorio de la provincia, en instrumentos públicos o privados suscriptos que 

exterioricen la voluntad de las partes. Los documentos sujetos a este impuesto son por ejemplo 

escrituras, facturas conformadas, pagarés y títulos de crédito.

IMPUESTO INMOBILIARIO

Los titulares de dominio, los usufructuarios y los poseedores a título de dueño pagarán anualmente 

por cada inmueble situado en la Provincia de Corrientes, el impuesto que resulta de las alícuotas 

y mínimos que fija la Ley Impositiva. El monto imponible del impuesto está constituido por la 

valuación fiscal del inmueble, multiplicada por los coeficientes anuales de actualización que, con 

carácter general, fije el Poder Ejecutivo.

Marco Legal: Ley Provincial Nº 3.037/1983 (Código Fiscal, Ley Tarifaria y Normas Complementarias 

de la Provincia de Corrientes), Ley Tarifaria  (Ley Provincial Nº 6.249/2013)

NACIÓN

Direccion General Impositiva - DGI
Administracion Federal de Ingresos Públicos
www.a�p.gov.ar
E-mail: mayuda@a�p.gov.ar
Teléfono: 0810-999-2347

CORRIENTES

Direccion de Rentas de la Provincia de Corrientes
Ministerio de Hacienda de Corrientes
www.dgrcorrientes.gov.ar
E-mail: mesadeayuda@dgrcorrientes.gov.ar
Teléfono: 0810-555-7376

Tasas Municipales 

Los municipios perciben tasas en concepto de Servicios de Seguridad Industrial, Higiene y Lim-

pieza y otros que pueden establecer según su carta magna. Los mismos pueden establecerse en 

función de los ingresos declarados, tipo de actividad, cantidad de personal empleado, metros 

cuadrados edificados, etc.

MAYOR INFORMACIÓN SOBRE IMPUESTOS NACIONALES Y PROVINCIALES
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Este capítulo incluye información detallada de los pasos a 
seguir para realizar los trámites de inscripción de manera 
ágil ante las o�cinas vinculadas directamente con el 
desarrollo de inversiones.

GUÍA DE TRÁMITES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE  CORRIENTES,
CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE, Corrientes Capital
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Para poner en funcionamiento un establecimiento industrial / comercial / recreativo, de capitales 

locales / extranjeros / mixtos, emprendimientos de tipo personal, societario, cooperativo o sociedades 

mixtas, con o sin fines de lucro en la Provincia de Corrientes, se debe cumplir con una serie de 

inscripciones y habilitaciones tanto nacionales como provinciales. A continuación se detallan los 

principales entes intervinientes:

Inscripciones a nivel Nacional 
AFIP

La Administración Federal de Ingresos Públicos es un organismo descentralizado del Ministerio de 

Economía de la Nación responsable de administrar los impuestos nacionales, controlar el comercio 

exterior y gestionar los recursos de la seguridad social del país.

La AFIP está formada por tres Direcciones Generales:

• Dirección General Impositiva (DGI):

A cargo de la aplicación, percepción, recaudación y fiscalización de impuestos nacionales:

Impuesto a las Ganancias

Impuesto a los Bienes Personales

Impuesto sobre Ganancia Mínima Presunta

Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Guía de Trámites

INSCRIPCIONES

AFIP-DGI

AFIP DGA

AFIP - DGRSS

ANSES

ANMAT -INAL

SENASA

UCESCI

INASE

DGR

IGPJ

ICAA

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL ALIMENTARIO

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN
DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTA

INSPECCIÓN GENERAL DE
PERSONAS JURÍDICAS

INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA
Y EL AMBIENTE

RÉGIMEN TRIBUTARIO NACIONAL

COMERCIO EXTERIOR

SEGURIDAD SOCIAL

PROVISIONAL

CALIDAD ALIMENTARIA

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA

COMERCIO DE GRANOS, ANIMALES
Y SUBPRODUCTOS

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
DE SEMILLAS

RÉGIMEN TRIBUTARIO
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

REGISTRO DE SOCIEDADES

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Impuestos Internos (a los tabacos; bebidas alcohólicas; cervezas; bebidas analcohólicas, jarabes, 

extractos y concentrados; automotores y motores gasoleros; servicios de telefonía celular y 

satelital; espumante; objetos suntuarios y vehículos automóviles y motores, embarcaciones de 

recreo o deportes y aeronaves).

Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y Gas Natural.

• Dirección General de Aduanas (DGA):

A cargo de la aplicación de la legislación relativa a la importación y exportación de mercaderías, 

como así también el control del tráfico de los bienes que ingresan o egresan en el territorio 

aduanero. Su función principal es valorar, clasificar, verificar y controlar la entrada y salida de 

mercaderías, como así también los medios en que son transportadas, asegurando el cumplimiento 

de las disposiciones vigentes.

• Dirección General de Recursos de la Seguridad Social (DGRSS):

A cargo de la recaudación y fiscalización de los recursos que financian las prestaciones de la 

Seguridad Social.

Algunos de los trámites que deben iniciarse antes este organismo son los siguientes:

• Obtención de la Clave de Identificación Tributaria (CUIT).

• Alta, modificaciones y baja de Impuestos y Regímenes.

• Declaraciones juradas de IVA, Bienes Personales.

• Obtención de la Clave Fiscal para la autogestión.

• Alta, modificaciones y baja al Régimen de Monotributo, Régimen General (trabajadores autónomos), 

operadores de Comercio Exterior.

• Registro Fiscal de imprentas, autoimpresores e importadores (R.G. 100).

• Regímenes Aduaneros.

• Registración de las operaciones de compraventa de granos no destinados a la siembra (Resolución 

General N° 2300 Año 2007).

• Regímenes de Retención - Contribuciones Patronales - Solicitud de Exclusión.

• Registro de Operadores de Productos Gravados, exentos por Destino Industrial.

• Registro Fiscal - Operadores en la Compraventa de Granos y Legumbres Secas.

• Registro de Operaciones de Comercialización de Granos.

• Registro de Comercializadores de Materiales a Reciclar.

• Registro de operaciones inmobiliarias y locaciones de inmuebles (R.G. 2820).

• Registro de Altas y Bajas en Materia de Seguridad Social.

Mayor información: www.afip.gov.ar

ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social)

Es el ente descentralizado del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación que 

entiende en las prestaciones de seguridad social (asignaciones familiares, subsidios por desempleo, 

servicio previsional, reintegros, información y registros de trabajadores, otros).

Mayor información: www.anses.gob.ar
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ANMAT - INAL

La Administracion Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica es el organismo 

descentralizado del Ministerio de Salud de la Nación que entiende en todo el proceso de elaboración, 

tráfico y comercialización de medicamentos, alimentos, productos médicos, reactivos de diagnóstico, 

cosméticos, suplementos dietarios y productos de uso doméstico.

El Instituto Nacional de Alimentos entiende particularmente en la inscripción y alta de establecimientos 

y productos alimenticios que se comercializan directamente al público, otorga el número de 

RNPA (Registro Nacional de Productos Alimentarios) y RNE (Registro Nacional de Establecimientos) 

entre otras gestiones.

Mayor información: www.anmat.gov.ar

SENASA

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) tiene la misión de fiscalizar  

y certificar los productos y subproductos de origen animal y vegetal, sus insumos y residuos 

agroquímicos, así como el Registro de Productores Agropecuarios, articular todas las herramientas 

disponibles para la prevención, erradicación y control de enfermedades animales, incluyendo 

las transmisibles al hombre, y de las plagas vegetales que afectan a la producción agropecuaria 

del país.

Controla el tráfico federal, las importaciones y exportaciones de los productos y subproductos 

y derivados de origen animal y vegetal, productos agroalimentarios, fármacos-veterinarios y 

agroquímicos, fertilizantes y enmiendas, habilita establecimientos productivos, controla los envases 

y embalajes de exportación/importación (NIMF15).

Mayor información: www.senasa.gob.ar

UCESCI

La Unidad de Coordinación y Evaluación de Subsidios al Consumo Interno, entidad que reemplaza 

la ONCCA (Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario) tiene la función de controlar el 

sistema de compensaciones (subsidios), el Registro de Operaciones de Exportación de algunos 

productos y subproductos de origen animal y vegetal, el registro de estos operadores, declaraciones 

juradas para exportar, entre otros trámites.

Mayor información: www.ucesci.gob.ar, www.oncca.gov.ar

Inscripciones a nivel Provincial
DGR

La Dirección General de Rentas es el organismo encargado de la aplicación del Código Fiscal 

- Ley Tarifaria de la Provincia de Corrientes. Tiene entre otras funciones la misión de recaudar 

todos los impuestos de alcance provincial (Impuestos a los Ingresos Brutos, Impuestos de Sellos, 

Impuesto Inmobiliarios, otros). Todo emprendimiento que inicie actividad mercantil debe solicitar 

la inscripción y alta a los Ingresos Brutos en la DGR.

Mayor información: www.dgrcorrientes.gov.ar

IGPJ

La Inspección General de Personas Jurídicas (IGPJ) dependiente del Ministerio de Gobierno y 

Justicia de la Provincia de Corrientes tiene a su cargo la competencia del Registro Público de 

Comercio, de acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio Argentino. Toda sociedad 

comercial y/o persona jurídica tiene que cumplir con la inscripción en este registro. Marco 

regulatorio Decreto Ley Nº 28/2.000  y Reglamento Decreto Nº 1.533/2.000.

Mayor información: www.corrientes.gob.ar

ICAA

El Instituto Correntino del Agua  y del Ambiente es el organismo autárquico del estado provincial 

que entiende en todo lo concerniente a Recursos Hídricos, Gestión Ambiental, Tierras e Islas 

Fiscales y Minería en todo el territorio correntino. Tiene la facultad de aplicar la Ley Provincial Nº 

5.067 de Evaluación del Impacto Ambiental. Esta establece el Ámbito, Alcance y Autoridad de 

Aplicación, Evaluación de Impacto Ambiental y su contenido, Estudio de Impacto Ambiental, 

Vigilancia y Responsabilidad.

Mayor información: www.icaa.gov.ar

Inscripciones a nivel Municipal
La principal habilitación de carácter municipal, es la correspondiente a la Habilitación de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y/o de Servicios. Dependiendo de cada municipio, el 

tramite puede variar, pero básicamente se debe hacer la correspondiente solicitud de habilitación 

adjuntando copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) del titular, en caso de ser una Sociedad 

de Responsabilidad Limitada (SRL) o Sociedad Anónima (SA) Contrato Constitutivo o Estatuto Social, 

Acta de Designación de Representante, constancia de Inscripción en AFIP., croquis del local comer-

cial/industrial aprobado y certificado por bomberos, fotocopia del título de propiedad, fotocopia del 

Contrato de Locación u otro instrumento que acredite el derecho de ocupación, constancia de 

Inscripción de la DGR de la Provincia de Corrientes.

Información general y datos de contacto de los municipios de Corrientes:

www.corrientes.gov.ar/home/regiones
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CI
TR

ÍC
OL

A

Empaque de fruta para consumo
en fresco.

Empaque de fruta
para la exportación en fresco.

SECTOR EMPRENDIMIENTO

- Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios
- Habilitación Municipal
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)

- Habilitación Municipal
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Buenas Prácticas Agrícolas (Optativo. La Unión Europea lo exige)
- Inscripción y habilitación de Establecimientos de Empaque y Frigorí�cos
de frutas.
- Inscripción como exportadores de cítricos - Registro de exportadores
y/o importadores del SENASA.
- Buenas Prácticas de Manufacturas (Optativo. La Unión Europea lo exige)
- Envases y embalajes - identi�cación - trazabilidad - NIMF N° 15
- Programa de Certi�cación de Fruta Fresca Cítrica para Exportación a la
Unión Europea y mercados con similares restricciones cuarentenarias. 
- Inscripción en el listado de empresas para exportar a la Federación Rusa.

TRAMITE / REGISTRO / HABILITACIÓN

- SENASA
- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP 
- SENASA 
- DIRECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL 

INSTITUCIÓN INTERVINIENTE

Fábrica de Jugos Concentrados
Congelados.

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP 
- SENASA 
- SIPI
- DIRECCIÓN DE BROMATOLOGÍA DE CORRIENTES
(DELEGACIÓN INAL) - MINISTERIO DE SALUD

- Habilitación Municipal.
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral).
- Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios.
- Registro de Industria y Comercio de la Provincia.
- RNE (Registro Nacional de Establecimiento) y  RNPA (Registro Nacional
de Producto Alimenticio).

AR
RO

CE
RO

Producción de arroz para consumo
local y exportación

- Habilitación Municipal.
- Alta tributaria / previsional (Régimen Laboral).
- Inscripción en la categoría correspondiente: acopiador, molino, exportador.
- Registro de Operaciones de Exportación - ROE Verde
- Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios.
- Registro de exportadores y/o importadores del SENASA.
- Registro Nacional de Producto Alimenticio y de Establecimiento
(RNPA y RNE).

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP 
- UCESCI (EX ONCCA)
- SENASA
- INAL

Industrialización: operadores
y molinos arroceros / exportador

- Alta tributaria / previsional (régimen laboral).
- Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios.
- Registro de productor.
- Estudio de Impacto Ambiental.
- Registración de Operaciones de Compraventa de Granos.
- Autorización de extracción de agua.

- DGI y DGR / AFIP 
- SENASA
- UCESCI (EX ONCCA)
- AFIP
- ICAA 
- INAL

GA
NA

DE
RO

Cría de ganado vacuno para
consumo local y exportación

Frigorí�cos locales
y de exportación

- Habilitación Municipal
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Registro y Habilitación de establecimientos de faena de tipo B, C y Rural. 
- Registro y Habilitación de establecimientos de faena de tipo A (exportación) 
- Registro de exportadores y/o importadores.

- Alta tributaria / previsional (régimen laboral).
- Registro Nacional de Productores Agropecuarios.
- Habilitación de Establecimientos Rurales ganaderos.
- Calendarios de vacunación y de control sanitario.
- Establecimientos Rurales como proveedores de ganado para Faena de
Exportación o Registro de Establecimientos Pecuarios de Engorde a Corral.
- Proveedores de bovinos para faena con destino a exportación.
- Sistema de Identi�cación de Ganado Bovino para Exportación.

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP
- DIRECCIÓN SANIDAD ANIMAL
- UCESCI (EX ONCCA)
- SENASA

- DGI y DGR / AFIP 
- SENASA 
- DIRECCIÓN SANIDAD ANIMAL
- FUCOSA
(FUNDACIÓN CORRENTINA PARA LA SANIDAD ANIMAL)

Habilitaciones por sectores productivos
Dependiendo el tipo de actividad, se establecerá el trámite de habilitación correspondiente.

El siguiente cuadro sintetiza los más importantes. Lista no excluyente.

SECTOR EMPRENDIMIENTO TRAMITE / REGISTRO / HABILITACIÓN INSTITUCIÓN INTERVINIENTE

AP
ÍC

OL
A

Producción, extracción
y fraccionamiento de miel,
material vivo y derivados
de la colmena (consumo local,
industria y exportación)

- Habilitación Municipal (sala de extracción)
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Registro Nacional de Productores Apícolas
- Habilitación y �scalización de los establecimientos de extracción,
acopio, industrialización, fraccionamiento y depósito de miel
- Buenas Prácticas Apícolas y de Fabricación según el caso.
- RNE (Registro de Establecimiento) y  RNPA (Registro Nacional de
Producto Alimenticio).
- Registro de exportadores y/o importadores
- Solicitud y certi�cado de�nitivos de exportación, muestreos y análisis.
- Aplicación Plan Creha.

- MUNICIPIO
- DGI y DGR /AFIP 
- DPTO. GRANJAS / ÁREA APÍCOLA / MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN
- SENASA
- DIRECCIÓN DE BROMATOLOGÍA DE CORRIENTES
(DELEGACIÓN INAL) - MINISTERIO DE SALUD

- Habilitación Municipal
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Buenas Prácticas Manufacturas (optativo)
- Inscripción y habilitación de Establecimientos 
- Envases y embalajes - identi�cación
- RNE (Registro de Establecimiento) y RNPA (Registro Nacional de
Producto Alimenticio).

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP 
- SENASA
- DIRECCIÓN DE BROMATOLOGÍA DE CORRIENTES
(DELEGACIÓN INAL) - MINISTERIO DE SALUD

FO
RE

ST
AL

Vivero

Forestaciones

Industrias
(aserraderos, impregnadoras,
manufacturas, otras)

- Habilitación Municipal 
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Plantas nativas, ornamentales, palmeras y otras: Registro de Viveros
de especies nativas y acopios.
- Habilitación Fitosanitaria de Vivero de Palmeras de Exportación
- Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de Semillas

- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Para acceder a los Bene�cios de la Ley N° 25.080 de promoción
de inversiones en nuevos emprendimientos forestales y la ampliación
de los bosques: Inscripción al Registro de Emprendimientos Forestales
y Foresto-industriales.
- Estudio de Impacto Ambiental

- Habilitación Municipal
- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Estudio de Impacto Ambiental
- Registro de Industria y Comercio de la Provincia
- Establecimientos industriales para Bosques Nativos: ídem anterior
y Registro de Titulares y de Predios con Bosques Nativos, Estudio de
Aprovechamiento, Sistema de Guías forestal Madre y de Removido.

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP 
- SIPI (Subsecretaria de Industria y Promoción 
de Inversiones)
- DIRECCIÓN DE RECURSOS FORESTALES 
- ICAA

- MUNICIPIO
- DGI y DGR /AFIP 
- DIRECCIÓN DE RECURSOS FORESTALES
- SENASA
- INASE

- DGI Y DGR / AFIP 
- SAGPyA
- DIRECCIÓN DE RECURSOS FORESTALES
- ICAA

HO
RT

ÍC
OL

A

Producción con destino consumo
en fresco local y/o industria

Procesado / conservas / enlatados

- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios
- Inscripción y Habilitación de Establecimientos 
- Buenas Prácticas Agrícolas (optativo)

- DGI y DGR / AFIP y MP
- SENASA

TU
RI

SM
O Turismo - hoteles - hospedajes - Habilitación Municipal

- Alta tributaria / previsional (régimen laboral)
- Habilitación de Establecimientos Turísticos

- MUNICIPIO
- DGI y DGR / AFIP 
- MINISTERIO DE TURISMO
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108. Logística
108. Transporte Carretero
108. Transporte Ferroviario
109. Transporte Fluvial-Marítimo
110. Comercio Exterior
110. Organismos Intervinientes
114. Otras Instituciones 
115. Herramientas de Promoción Comercial

Aspectos logísticos y de comercio exterior son dos temas 
que el empresario debe conocer al momento de encarar un 
negocio exportación. Los organismos intervienes, costos, 
transporte y herramientas de promoción son abordados en 
el presente capítulo.

EMPRESA FORESTOINDUSTRIAL ZENI – Esquina, Corrientes

LOGÍSTICA Y COMERCIO
EXTERIOR
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Logística y Comercio Exterior
Logística 
La variable transporte juega un rol muy importante en todo proceso comercial, ésta determina la 

competitividad de un producto y el éxito de un negocio.

Las zonas de producción se ubican en muchos casos distantes de los principales centros de 

transformación, de consumo nacional, y/o puertos de salida al exterior. Esto se convierte en un 

punto crítico a la hora de determinar costos/precios de venta de los productos y la rentabilidad 

del negocio en general. 

Por esta razón, a continuación se brinda un breve panorama de la infraestructura y costos logísticos 

de transporte terrestre y fluvial con que cuenta la provincia de Corrientes.

Transporte Carretero
El servicio de transporte carretero disponible en la provincia es aceptable como también la 

infraestructura vial (rutas nacionales, provinciales y caminos interprovinciales). Las mismas están 

en constante mantenimiento. Las arterias de mayor circulación son las Rutas Nacional N° 12 y N° 

14, ambas atraviesan la provincia de Norte a Sur, la primera costeando el Río Paraná (678 km) y la 

segunda el Río Uruguay (440 km).

El costo de transporte terrestre nacional de cargas depende de la distancia a recorrer, tipo de mer-

cadería, toneladas y volumen.

Gran parte de las empresas que brindan servicios logísticos de transporte se encuentran en las 

ciudades de Paso de los Libres, Corrientes Capital y Goya. La mayoría cuentan con habilitación 

para transporte internacional con Brasil.

este de la provincia, el que une las provincias de Misiones, Corrientes, Entre Ríos y Buenos Aires.

El costo de transporte por este medio depende del producto, del volumen semanal, de la infraestructura 

necesaria para realizar la carga y descarga, origen y destino.

Más información: www.bcyl.com.ar / Tel.: 011-4778 2400 /Av. Santa Fe 4636, Capital Federal - Bs. As.

Transporte Ferroviario
El servicio de transporte ferroviario en la pro-

vincia de Corrientes es prestado por la empresa 

estatal Belgrano Cargas y Logística S.A. (Bcylsa). 

Ésta administra las tres líneas ferroviarias car-

gueras más importantes del país: Belgrano, San 

Martín y Urquiza (atraviesan 17 provincias). 

Cuenta con una flota de 86 locomotoras y 4.720 

vagones en funcionamiento y accede a cinco 

cruces internacionales, entre ellos a Brasil (Paso 

de los Libres, ARG. / Uruguayana, BRA.).

El ramal ferroviario operativo en Corrientes se 

encuentra sobre la costa del Río Uruguay, al
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37

94

147

114

27

30

126

24

Paso de
la Patria

CORRIENTES

San
Cosme

San Luis
del Palmar

Itatí

Empedrado Mburucuyá

Saladas

San Roque

Santa
Lucía

Goya

Esquina
Sauce

Curuzú
Cuatiá

Mercedes

Paso de los Libres

Puente Internacional
de la Integración
(Santo Tomé - Sao Borja)

Puente Internacional Presidente
Agustín P. Justo - Getúlio Vargas 
(Paso de los Libres - Uruguayana)

Puente Interprovincial
Gral. Manuel Belgrano
(Chaco - Corrientes)

Monte Caseros

La Cruz

Alvear

Bella Vista

Ituzaingó

Concepción

San Miguel

Caá - Catí

Virasoro

Santo Tomé

Itá Ibaté

Loreto

Palmar Grande

Santa Rosa

Lavalle

Felipe Yofre

Perugarría M. I. Loza

Libertador

J. Pujol

Mocoretá

Bompland

Torrent

Yapeyú

Chavarría

9 de Julio

Cnia. C. Pellegrini

San Lorenzo

El Sombrero San Carlos

Capital de Provincia  
Cabecera de Partido/Departamento
Localidad
Ruta Nacional: pavimentada
Ruta Provincial: pavimentada
Ruta Provincial: en repavimentación
Ruta Provincial: consolidada
Ruta Provincial: tierra
Ruta Provincial: huella
Numeración Vial Nacional
Numeración Vial Provincial

Argentina, al igual que muchos países litorale-

ños, realiza gran parte de su comercio exterior vía 

acuática. En la actualidad, esta modalidad repre-

senta el 95% del Comercio Exterior de Argentina. 

Por lo tanto es fundamental conocer la estructu-

ra portuaria con que cuenta el país y la región.

En Argentina existen más de 35 puertos impor-

tantes, 23 de ellos son fluviales y 17 marítimos. 

Solo los instalados en las provincias de Santa Fe, 

Buenos Aires y Entre Ríos concentran más del 

70% de la actividad portuaria del País. Los más 

importantes son:

• Provincia de Buenos Aires: Puerto Buenos Aires, 

Puerto Bahía Blanca, Puerto Campana, Puerto 

Coronel Rosales, Puerto Dock Sud, Puerto La Pla-

ta, Puerto Mar Del Plata, Puerto Quequén, Puerto 

San Nicolás, Puerto San Pedro, Puerto Zárate. 

• Provincia de Entre Ríos: Puerto Concepción 

del Uruguay, Puerto Diamante, Puerto Ibicuy .

• Provincia de Santa Fe: Puerto Reconquista, 

Puerto Rosario, Puerto Santa Fe, Puerto Villa 

Constitución.

SANTA FE

CHACO

CORRIENTES

ENTRE
RÍOS

BUENOS AIRES

MISIONES

FORMOSA

Puerto Reconquista

Puerto de Corrientes

Puerto Santa Fe
Puerto Diamante

Puerto Rosario Puerto
Concepción del Uruguay

Puerto San Nicolás Puerto de San Pedro
Puerto de Zárate Puerto Ibicuy

Puerto de Campana Puerto de Buenos Aires

Puerto Dock Sur Puerto La Plata

Puerto
Villa Constitución

Puerto de Mar del Plata

Puerto Quequén

Puerto Bahía Blanca
Puerto Coronel Rosales

Transporte Fluvial - Marítimo 

En la Provincia de Corrientes, el único puerto operativo es el Puerto de Corrientes, ubicado en la ciu-

dad capital. Es de tipo fluvial y se encuentra a la altura del kilómetro 1.208 del margen izquierdo del 

Río Paraná. Su calado es de 9 a 12 pies y tiene una extensión de 373 metros y un ancho de 80 metros. 

Dentro del predio se encuentra la Zona Primaria Aduanera y el operador portuario que brinda los 

servicios de carga, descarga, consolidación, depósitos y todo lo relacionado al despacho de la 

mercadería al exterior y desde el exterior (exportación / importación).

Dado, la ubicación del puerto de Corrientes, al mismo arriban únicamente remolcadores con 

barcaza porta contenedores y barcos de poco calado. 

LOS COSTOS PARA OPERAR POR EL PUERTO LOCAL SON LOS SIGUIENTES
(Vigentes a noviembre de 2015):

• Ingreso de camión al puerto: USD 27

• Pesaje: USD 55

• Tasa Portuaria: USD 1,5 por tonelada exportada.

• THC : USD 200 el contenedor 

• Servicio de Linner: USD 300 (este concepto incluye todos los gastos que ocasione el movimiento 

del container dentro de la plazoleta portuaria, descarga, movimiento interno y carga a remolcador) 

• Consolidación: USD 200/450 el contenedor - depende si la mercadería está o no acondicionada 

en pallets.
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• Gastos de Despacho: USD 400 el despacho. Incluye: servicio despachante, SIM, trámites ante aduana.

Más información: TERMINAL PORTUARIA CORRIENTES: www.puertocorrientes.com

puertoctes@puertoctes.com.ar - terminalportuariacorrientes@hotmail.com

Teléfono: +54 379 4438678/79 - Avenida Vera y Mendoza, Ciudad de Corrientes.

Comercio Exterior
A la hora de decidir encarar el negocio con el exterior es indispensable hacer un análisis de los 

requerimientos que la empresa debe cumplir, fundamentalmente  la capacidad técnica, productiva 

y las habilitaciones que la legislación establece para el rubro de actividad en la cual la empresa 

se desenvuelve.

El siguiente cuadro sintetiza los organismos que intervienen en una operación de exportación, los 

trámites que se deben realizar y datos de contactos en caso de requerir mayor información. 

Organismos Intervinientes
Para habilitar un establecimiento exportador e importador en la Provincia de Corrientes, el empresario 

se debe ajustar al siguiente marco legal/instituciones:

MUNICIPALIDAD

Entiende en la habilitación del establecimiento industrial y lo hace de acuerdo a su régimen de 

comercio local. 

MUNICIPALIDAD Habilitación comercial/industrial

AFIP

ORGANISMO TRÁMITE
En cada municipio

Según zona de radicación:
Corrientes: Av. Italia N° 385
Curuzú Cuatiá: Gral. Ramírez  741
Goya: Colón N° 899
P. de los Libres: Brasil N° 1201
Posadas (Misiones): Bolívar N° 2151
Mayor Información: www.a�p.gov.ar

Según zona de radicación:
Corrientes: Vera 1147, Santo Tomé: RN 121- KM 5,5,
Goya: Colón 899, P de los Libres: Colón 701.
Mayor Información: www.a�p.gov.ar

Según domicilio comercial consultar agencias regionales
Mayor Información: www.dgrcorrientes.gov.ar

Corrientes: San Martín 2224 
Mayor información: www.icaa.gov.ar

En su banco de con�anza.

O�cinas habilitadas en la región: Paso de los Libres,
Clorinda, Posadas y Resistencia.

Centro Regional Corrientes - Misiones
Virasoro: Arturo Navajas 2998
Tel: 03756-482427/29/33/37
regionalcormis@senasa.gob.ar y o�cinas locales en
toda la provincia.
Mayor Información: www.senasa.gov.ar

CONTACTO/DIRECCIÓN

DGI

DGRSS

DGA

Alta impuestos nacionales (IVA, ganancias).

Alta trabajadores, aporte jubilatorio, obra social.

- Alta en el registro de exportadores.
- Presentación, control y autorización de la exportación/importación.

Alta impuestos provinciales (Ingresos Brutos)

Estudio de impacto ambiental

Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA)

Registro de exportador/importador

Certi�cado sanitario o �tosanitario

Listado de CATEM (Centro de aplicación de tratamiento a embalaje 
de madera) habilitados - Norma NIMF 15

Ingreso y liquidación de divisas/pagos al exterior

Certi�cado de origen

DGR

ICAA

SENASA

Sistema Bancario

Cámara de Comercio

AFIP - ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Organismo autárquico dependiente del Ministerio de Economía de la Nación encargado de la 

aplicación, percepción, recaudación y fiscalización de las rentas e impuestos nacionales, tanto 

internos a través de la Dirección General Impositiva  como externos a través de la Dirección 

General de Aduanas, de la administración de los recursos de la seguridad social correspondientes 

a los regímenes de jubilaciones y pensiones a través de la Dirección General de los Recursos de 

la Seguridad Social, como la regulación y observación de las obligaciones y derechos de los 

contribuyentes. Mayor información: www.afip.gov.ar

• AFIP - DGI: La Dirección General Impositiva es un órgano que integra la AFIP y tiene a su cargo de 

la aplicación, percepción, recaudación y fiscalización de impuestos nacionales.

• AFIP - DGRSS: La Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social es un órgano que 

integra la (AFIP) y tiene a su cargo los regímenes nacionales de jubilaciones y pensiones, sean de 

trabajadores en relación de dependencia o autónomos.

• AFIP - DGA: La Dirección General de Aduana es un órgano que integra la AFIP y tiene a su cargo 

la aplicación, percepción, recaudación y fiscalización de las exportaciones e importaciones que 

se realizan en el país, el registro de exportador/importador y otras enmarcadas en la  Ley N° 22.415 

(Código Aduanero).

INSCRIPCIÓN COMO IMPORTADOR Y EXPORTADOR

Para poder importar o exportar mercaderías desde y hacia la República Argentina, es requisito 

esencial estar inscripto en el Registro de Importadores y Exportadores de la DGA (Dirección General 

de Aduanas). Para ello el interesado (persona física o jurídica) debe cumplir con el trámite de 

inscripción y alta en los Registros Especiales Aduaneros que le corresponde según su domicilio.

El trámite dependerá del tipo de empresa que se desea inscribir. Los pasos básicos son: 
1- Poseer el alta en los Impuestos al Valor Agregado y/o a las Ganancias o en el Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (Monotributo), de corresponder.

2- Poseer clave fiscal. 

3- Ingreso al sistema vía internet de AFIP  con la clave fiscal y seguir instrucciones del sistema y del MA-

NUAL DEL USUARIO DEL SISTEMA REGISTRAL - ANEXO RESOLUCION GENERAL N° 2.570

4- Tener firma, foto y huella dactilar registrada digitalmente en el “Sistema Registral”.

5- No registrar antecedentes en el Registro de Infractores (en el caso de personas jurídicas este requisito 

alcanza a los componentes de la misma).

6- Para las personas jurídicas, tener declarados los socios y los integrantes de los órganos de administra-

ción y fiscalización, en ejercicio, 

7- Acreditar solvencia económica o constituir garantía.

8- Declaración Jurada manifestando no estar comprendido en los supuestos del Art. 94 Apartado 1 inciso d) 

del Código Aduanero (Ley 22.415).

9- Para las personas jurídicas el requisito se extiende a sus Directores, Administradores o socios ilimitada-

mente responsables.

10- Las personas jurídicas deberán estar inscriptas en la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, o en su 

caso, en el Organismo correspondiente.

11- Certificados de Antecedentes expedidos por autoridad policial.

12- Para las personas jurídicas el requisito se extiende a sus Directores, Administradores o socios ilimi-

tadamente responsables.
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Marco legal: 

Ley N° 22.415 “Código Aduanero”

RESOLUCION GENERAL N° 2.570/09 “SISTEMA REGISTRAL”

Resolución General N° 2.239 “Clave fiscal”

Mayor información: www.afip.gov.ar

Nota: Para conocer la aduana de su jurisdicción, por favor visitar: 

www.afip.gov.ar/aduana/dependenciasAduaneras

IMPUESTOS NACIONALES AL COMERCIO EXTERIOR
Derechos de Exportación:

Los Derechos de Exportación (DE) gravan las exportaciones a consumo. Desde el mes de Diciembre 

de 2.015, mediante los Decretos 133/15 y 160/15 solo un reducido grupo de productos argentinos, 

no por ellos menos importantes, están alcanzados por este impuesto (soja, harina, pellets y aceite de 

soja, algunos tipos de papeles, corcho, lana ovina y cueros, biocombustibles y chatarras de metal) con 

una alícuota del 5 al 30%. 

El resto del universo de productos de origen agropecuario e industrial se redujo a 0 (cero) los DE. Este 

impuesto en un porcentual que se aplica sobre el valor imponible de la mercadería en aduana o sobre 

el valor de transacción comercial (valor facturado).

Derechos de Importación:

Los derechos de importación (DI) en general se encuentran entre 0% y 35%. Para muchos países 

este porcentual se ve reducido gracias a preferencias o reducciones del impuesto. En general la 

mercadería originaria proveniente de países miembros de ALADI está sujeta a preferencias porcentuales, 

mientras que para el comercio entre los países miembros del MERCOSUR, los derechos de importación 

son 0%, excepto algunos productos muy sensibles.

Para conocer el DE o DI correspondiente al producto de interés, puede visitar: 

http://www.afip.gov.ar/aduana/arancelIntegrado/

Además del DI, el importador debe abonar los siguientes impuestos para poder nacionalizar la 

mercadería y lograr el libramiento y la libre circulación de la misma en el país:

- Tasa de Estadística: 0,5%. No pagan cuando se trate de productos originarios del MERCOSUR, 

Chile, Bolivia, Colombia, Venezuela y Ecuador.

- IVA: 21% (Para bienes de capital, informática o telecomunicaciones el porcentual será del 10,5%)

- IVA Adicional: 20% (si se trata de bienes de capital el porcentual será del 5%)

- Retención Impuesto a las Ganancias: 6%. 

- Ingresos Brutos: 2,5%

- Arancel SIM= USD 10

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE CORRIENTES

La DGR es el organismo encargado de la aplicación del Código Fiscal - Ley Tarifaria de Corrientes 

en el ámbito de la provincia. Toda persona o empresa que realice actividad comercial, industrial 

o productiva debe inscribirse y darse de alta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y cumplir 

con las obligaciones que genera este régimen.

Mayor información: www.dgrcorrientes.gov.ar

INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA  Y DEL AMBIENTE

El ICAA fue creado en el año 2.001 por Decreto Ley Nº 212/2.001 del Poder Ejecutivo Provincial 

como un organismo autárquico del estado provincial, única autoridad de aplicación en los temas 

concernientes a Recursos Hídricos, Gestión Ambiental, Tierras e Islas Fiscales y Minería.

Es la institución encargada de la aplicación de la Ley Provincial Nº 5067 DE EVALUACION DEL 

IMPACTO AMBIENTAL. Establece el Ámbito, Alcance y Autoridad de Aplicación de la mencionada 

ley, La Evaluación de Impacto Ambiental y su contenido, Estudio de Impacto Ambiental, Vigilancia 

y Responsabilidad. 

Mayor información: www.icaa.gov.ar

SENASA

El Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Agroalimentaria es el organismo del estado nacional 

encargado de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y vegetal 

y verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la materia. 

Tiene competencia en el control del tráfico federal, importaciones y exportaciones de los productos, 

subproductos y derivados de origen animal y vegetal, productos agroalimentarios, fármaco 

veterinarios y agroquímicos, fertilizantes y enmiendas. 

Mayor información: www.senasa.gov.ar

VISADO DE DOCUMENTACIÓN 

Muchos países exigen el visado de los documentos comerciales que acompañan la mercadería como 

requisito para el ingreso a su territorio. Los aranceles y tiempos de visado depende de cada consulado. 

Lo más usual es el visado de Factura Comercial, Certificado de Origen y Contrato de Transporte.

El costo estimado por documentes es de: USD 20 a USD 40

El trámite lo puede iniciar el mismo exportador o despachante de aduana debidamente acreditado.

Ingresando a la página web de Cancillería (www.mrecic.gov.ar) se puede consultar la dirección y 

teléfono de todos los consulados extranjeros en Argentina. 

CERTIFICADO DE ORIGEN

El Certificado de Origen sirve para acreditar el origen de las mercaderías y avala su legal procedencia. 

Es utilizado para acogerse a preferencias arancelarias, aplicación de cupos e indica que la mercadería 

fue producida en el país. Los certificados son emitidos por instituciones privadas bajo la supervisión 

de la Secretaría de Política y Gestión Comercial de la Nación. El trámite puede ser personal, el mismo 

exportador acreditando su identidad y alta en AFIP lo puede gestionar o lo puede tramitar un 

tercero debidamente acreditado (despachante de aduana). 

Mayor información: www.comercio.gov.ar

DESPACHANTE DE ADUANA

Al momento de encarar el negocio con el exterior (exportación / importación) es fundamental la 

contratación de un Despachante de Aduana de confianza y conocimiento en el rubro para realizar 

todas las gestiones ante la Aduana y logística en general.

Es el profesional auxiliar del servicio aduanero que puede, además de realizar los trámites de 

exportación/importación ante la aduana, chequear la legislación vigente en origen y destino, 

documentos exigidos por el cliente y la aduana antes de comenzar con la operación de carga de 

exportación, régimen sanitario y bancario con el país de destino, etc. 
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MERCADO DE DIVISAS

El egreso o ingreso de divisas proveniente de operaciones de importación o exportación al o 

desde el exterior debe ser realizada mediante el sistema bancario, el cual está reglamentado por 

el BCRA (Banco Central de la República Argentina). 

• Plazos para el ingreso de divisas

Exportación: El plazo para ingreso y liquidación de divisas provenientes de las exportaciones 

varía según el producto objeto de la operación comercial. Los tiempos pueden ser de 30, 60, 90, 

180 o 360 días a contar de la fecha de embarque. Los anticipos y prefinanciación de exportaciones 

deben ser cancelados con divisas del cobro de exportaciones dentro de un plazo determinado 

(30, 60, 90, 120 días) contado desde la fecha de liquidación de la divisa. La institución bancaria podrá 

prorrogar este plazo para hacer efectivo el embarque.

Importación: Las importaciones pueden pagarse en su totalidad por anticipado, al contado o con 

pago diferido. Cuando se trata de pagos anticipados y a la vista se debe demostrar la nacionalización 

de los bienes dentro de los 365 días de efectuado el pago anticipado o dentro de los 90 días de 

efectuado el pago a la vista.

Otras Instituciones
Además de las instituciones nombradas hasta aquí, hay una serie de instituciones nacionales 

que son claves en el proceso de producción como en el proceso de comercialización local y de 

exportación que el interesado puede contactar para solicitar asistencia técnica:

Herramientas de Promoción Comercial
El estado nacional y el provincial cuenta con instituciones que se esfuerzan en brindar al empresario 

un abanico de herramientas necesarias para la internacionalización de su negocio, buscar nuevos 

mercados o diversificar los actuales:

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES

El Consejo Federal de Inversiones (CFI), fundado hace más de 50 años por las provincias argentinas, 

tiene por objetivo promover el desarrollo armónico e integral de todas las regiones del país. 

Sustenta su accionar en el Federalismo y el Desarrollo Regional, operando como un organismo 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS DE LA NACIÓN  //  www.mecon.gov.ar

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO  //  www.mrecic.gov.ar

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA)  //  www.inta.gob.ar

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI)  //  www.inti.gob.ar

MINISTERIO DE INDUSTRIA DE LA NACIÓN  //  www.industria.gob.ar

INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI)  //  www.inpi.gov.ar

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA  //  www.bna.com.ar

BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR  //  www.bice.com.ar

INVIERTA EN ARGENTINA  //  www.inversiones.gov.ar

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA DE LA NACIÓN (ANMAT)  //  www.anmat.gov.ar

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE  //  www.ambiente.gov.ar

permanente de investigación, financiamiento y asesoramiento.

Dentro de esas actividades, como un aspecto clave para el éxito empresario, se encuentra la 

asistencia en materia de comercialización. En este sentido, el CFI ha organizado más de 170 Misiones 

Comerciales al Exterior, dándole la posibilidad, a más de 5.000 micro, pequeñas y medianas em-

presas, de exponer en ferias internacionales y participar en rondas de negocio previamente coor-

dinadas. También, ha desarrollado actividades destinadas a la capacitación, que brindan a las 

empresas los conocimientos necesarios para una mejor inserción en los mercados externos.

www.cfi.org.ar

PROARGENTINA 

Es el Programa de Promoción Comercial de la Subsecretaría de Comercio Exterior dependiente 

del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación.

Brindan asesoramiento, capacitación y organizan acciones de promoción comercial directa, que 

permiten a las empresas argentinas llegar con sus productos y servicios a otros países.

www.proargentina.gov.ar

PROARGEX

Es el área de promoción de exportaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 

Nación. Tiene la misión de asistir a las empresas agroexportadoras, especialmente a pequeñas y 

medianas empresas con productos diferenciados y de alto valor agregado, en su proceso de expor-

tador y de ampliación de mercados de destinos.

www.proargex.gov.ar

FUNDACIÓN EXPORTAR 

Es la agencia de promoción de las exportaciones dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto de la República Argentina, que diseña y lleva adelante actividades tendientes a lograr 

el incremento y la diversificación de las exportaciones argentinas mediante la participación en  

ferias internacionales, rondas de negocios, información de mercado, etc.

www.exportar.org.ar

ARGENTINA TRADE NET

Es el portal oficial de Comercio Exterior de la Cancillería Argentina donde se dispone información 

detallada,  precisa y siempre actualizada sobre todo lo concerniente al mundo de los negocios a 

nivel internacional, promueve y facilita las operaciones de comercio internacional entre compañías 

locales y potenciales clientes en el exterior. 

www.argentinatradenet.gov.ar

CORRIENTES EXPORTA

Es el aérea del Instituto de Fomento Empresarial SEM y del Ministerio de Producción encargada 

del comercio exterior de la Provincia de Corrientes. Tiene como objetivo fomentar la internacionalización 

de las empresas correntinas y afianzar la presencia de las mismas en los mercados externos. Sus 

actividades principales se concentran en asistir a las empresas en su proceso exportador, diversificar 

mercados, organizar misiones comerciales, elaboración de informes de mercado/ productos, dictado 

de capacitaciones entre otras actividades.

Es ventanilla de la Fundación Exportar en la provincia.

www.corrientesexporta.gov.ar

CONSEJO FEDERAL
DE INVERSIONES
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La preservación de los recursos naturales es prioridad 
para el Gobierno de la Provincia de Corrientes por lo que 
todo desarrollo productivo que se genere en el territorio se 
tiene que dar  necesariamente dentro del marco de cuidado 
y respeto del medio ambiente.

ESTEROS DEL IBERA – Carlos Pellegrini, Corrientes

MEDIO AMBIENTE
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Cuidado de los recursos naturales 
La preservación y uso racional de los recursos naturales para el provecho actual y el de las futuras 

generaciones son premisas para el gobierno de la gobierno de la Provincia de Corrientes.

El agua dulce, es un recurso escaso de vital importancia para la vida en el planeta, sin él, la vida de 

las personas y las economías se verían comprometidas.

El territorio correntino se asienta sobre un importante cuerpo hídrico subterráneo transfronterizo 

denominado Acuífero Guaraní, uno de los mayores reservorios de agua dulce del planeta. Por esta 

razón el gobierno desarrolló una seria de instrumentos y normas legales en pos de su integridad.

Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (ICAA)
Es el organismo autárquico del Estado Provincial, autoridad de aplicación en los temas concernientes 

a Recursos Hídricos, Gestión Ambiental, Tierras e Islas Fiscales y Recursos Mineros.

Las acciones promueven el aprovechamiento y la gestión de los recursos suelo y agua como unidades 

de manejo conjuntas, con la participación de los usuarios. Todo ello en el marco de una adecuada 

gestión ambiental. Se  busca lograr la máxima racionalidad en el proceso de decisión relativo a la 

conservación, defensa, protección y mejora del ambiente, sustentados en análisis científicos y técnicos.

Teléfono / fax +54 0379 4460960/4431273 / Página web: www.icaa.gov.ar

Dirección: Bolívar Nº 2275 / Corrientes Capital - CP3400 - Argentina

Legislación de Impacto Ambiental
La Gestión Ambiental que lleva adelante el ICAA, está centrada en la Ley Nº 5.067 de Evaluación de 

Impacto Ambiental (reglamentada por Decreto Nº 2.858/12 del 5 de diciembre de 2012) aplicable a 

todas las obras, instalaciones o actividades, tanto públicas como privadas, que puedan impactar al medio 

ambiente de la provincia. Así como la promoción de aplicación de Buenas Prácticas Ambientales (BPA). 

Las leyes, decretos y resoluciones están disponibles en el sitio web: www.icaa.gov.ar sección normativas 

http://www.icaa.gov.ar/?page_id=678

Documentos Técnicos Ambientales
INFORME AMBIENTAL

El informe ambiental es un documento que describe todos los aspectos ambientales claves relacionados 

con las actividades que se desarrollan. El informe concierne al emprendimiento en su conjunto y es 

aconsejable seguir ciertas estructuras en cuanto a su contenido, ya que se valorarán sus iniciativas 

ambientales bajo la condición de la veracidad de la información.

Cobra gran importancia en este tipo de documento técnico el desarrollo detallado del plan de gestión 

ambiental, medidas de mitigación y buenas prácticas ambientales y los planes de vigilancia y contingencia 

en el marco de la constitución de un documento completo para ser evaluado ambientalmente. 

Para la realización, el titular del proyecto o el responsable del emprendimiento, contrata un profesional 

competente que puede o no estar inscripto en el Registro Provincial de Consultores Ambientales (REPCA); 

no es una condición necesaria. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA)

Es un documento técnico que identifica los posibles impactos, la posibilidad de corregirlos y los efectos 

que producirán. Es un estudio multidisciplinario con datos que deben indicar cómo el proyecto afectará 

al clima, suelo, agua, valores culturales y/o históricos. También debe analizar la legislación, como afectará 

a las actividades humanas: agricultura, empleo y calidad de vida. 

Para la realización de este estudio, el titular del proyecto o el responsable del emprendimiento, debe 

contratar un profesional competente que forme parte del Registro Provincial de Consultores Ambientales 

(REPCA) habilitado por el ICAA.

Contenidos establecidos para la presentación del EsIA

Los proyectos deberán incluir un Estudio de Impacto Ambiental que contendrá, al menos, los 

siguientes datos: 

1) Descripción del proyecto y sus acciones.

2) Examen de alternativas técnicamente viables, y justificación de la solución adoptada.

3) Inventario ambiental y descripciones de las interacciones ecológicas o ambientales claves.

4) Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta como en sus alternativas.

5) Establecimientos de medidas protectoras y correctoras.

6) Programa de vigilancia ambiental.

7) Documentos de síntesis.

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)
La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es el análisis sistemático interdisciplinario de los impactos 

potenciales de una acción propuesta o sus alternativas, sobre los atributos físicos, biológicos, culturales 

y socioeconómicos de un área en particular. Herramienta preventiva fundamental para la toma de 

decisiones y herramienta integral para el proceso de planeamiento ambiental. 

Metodológicamente permite verificar cómo incide cada acción de un proyecto a desarrollar sobre 

cada uno de los factores ambientales del área territorial que se considere posible de ser modificada. 

Esta incidencia tendrá en cuenta criterios como la dimensión del área a afectar, la gravedad de la 

afectación, la posibilidad de ser revertida y entre otros.

De esa ponderación surgirán las medidas que deberán adoptarse para corregir, mitigar o realizar 

acciones compensatorias que permitan poner dentro de valores ambientalmente aceptables los 

desajustes detectados.

PROCEDIMIENTO 

Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o sean 

susceptibles de degradar el ambiente, alguno de sus compontes o afectar la calidad de vida de 

la población en forma significativa en el territorio de la Provincia de Corrientes, estará sujeto al 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). La autoridad de aplicación ambiental se 

pronunciará al respecto emitiendo la certificación ambiental correspondiente.

En base a las características y magnitud del emprendimiento, los requisitos para la solicitud de 
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Código de Aguas
Para efectuar uso de las aguas públicas destinado a emprendimientos productivos, obras de 

infraestructura y/u otros usos establecido en el Código de Aguas Decreto Ley Nº 191/01 y Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental Nº 5.067, el interesado deberá solicitar Concesión de Uso de 

Agua Pública. 

Deberán presentar la documentación requerida, personas físicas o jurídicas, titular, responsable 

o representante de un proyecto de emprendimiento que hará uso del agua pública. 

La Solicitud de Concesión de Uso de Agua Públicas obligatoria para poder iniciar determinadas 

actividades contempladas en el código que afecte algún cuerpo de agua, ya sea para uso directo 

(extracción) o como cuerpo receptor en jurisdicción de la provincia de Corrientes.

Más información:

www.icaa.gov.ar/documentos/ingenieria/codigo_aguas_ley191_01.pdf

Guía de Trámites
Para acceder a la Guía de Trámites sobre los temas detallados a continuación.

Ingresar a: www.icaa.gov.ar/?page_id=54

• Solicitud de Permiso de Concesión de Uso de Agua Pública.

• Solicitud de Línea de Ribera.

• Trámite de Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). Generalidades.

• Registro de consultores en Estudios de Impacto Ambiental (EsIA).

• Producciones Arroceras. Particularidades (EsIA).

• Producciones Forestales. Particularidades.

• Mataderos. Particularidades.

• Recursos Mineros. Particularidades.

• Audiencias Públicas Ambientales.

autorización ambiental difieren. Los responsables deberán consultar sobre los mismos al organismo 

provincial: correo electrónico: consultas.icaa@corrientes.gov.ar.

Tel./fax +54 0379 4460960/4431273 o personalmente en la Gerencia de Gestión Ambiental del 

ICAA, ubicada en calle Bolívar Nº 2275 de la ciudad de Corrientes, (CP3400). Argentina.

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
Cada proyecto presentado solicita al organismo provincial el otorgamiento de la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA), que es el instrumento legal que habilita y autoriza la realización del 

emprendimiento ajustado a las normas ambientales vigentes. En algunos casos esta medida se 

otorga en forma condicionada y con plazos de cumplimiento de determinados requisitos. 

Para ello se lleva adelante el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que implica el análisis 

de los documentos que integran el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y los controles de aplicación 

de los planes de vigilancia.

Mayor información www.icaa.gov.ar/?page_id=212

Registro Provincial de Consultores Ambientales (REPCA)
Pueden presentar Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) un profesional con título de grado, en caso 

de que corresponda matriculado en su respectivo Colegio o Consejo y que tenga capacitación o 

demuestre trabajo, gestión y/o experiencia demostrable en la materia ambiental de posgrado en 

materia ambiental.

Para realizar la presentación del EsIA el profesional deberá estar inscripto o podrá inscribirse (en caso 

de que no lo haya hecho) en el Registro de Consultores Ambientales (REPCA) habilitado al efecto.

Aclaración: los profesionales inscriptos en el Registro de Consultores Ambientales tienen la obligación 

de renovar su inscripción anual, sólo en el caso que tuviere que presentar un Documento Técnico 

Ambiental en el organismo.

Una serie de normativas brindan el marco legal de las acciones, se cuenta con un  Registro Provincial 

de Consultores Ambientales (REPCA). Multas por incumplimiento de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental e informes ambientales de actividades productivas, y fomento de la creación de leyes 

provinciales, entre ellas la Ley de Reafirmación de Derechos sobre el Acuífero Guaraní (Ley Nº 5.641).

Marco legal: Resolución Nº 088/12 del ICAA (12 de Marzo 2012) 

Más información: www.icaa.gov.ar/?p=383

Audiencia Pública Ambiental
La Audiencia Pública Ambiental establecida por Decreto Nº 2.562/12 del 31 de Octubre de 2012, 

reglamentario de la Ley Nº 5.982 de Audiencia Pública, ofrece a la comunidad, a las autoridades y a 

las organizaciones la posibilidad de informarse y participar sobre la conveniencia de la realización 

de una obra o actividad en proyecto, especialmente con la identificación de los impactos positivos 

y negativos que pueda causar al ambiente.
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